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El poder lo encomienda el pueblo. 
Pero éste sólo seguirá 

a quien encarna una esperanza. 

Francois Miterrand 

La buena administración consiste 
en hacer que las personas promedio 

hagan el trabajo de personas superiores. 

John D. Rockefeller 
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INTRODUCCIÓN 

Hubo un tiempo en que la sociedad era menos numerosa. Si alguien del pueblo tenía algún 

problema acudía directamente con la autoridad responsable y le comunicaba su problema. 

En la comunidad había calma y tiempo para desarrollar las actividades. Los organismos 

representativos podían atender de manera directa las peticiones y resolver el problema 

planteado. Se podía confiar en la palabra de las partes. 

Aún hoy en muchas poblaciones pequeñas del país se acude con la autoridad que es 

conocida de todos, se puede saludar por la mañana en el camino al trabajo. 

En la ciudad donde vivo hay 72 mil habitantes aproximadamente, aquí cuando se 

tiene que plantear algún asunto al jefe del Ejecutivo Municipal, se hace una cita y se espera 

poco tiempo, el diálogo es directo, la primera respuesta inmediata y el asunto puede 

seguirse día a día. Los empleados municipales pueden acudir al domicilio del ciudadano sin 

tráinite alguno o requisitos específicos, todos saben donde vive cada familia. 

\ 
Si todos los problemas que necesitan respuesta por parte de las autoridades fuera 
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inmediata esta tesis no tendría objeto, el planteamiento de la comunidad pequeña en este 

aspecto es ideal. 

Para entender esta investigación hay que ubicarse en México, durante el sexenio del 

presidente Ernesto Zedillo Ponce de León, quien gobernó de 1995 al 2000, último 

presidente del siglo XX. 

Este trabajo fue impulsado por la curiosidad de conocer las funciones de la 

Coordinación de Atención Ciudadana de la Presidencia de la República para saber si esta 

organización respondía a las necesidades de la ciudadanía de esa época. 

Esta investigación consta de cinco capítulos divididos en subtemas. 

El Capítulo primero trata la teoría de la participación ciudadana, planteando 

objetivo, importancia y estrategias dentro de un estado democrático en pleno cambio. 

Escogimos esta teoría porque completaba el circulo de interacción Estado-sociedad. 

Explica como los ciudadanos se organizan formando agrupaciones civiles para resolver 

problemas que el Estado ha dejado fuera de las política públicas. 

Mientras esta teoría nos indicaba que las funciones de las organizaciones 

gubernamentales debían estar al alcance de los ciudadanos para verificar su cabal 

cumplimiento, la realidad nos dijo que teníamos que trabajar en investigar qué estaban 

haciendo en la Coordinación y verificar que cumpliera al menos con los principios 

generales del Estado, así como encontrar la justificar su existencia en cuanto al gasto de los 

dineros que pertenecen a todos. 

El capítulo segundo enfoca a la sociedad desde un punto de vista político, 

reconociendo su necesidad de participar en la conformación de las política públicas. Aquí 

se explica cómo política, administración y burocracia se enlazan para atender las demandas 

ciudadanas. 
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El capítulo tercero trata el sustento jurídico de la Coordinación de Atención 

Ciudadana, donde se revisan los antecedentes constitucionales del derecho de petición, la 

Ley OrgáfiiCa de la Administración Pública Federal y la evolución de la Coordinación a 

través de.los acuerdos internos no publicados y los acuerdos publicados en el Diario Oficial 

de la¡;'eddraciÓn. 

D,~~~ué,'{c.l~n.:visar los antecedentes históricos y constitucionales, dada la naturaleza 

de la c'ci~rfüh~gfa'~,~~ii:estudio, revisamos el aspecto metaconstitucional, sin el cual quedaría 

inco~p~!~~lf 1~~ ~onuene la dmdpción &•1:;\~,r~~~~~,e 10, º'"ª"º'de la 

administraei.(>ri'.delpresidente Zedillo y cómo se orgariizó-durá:nté;e1~séxenio. 
'<·. ·.::\'t':~,~;:ff:~/?/:~~.:·:.·~~0~;.~:::.::::)' . . . . .· .. /:.1>-+t1:~1.:t~'.;~;ú~-~?:~-,-1!-~<f·. -~~~ ::·· ' 

Elcapítúló;quinfo contiene la descripción detallacla''cte;;ia:rúta por la que pasaba la 
:·,.'·',.,·1,.::_~·?-·_;!'.,'.¿_'"'-·.:,-~-·,-.__ .J."· ,. ·<.:- -.,;-:.:.:;_ .. ;.·_-~_ -~-"-> .. _º; _.·._' 

. ;: :·:-

correspondciincia ciudadana antes de la primera respuesta escrita~· 
- ' • - - <. ·~.:-. •' ·.' 

._ : ·_-~.' .;. '. ::~ 

Utili~mos elmétodo deductivo, que va de lo general a lo particular, describimos 

los proceso~ ;,':los' organigramas. Hicimos uso de la encuesta para despejar.dudas en la parte 

empírica de'lajnvestigación. Elaboramos cuestionarios para entrevistar a lose funcionarios, 

de lo~ qilébb'fuvimos infommción de la organización presidencial: Ül:i~~~~.~.~;;e~u:tar y 
- 'e·~~'{.' -~·-·: 

describiirui! l.;{tarea que nos impuso esta investigación. l~C~:~-8/' '.-,. · 

. .Valeriano Ramírez ha leído y corregido la tesis y me ha dado sus consejos. He 

hecho caso de la mayoría y en otras ocasiones no he dejado mi postura. Naturalmente, le 

estoy agradecida de todo corazón. 
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CAPÍTULO 1 

LA PARTICIPACION CIUDADANA 

La participación ciudadana es un movimiento político que está ligado. a :¡a· ese'ncia misma 

del ciudadano. Su naturaleza lo impulsa a comunicarse con los otr¿¡s, as?C:farse~' ayudarse 

y buscar un fin común. Como dice Aristóteles 1, si hay alguno que rw rie6¿sit~ delos otros 

es un dios o un bestia. 

La relación Estado-sociedad varía y se va modificando en cada región, 

dependiendcr.dela cultura, la historia y la situación que se va viviendo. 

El ~·~l16'~~to ·de . estado también evoluciona, se modifica y es adaptado a las 

circunstci~~i;~~~'.~~~ momentos sociales, por ejemplo, la tecnología del internet permite 

co~unicarric>'S.fácilmente y a bajo costo a cualquier parte del planeta, esta tecnología 

1 
••• la' ciudad (Estado) existe por naturaleza y es anterior al individuo, porque si el 

individuo no es por sí mismo, lo será como referencia al todo en la misma relación en que 
se encuentran las demás partes. Por lo tanto, el que no pueda entrar a formar parte de una 
comunidad o el que no tiene necesidad de nada para bastarse a sí mismo, no es miembro de 
un Estado sino que es una bestia o un dios. 
Ari;stóteles. Política. México, Porrúa, 1985, Colección Sepan Cuantos. Pág. 159 
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aunada a la estandarización dé precios y productos a nivel mundial: nos hace tener un 

concepto de estado que tien~qtie \fer con la globalizació~2 • • . ; 
. . ... · ... ;,.·~~' .. ,' ' ' . . ' . . ~· . '.:·, ~. 

Revisemos el estad~·~if C¡ilé perteneció el sexenio de ZeclÍllo. Durante el siglo XX se 
.• - :~. :. '·_ .. , !'• ·~-" . ' . • 

pensó que un estaq?Y:~1~~cf~'.~utoritario tendría la capacidad de proporcionar condiciones 

sociales igt'.i~l~Üi~fb~.6~~ Este se encargaría de mitigar las desigualdades económicas, 
, ,' .. : ;::·:'~.e·~::·.·.~.;:.)".{;=:::·,,:.::,.:,~ ,,f. . 

proporcion~rí'.~i{;~~fYÍcios de bienestar para todos. Iniciándose así la construcción del 

::S:;~!~!1~:::::d:st:om:::,:::s'.:º,:u:I:: ~: :~:::::~: l::::::s'. 
Esto. en un contexto donde se suponía que los derechos sociales -que se refieren a la 

satisfacción de necesidades básicas- por sí solos harían que Jos individuos se 

convirtieran en ciudadanos3
• 

En Jos años de 1 970, el crecimiento económico se hizo más lento, esto provocó 

problemas económicos que afectaron la recaudación de impuestos y con ello Ja distribución 

del gasto social. La desconfianza extrema en la acción estatal impulsó la opción de dejar 

actuar libremente a los agentes económicos. 

La globalización ha traído consigo la universalización mitológica del mercado que homologa 
inusitadamente las condiciones económicas y sociales en el seno de la aldea mundial... La globalización se 
empef\a en producir dos tipos de Estado que son contrapuestos, pero interdependientes y complementarios. 
Uno es el Estado Globalizador que impone las reglas a los otros organismos económicos internacionales ... el 
otro tipo, el Estado Globalizado, se materializa en las naciones subdesarrolladas que la globalización se 
empaf\a por expropiar ciudadanía, y poner a clientes como sus habitantes. En el Estado Globalizado las 
estrategias globalizadoras tratan al nacionalismo como una rémora del pasado, la administración pública 
nacional esta siendo desmantelada, y la cultura política se marchita porque los nutrientes que le alimentan se 
desplazan para sustentar a los clientes, en vez de a los ciudadanos. 
Guerrero, Ornar. "De la administración pública al "magament" público. En Revisla Digilal Universitaria .. 
Vol. 1, 31 de marzo 200 J. Pág. 4-5. 

3 En términos sencillos podemos afirmar que ciudadano es quien ejerce Ja ciudadanía. Esto nos remite a un 
status legal "que integra la demanda de libertad e igualdad para todos, a Jos efectos de participar en el proceso 
de asignación de los representantes políticos y en general, en la conformación de la voluntad política". 
Entonces ser ciudadano implica tener condiciones iguales dentro de la comunidad. 
Cunill Grau, Nuria."La reinvención de los servicios sociales en América Latina". En Reforma y Democracia, 
CLAD, Venezuela, No. J3, febrero 1999. Pág. 57 
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La decepción del Estado de bienestar motivó la búsqueda de alternativas que guiara el 
desarrollo socioeconómico. Una de las opciones fue: .. .la desregulación y la privatización, 
el paso del Estado al mercado. Los principios del mercado se transformaron en la columna 
vertebral de la ideología política del neoliberalismo y del thacherismo. Se creía que la 
desregulación y la privatización estimulaban el crecimiento y liberaba fuerzas innovadoras 
en todos los sectores de la actividad productiva, alrededor de 1989, la quiebra del 
socialismo de estado en Europa oriental reforzó la creencia en el poder ordenador del 
mercado. 4 

Así el estado de bienestar fue desplazado por es estado de mercado, con Ja idea de 

que el mercado por sí solo podría satisfacer las necesidades de los ciudadanos, pero la 

lógica del mercado no maneja el concepto de ciudadano sino el de cliente. El que se 

introdujo poco a poco en el pensamiento de los administradores estatales. Por otro lado los 

ciudadanos aprendieron a recibir mejores servicios al menor costo, cuestionando la calidad 

de los servicios proporcionados por el estado, así como el presupuesto invertido en ellos. 

En México durante los sexenios de Salinas y Zedilla se intentó aplicar el modelo 

neoliberal que presupone: 

El desplazamiento del papel protagónico del Estado en la economía que es asumido por la 
iniciativa privada: propone la desregulación de las relaciones sociales a fin de que el 
derecho positivo se estreche gradualmente, y que en su lugar el derecho natural se 
enmarque y estimule la libre competencia entre sectores presumiblemente iguales. 5 

El resultado de este modelo trajo como consecuencia "un estado ineficiente y en 

bancarota con el que muy poco podía hacerse para favorecer a las clases y capas populares: 

por el contrario en esas condiciones sólo servían a un sector minoritario, que lucraba con 

los subsidios y prebendas que le dispensan gobernantes complacientes"6 

Bajo estas condiciones la sociedad reaccionó agrupandose en organizaciones civiles 

tratando de resolver problemas específicos que el estado hizo a un lado y que el mercado no 

4 Mayntz, Renate. "El Estado y la sociedad civil en la gobemanza moderna ... En Reforma y Democracia, 
CLAD, Venezuela. No. 21 Octubre 2000. Pág. JO 
5 Guerrero, Ornar. "El estado majestuoso ante la privatización". En: Revista del Colegio. Colegio Nacional 
de Ciencias Políticas y Administración Pública. No. 3 julio 1990. Pág. 150-151 
6 Rosales, Juan. Tesis: "Los primeros 100 días de la administración de Ernesto Zedilla", Administración 
Pública, UNAM, 1996. Pág. 30 
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--, .. _S' '. . 

podía satisfac6L El.~i~~em~ de partidos que existía tampoco representaba los intereses en 

las decisiones'. de l~s .políticas estatales. Entonces las organizaciones civiles se dieron cuenta 
"---,:- ;,¡ 

que pr~~iÓÜ~rido>al estado y haciendo sus demandas de manera directa podían obtener 
., ·:··. '':/·· ·-

mej~res'resultados. Pugnando por la participación permanente en el proceso de toma de 

declsiC>.fies. 

Nuevamente el recuento de la realidad social nos indicaba "El aumento 

significativo de pobreza, aumento de la inequidad y aumento de la desigualdad".7 

Interpretamos estos hechos como un orden social injusto que debe ser modificado, no 

sabemo!iexact~mente cómo, pero intentaremos con la opción de la participación ciudadana. 

1.1 LAS CARAS DE LA REORIENT ACIÓN DEL ESTADO. 

Nos hemos dado cuenta que actualmente se está trabajando sobre dos proyectos que 

impulsan la orientación de la reforma del Estado. Uno se refiere al Estado para proteger al 

mercado y otro al Estado para la dignificación de la vida colectiva. El primero está pensado 

desde un punto de vista gerencial, que se preocupa de los costos y las cantidades, mientras 
- . ; <~ ~--: _' -

que. er Es.tadb para la vida colectiva piensa en reformar la vida democrática, centrada en el 

fin y el sentido del Estado. 

Al pensar en el rediseño del Estado, entendemos que estamos frente a un problema 

multifacético. Una de estas caras se refiere precisamente a la parte administrativa del 

Estado, por lo que no podemos ignorar los planteamientos gerenciales que se han 

propuesto, ya que "la eficiencia o ineficiencia administrativa en el gobierno es una 

condición inseparable de la capacidad de justicia que tenga el Estado [por lo que] las 

7 Primavera, Heloisa. "Polltica social imaginación y coraje: reflexiones sobre la moneda social". En: Reforma 
y Democracia, CLAD, Venezuela. No. 17 junio 2000. Pág 98. 
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empresas . dele Es¡~~~ ·t~~dráÁ que de~ostr~r. que están. cumpliendo con los grados de 
:_::< :~:.~),;:,_ .. ~j¡:~~: .. ~ 

eficiencia:que d¿be~'t~rlé~;'.~- .· ... 
· · -"', ·.·~ · ;:·):: i:r~".-.. ~·~.- >· ··· · · > 

•;:'.''.' ,:;,"~{ :.);"; -:~::: ~. 

EL'pt~~1$'~W'.~~Í ::~stado también tiene otra cara que se refiere a la estructura, a la 

. organiza@:iri:\ia.~a cultura, que hace que seamos un tipo especial de Estado. 

iÜ ~s~~'cl'g~ ... "~~: ~s de ningún modo un poder impuesto desde afuera de la sociedad ... Es 
·niás'·bfon''prciducto de la sociedad cuando llega a un grado de desarrollo determinado; es la 
--confesión de que esa sociedad se ha enredado en una irremediable contradicción consigo 
Í11isma y está dividida por antagonismos irreconciliables, que es impotente para 
coújuraí-los ... 9 

Existe además la cara constitucional que se refiere al marco jurídico y normativo, lo 

que tiene que ver con la revisión o modificación de la constitución . 

... la ordenación llamada Estado, tiene ante todo, el sentido de un orden normativo ... el 
Estado como autoridad (que se halla por encima de los sujetos que lo conforman), es 
inexorablemente necesario que lo concibamos como una ordenación normativa, que obliga 
a los hombres a un determinado comportamiento. Sólo lo podemos pensar como autoridad, 
en tanto que sea un sistema de normas reguladoras de la conducta humana. 10 

Y .por último la cara de lo político, que está directamente relacionada con la sociedad, 

los v.alores públicos y democráticos, el sentido de la política y sus instituciones. siendo una 

de ellas erE:~tact~. · 

El .. P~p~Íema por el cual el Estado no ha funcionado en su forma de benefactor o 

protec;to~/e;~~;ún problema esencialmente político que tiene que ver con la hegemonía y la 
~-/ '. 

domin,a~'ió;'._ E~tos dos factores obstaculizan la capacidad social de hacer proyectos y planes 

para elfuturo y vivir utopías. Nos referimos específicamente al proyecto democrático. Este 

promueve la participación social, la movilidad social, la democratización de la información 

8 Rosales, Juan . Tesis: "Los primeros 100 días de la administración de Ernesto Zedilla'', Administración 
Pública, UNAM, 1996. Pág. 139 

9 Engels, Federico.E/ origen de la familia, la propiedad privada y el Estado. Moscú, Progreso, 1969. Pág. 
173. 
1° Kelsen, Hans. Compendio de Teoría del Estado. Barcelona, Blume, 1979. Pág. 1 18 
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y la ruptüra de las jerarquías y autoridades. 

El proyecto universal de la democracia está destinado a hacer viable el gobierno del pueblo 
(la soberanía popular) a partir de reglas válidas para todos. Reglas que se afirman y 
funcionan ya sea en el plano de la representación, ya sea en plano de la participación 
política, y con la decisión (gobierno), con los derechos políticos, civiles y sociales, con la 
educación ciudadana, con la transparencia y la visibilidad. Se trata por la grandeza de sus 
propósitos, de un proyecto que sólo encuentra viabilidad plena cuando es impuesto y 
defendido por la sociedad organizada. 11 

Es por eso que la sociedad nos interesa como sociedad organizada, corno fuente 

central del proyecto democrático. 

1.2 OBJETIVO DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

"El modelo ciudadano" reconoce la existencia de un interés colectivo, no equiparable a 

la suma de los intereses individuales, postula procesos de gestión participativos en el que 

los ciudadanos, además de ser escuchados, participan en la resolución de problermts. 

El término participación significa que se esta "tomando parte". En el caso de la 

participación ciudadana los individuos como ciudadanos toman parte en alguna actividad 

pública, 

La participación ciudadana tiene como objetivo tomar parte en la solución de los 

probl~111~s d~ la vida colectiva, no con el dominio por el dominio en sí, sino porque el 

estado en-transición no ha podido resolver las demandas ciudadanas. Por eso promueve la 

participación permanente en la toma de decisiones públicas. 

Entender la participación ciudadana significa "entender el proceso de participación en 

la comunidad, la capacidad de establecer formas organizadas de acción. El establecimiento 

de acciones significativas con el mundo del trabajo y con el mundo de las relaciones 

11 Kelsen, Hans. Compendio de Teoría del Estado. Barcelona, Blume, 1979. Pág. 106 
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sociales, la cap~éidad de ganarse Ja vida, de ser civil y políticamente activo, en definitiva, 

ser socialmente responsable"12 

La 'participación es ante todo y sobre todo "un conjunto de instrumentos y 

procediinientos que las instituciones democráticas ponen a disposición de Jos grupos 

sociales más desfavorecidos para facilitar su intervención en Ja vida política y para 

estimular su desarrollo colectivo" 13 

Es preciso considerar que el sentido último de la participación social es potenciar el peso 
específico de los sujetos que son actualmente subalternos en la economía y en la política y 
fortalecer los niveles de auto-organización política y social. Por tai:ito, debe conceder voz 
no sólo a los intereses organizados, sino a los que están subrepresentados (habitualmente 
por la falta de organización) y al ciudadano común. 14 

1.3 PRECONDICIONES DEL DESARROLLO DE LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

Es indispensable que la participación ciudadana esté sustentada en organizaciones 

sociales fuertes, que exista un " tejido social" que proporcione contenidos, además la 

existencia de una base que favorezca el poder de negociación de los grupos sociales 

participantes. 

Existe una serie de requisitos para la promoción de la participación ciudadana: El básico y 
elemental es el pleno ejercicio de las libertades y derechos ciudadanos. Otro, es la 
existencia de organizaciones sociales autónomas. La legislación debe ser capaz de 
reconocer sin discriminaciones a éstas últimas y para ello debe asegurar además el ejercicio 
de los derechos que son consustanciales a la calidad de ciudadano: derecho a organizarse, a 
celebrar reuniones, a pertenecer a partidos políticos, a acceder a la información, etc. Todo 
lo cual ha estado la mayoría de las veces, de hecho, cercenado en los estados 
latinoamericanos. La preexistencia de un tejido social capaz de generar interlocutores con 
el Estado y asumir los espacios posibles de poder. constituye un elemento central para 

12 Cunill, Nuria. "La reinvención de los servicios sociales en América Latina". En: Reforma y Democracia, 
CLAD; Venezuela. No. 13 febrero 1999. Pág. 64 
13 Cunill, Nuria. Participación Ciudadana: dilemas y perspectivas para la democratización de los estados 
latinoamericanos. CLAD. 199 J. Pág . 42 
14 Cunill. Op. Cit. Pág. 82. 
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viabilizár cualqui~resfüerzo que se emprenda en este campo. 15 

Para avanzar en el proceso centrado en el mejor desempeño del aparato burocrático social 
del estado democrático y en el fortalecimiento de los grupos más necesitados, 
particularmente en cuanto a su participación en la toma de decisiones, se requiere de la 
siguiente sinergia entre cuatro factores: a) institucionalidad que favorezca el aprendizaje 
colectivo; b) liderazgo político social que priorice el largo plazo; c) ambiente ideológico 
propúblico; d) emergencia de una "ventana de oportunidades". 16 

Favián Repetto obtuvo los cuatro factores anteriores al relacionar libertad, 

equidad y eficiencia de las reformas políticas y socioeconómicas tomando como 

indicadores la gestión pública, la gobernabilidad y las prácticas neo liberales. 

Los prerrequisitos anteriores son factibles de desarrollo en nuestro país ya 

que contamos con un régimen político basado en procedimientos democráticos y la 

economía está abierta al mercado mundial. También porque el proceso de reforma estatal 

reconoce la gravedad de la cuestión social. La combinación de estos elementos va más allá 

de los problemas que surgen.del régimen político, Estado, mercado y sociedad. Porque la 
.· . . 

ciudadaníah~.legitimado el nuevo orden predominante. 

Los procesos de creac1on y cambio de los actores, las identidades, el significado, los 
recursos, los derechos y las reglas no son exógenos al ejercicio del poder no solo es crear 
un marco para que los ciudadanos con intereses propios persigan intercambios voluntarios 
deseables sino administrar también el proceso por el que una democracia afecta la 
concepción de lo bueno y construye el medio ambiente al que responde. 17 

La democracia constituye hoy una característica del proceso de transición. Estamos de 

acuerdo en que no es uniforme en cuanto a su contenido y expresión. El caso nlexicano fue 

15 Cunill, Nuria. Participación Ciudadana: dilemas y per~pectivas para la de111ocrati=ació11 de los estados 
latinoamericanos. CLAD. 1991. Pág . 205 
16 Repetto. Favian. "Es posible transformar el Estado sin transformar la Sociedad? capacidad de gestión 
pública y pol!tica social en perspectiva latinoamericana". En: Reforma y Democracia. CLAD, Venezuela. 
NO. 16 Febrero 2000. Pág. 34 
17 lbidem. Pág. 36 
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un acuerdo de elites que en su momento fue suficiente. Pero que empuja a un tipo de 

participación efectiva de los grupos subalternos, con miras a una participación política más 

amplia con capacidad para expresar sus demandas y necesidades. 

1.4 IMPORTANCIA DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN EL PROYECTO 

DEMOCRÁTICO. 

En la democracia, el individuo se une con los demás hombres semejantes a él, a fin 

de que, gracias a su unión artificial, la sociedad quede constituida no ya como un todo 

orgánico, sino como una asociación de individuos libres; a diferencia del liberalismo en el 
.. ·· ..... · .:·:.·,··;·"·. '";.··-'·' . 

. : o·,~;~'\'<.~~>:.:;~~\~~~·~'.:'?-"._.. . 
que se sustrae ál jridividuo cde la comunidad y lo introduce en un mundo lleno de peligros 

. :- . . ':,,;··:·,' .·'·::.": . . 

en la .lúcha p'CJ,i-ía sÚpenrivencia. 
'•, -:.· .. · ·.· 

s~iún la: tradición liberal, tanto el individuo como la humanidad renuncian a su 
derecho natural en aras de su propia conservación. Locke habla de la conformación de una 
sodedad política corno un juez común, de manera que se conformara un solo cuerpo con un 
sistema jurídico y judicial común, al que todos puedan recurrir y competencia para zanjar 
las diferencias que se plantearan entre ellos y castigar a aquellos que no se sometieran. 
Construir una sociedad civil era para Locke " realizar una convenc1on con otros 
hombres, en cuyos términos las partes deben agruparse y unirse en una misma comunidad 
... forman entonces un cuerpo ¡olítico único, en el que la mayoría tiene derecho a hacer 
actuar al resto y decidir por él. 1 

La participación ciudadana tiene dos fundamentos. en los que radica su importancia, el 

político y el económico, dependiendo de cómo se interprete la crisis del Estado. como una 

crisis de representatividad o de eficacia, estas dos interpretaciones tienen en común una 

base democrática en el funcionamiento de la sociedad, que tiene necesidades materiales por 

satisfacer y que pretende hacerlo participando del poder ordenador. 

En América Latina, la participación ciudadana tiene los desarrollos paralelos más 
importantes en el terreno propiamente político, en torno a distintos regímenes políticos. De 
una parte logra un vigoroso impulso en los regímenes dictatoriales, claramente vinculado a 

18 Vargas Solano, Nestor. La participación de los ciudadanos en el proceso de la elaboración de las políticas 
pzíb/icas. Apuntes para una democracia participativa. México, 2do. Lugar premio INAP 1997. Pág. 1 O 
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los esfuerzos por legitimar la ausencia de los canales tradicionales de representación y 
participación política. De otra parte, los regímenes democráticos aparecen como un 
complemento necesario a aquellos. Hay por tanto acá un giro nuevo que, en un mismo 
tiempo histórico, asociado a la participación ciudadana tanto a la necesidad de ampliar la 
democracia como de justificar su existencia. 19 

La existencia de regímenes dictatoriales y la poca participación política hace que la 

gente perciba aJa democracia como algo que no sirve para nada, porque la burocracia que 
. ' ·.·<. ' -

la repre.s~i-'lta/~~ )le_nta· ineficiente y desordenada, promueve la corrupción y. el caos. Esa 
-. ~ :. •f :: ·' .:·'.·:,':,t: - • 7.- : -. 

::~=,;~;!J§~j;~a:fl:~: ::::: 1:e~::;:,:::::º:e:::::::sq~~"::~::0 ;:::,:::::: 
tie1~~11iG1~~f·~~~~g~~-de aspectos autoritarios y democráticos que hacen parecer que vivimos 

una pi_~i.i~3~;~i~ocracia. Aún, bajo estas condiciones institucionales, la realidad social 

~rorin.i~~e/'í~ democratización de éstas, así como la creación de nuevas formas 

demó6rátiéas. 

La actual democratización del mundo no es producto del "triunfo" del capitalismo, el 

fin de la guerra fría, el neoliberalismo, el postmodernismo, Ja revolución informática o la 

influencia glo[>al de las ideas democráticas de los países anglosajones. La popularidad de 

las i~eas deJ.?-l:«:>cráticas en alguna forma se extiende alrededor del mundo por una razón muy 

sem::ill~;'i'~:C.,á·:démocracia es el modo más eficiente de organizar las relaciones humanas bajo 
:' "'·--·-- .. -----

condi¿iones de cambio continuo y de creciente complejidad en las sociedades 

conte~poráneas". 20 

Como dice Norberto Bobbio, el filósofo italiano: "La democracia es 

subversiva. Y es Subversiva en el sentido más radical de la palabra, porque donde llega 

19 Repetto, Favian. "Es posible transformar el Estado sin transformar la Sociedad? capacidad de gestión 
pública y política social en perspectiva latinoamericana". En: Reforma y Democracia. CLAD, Venezuela. 
NO. 16 Febrero 2000. Pág. 13 

20 Harris, Richard. "La democratización del Estado y la gestión pública". En: Reforma y Democracia. 
CLAD, Venezuela. No. 18 octubre 2000. Pág. 207 
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subviertela concepción tradicional del poder, según la cual el poder -sea el poder político o 
- --~-· 

el económico,. el poder paterno o el sacerdotal- viene de arriba hacia abajo"21
• En Una 

. . . -

demodr"ic:ia verdaclcra, el poder viene de abajo hacia arriba. Para el funcionamiento efectivo 

de la:deig~racia: política se deben practicar elecciones libres y transparentes, el pueblo 
. ·---~-~--::~-~~~-:--; 

debe iríteiv~~irien los procesos políticos y la gestión pública, se deben respetar los derechos 

civiles de lds biii'Ci~danos, y los gobernantes deben ser responsables ante los ciudadanos . 
. '. .,,,,. ·:.;·. ';.· . 

Par~)~·-~~~-;~)1aya participación ciudadana debe existir primero espacios de 
'º'J<<<·1 _--.., .• 

~-,·- .: ... :.',::~¡ (:.-:_;\\. _,:;: {7>·_._o: •• " ' 

participaciÓh"-~6ÚtÍ68'.?'s~ tr~ta de ejercer presión en el sistema político, para que amplíe sus 
' .. ', ··--.~ ,_., ,~<.--·'-/.:'· ;:<·;·;; .. . -·: 

límites; porqti'~.:~~ árli'l:Jit~ incluye a pocos grupos. Este estrechamiento en el campo político, 
''· - ·- --.... . ·. - . 

impulsa a l~s ciudadanos excluidos a plantear la participación ciudadana como la forma de 

ampliar los límites del poder decisorio. No se trata de sustituir al Estado, a los partidos 

políticos o a las instituciones sino de ajustar el sistema democrático a la realidad que 

vivimos. 

1.5 ESTRATEGIAS DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

1.5. 1 ALTERNATIVA A LA CRISIS 

La participación ciudadana aparece como una alternativa a la crisis del Estado y de la 

administración pública. Al principio se desarrolla por las presiones económicas y luego por 

la utilidad en el campo democrático. 

La participación ciudadana permite reemplazar el paternalismo mediante la formulación de 
iniciativas de desarrollo, avaladas en la propia capacidad de los grupos intermedios, acorde 
con el principio subsidiario. Por otra parte, consiste en la prestación de apoyo político al 
poder constituido para que éste además de desarrollar las funciones del Estado subsidiario, 
impulse, fomente y facilite el desarrollo natural de los individuos y de los grupos 

21 Citado en Weffort. Francisco. "Democracia y Revolución". En Cuadernos Políticos. Enero- abril 1989. 
Pág.9 
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intermedios y frene; ~~gul~'o_jJ~opíb~ las .tendencias negativas.22 

Así plan1.~¿d¡;,:~~.;~·~i~Wá:~~¿~.'b~~dadana aparece como estrategia del "achicamiento" 
;- .. . ;:~ . :·,> 

del estado péW·i;~i·Íaao ·y, por otro de la ampliación de espacios para los ciudadanos . 
-·.'-·. '·" ¡· \ ,, 

La ~arti~Í~~~ión ciudadana se inicia como una práctica social que sirve como medio 

para e~~~r~sa:; las necesidades sociales al Estado. La reiteración de esta práctica socializa la 

política:.·. 

Las acciones que promueve la participación ciudadana fortalecen a la sociedad civil, 

ampliando el camino de la participación para la toma de decisiones en la resolución de 

problemas públicos. 

1.5.2 DETONADOR DE CAPACIDADES 

.Frente a la crisis económica y política, la participación ciudadana tiene la capacidad de 

activar en general la economía, esto permite al gobierno aumentar la eficiencia de los 

recursos, la gobernabilidad y la legitimidad del sistema político. Así todos los actores se 

vuelven responsables del destino social. 

La partic:ipación ciudadana crea conjuntos de redes - a través de relaciones 

individ~.rnlés.:. ,que crecen y se fortalecen, alcanzando así los logros buscados en lo político y 
.· . .- ,; ,, .:__ .... ~'i. ,,· 

econóiiii~b~;r~r~~inuyendo la desigualdad y fortaleciendo la ciudadanía. 
;"-.··:' :::~-.- .. _; .. : ->·±:::(:: ;_-
PÜt~aA'(i994), muestra la conexión que existe entre el capital social y el desarrollo 

político de una comunidad y cómo ellos son determinantes en el desarrollo económico. 

Cuando existen redes sociales y normas de confianza hay, por ejemplo, una mejor 

dependencia y, menos clientelismo respecto de los actores políticos, así como una relación 

22 Cunill, Nuria. Participación Ciudadana: dilemas y perspectivas para la democratización de los estados 
latinoamericanos. CLAD. 1991. Pág . 14 
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con estándares económicos. 23 

I.5.3 ESTIMULADOR SOCIAL 

La naturaleza misma de los individuos tiende a la socialización y a la politización, es 

por elloque los generadores de pensamientos hegemónicos enseñaron a los individuos a 

sentirse solos y débiles, con pleno conocimiento de que son la base de las redes sociales. 

iri1pidiendo así, que estas se amplíen. Sin embargo los individuos aún a través de los 

medios individualizantes, se comunican y relacionan creando nexos que los acercan y 

fortalecen. 

La firme adopción de políticas sociales específicamente orientadas hacia la disminución de 
la desigualdad genera estímulos formidables en los distintos niveles de la sociedad. Su 
contribución con la economía, por ejemplo, es notable, tanto en términos de aumento de la 
eficiencia de los trabajadores como en términos de estabilidad. Sin una disminución de la 
desigualdad y de la exclusión, entre otras cosas, la po"lítica y la democracia se encuentran 
permanentemente amenazadas, la cultura tiende a la elitización o es absorbida por los 
media y se desnaturaliza y así <;ucesivamente. 24 

Promo\1er la naturaleza político-social humana es la mejor estrategia que la 

participación ciudadana tiene. La participación ciudadana promueve el proyecto 

democrático estatal. Esta práctica va caminando a la creación de una sociedad más 

participativa. 

Los estados que no incluyen la naturaleza organizada, de vital importancia, se ven 

rebasados por la demanda de satisfactores sociales. 

Si la hegemonía que va contracorriente de la naturaleza humana ha podido tener gran 

23 Citado en Cunilt~ Nuria. HLa reinvención de los servicios sociales en América Latina". En: Refor111a y 
Democracia, CLAD. Venezuela. No. 13 febrero 1999. Pág. 65 

24 Nogueira, Marco Aurelio. "Un Estado para la sociedad civil''. En: Reforma y Democracia. CLAD, 
Venezuela. No. 14 junio 1999. Pág. 102 y 103 
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impacto sobr~::gl. sentir y pensar social, alcanzando los resultados hasta hoy conocidos, 

imagine~16s:; la :magnitud de beneficios, en todas las facetas de la vida social, si se 

promúéve:liicsocialización del Estado, a través de la participación ciudadana. 

Retomar'Ia política significa alcanzar una nueva idea de desarrollo, alejada del patrón 
-: depredat()rio, mercantil y monetarista en que todavía nos encontramos. Significa, asimismo 

restaürar el pensamiento crítico y creativo, de modo de poder ir "más allá del nivel de 
.análisis .de Jos fenómenos económicos" y hacer posible una lectura de Ja crisis del Estado 
no como "crisis de gobernabilidad o crisis fiscal" sino como crisis del propio paradigma 
que percibe el desarrollo económico como "dimensión absorbente de Ja política de Ja vida 
social"25 

I.5.4 INFLUENCIANDO LAS DESI.CIONES LOCALES 

Las de¿l~i6n~s J()cal~s's~ ¡gfhlyen directamente con la intervención de los particulares 

en acti~ida~~s't~~J;¡ig~~:~6mo'.portadores de intereses sociales, presentando alegaciones y 
- · ·.·!. ·,:,·:·;) <"~;'.:::~:~(· ~.~~t~~~~·e;~~:>:,~:: -~! .• ; ~.: · ::·: ·• · 

observád4~i'~~ ':·''/§~~cto:;¡, por ejemplo, de urbanización. Reuniendo y consultando 
::<.'. (,~?·\>D~:~\:~¡:"~;i ·~~~;·~~:;:;.:. · .. -

pei:iódicaín'ent~Ycdñ::asóciaciones y organizaciones sociales, organizando representaciones, 
-· :. -- ·._- ¡·,>J~J . .'~~:,.~~z .. ~~-- •:':!):···. ·,; 

creancl~ ~'i-~~~~d~~s~ltivos, creando consejos de barrio o consejos vecinales . ... ,·::-,..:~: ;c,':{:5-\ff ::· ·.: 
La mic/o~participación permite crear el destino cotidiano de los individuos y Jos 

grupos pequeños, diseñando el destino común donde todos participan. 

El plano de la gestión es el que se vincula más estrictamente con la generación de bienes y 
servicios públicos y con lfls actividades de apoyos a estos. Figurando las distintas 
modalidades de intervención de particulares en el ejercicio de tales funciones públicas. 
desde la ejecución privada, hasta el asocio de usuarios terceros o interesados en la gestión 
de empresas, servicios o programas públicos.26 

La micro-participación permite la participación consultiva, resolutiva, fiscalizadora y 

la ejecución de acciones, este ejercicio local crea una cultura participativa que surge desde 

25 Nogueira, Marco Aurelio. "Un Estado para la sociedad civil". En: Reforma y Democracia. CLAD, 
Venezuela: No. 14 junio 1999. Pág. 107 
26 Cunill; Nuria. Participación Ciudadana: dilemas y perspectivas para la democratización de los estados 
latinoamericanos. CLAD. 1991. Pág . 57 
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,· 

~::::~c~::·J~5~~~.:2~:~:::;~~·~:;}:~f ~~~~~~~~~~v~~;~i~~1!(~~l~l:;~~~: :: 
intervenció1Í;directá'.en',1a ·~ol~ciórf d~'prp8Jémás':corícrefost. ·' o.··.:'. -.. ·:.:~ / .... ·._,,,~;';;::= "~ :·'~ · 

_'·._ .t ;.'{J¡~~.:~z~~,'.~?\::·~··1¿,~·;~~-~,~ ', ~:(;~~,-~:.::~~¿~~k.'.>.~;;\;~:,~"'-):'.:~';:-~,! :;:}=<:.~:.~:¡:11 t~~;~.~,~~: ~; ', ', 
Al ·part1c1par'en: las solución'; de .. problemas 'loca es,.> estimulamos el, aumento 

·d~·0¿~%t~~11~ ~;~~"~'~li1ili~1~~~{i!!~t': 
... Nuda.Cíinil ;;sos as'.:que.$pliede'á:sumfr las, modalidades de 

acc101i1~~fli~W~'1 ~P#Jl~l¡f(,~~~;f i'J :;as,, ; ca•:•~"~ social e. 

invOlucrádas;~y¡'e e'~pacfahdonde operan, ya sea urbano o rural, en el 

~t',º'{í¡:;~lii~~*~·ifti\~~~t~~f;1~r~~~¡·regi6n º pais. Bajo e.te marco. hOce 

rnené:ión 'expresáú1Egóbierri0 1 Io'cal 'corrió la -forma más tradicional de intervenció11 de fa 

:::;&~¡r¡}ilil!g::: .. ~:c::::·:ci~:,::~:-~·: :.::::: ;:u1::s~:~: 
ciudad(;s ,}as'. organizaciones populares siguen siendo importantes, por ejemplo, la 

intervención de los sindicatos. 

1.6 RETOMAR LA POLÍTICA PARA EL PROYECTO DEMOCRÁTICO 

Si estamos a favor del proyecto estatal que dignifica la vida colectiva con su proyecto 

de futuro, estamos de acuerdo que tiene que ver con la estructura del patrón organizacional 

y la cultura que tipifica las instituciones. Esta propuesta plantea modificar los patrones de 

organización, su funcionamiento, la organización y operación, aplicar nuevos programas de 

capacitación y formación. Así crearemos nuevas mentalidades y nuevos comportamientos. 

El desempleo es un problema social fácil de percibir, por su alto porcentaje, ocupa un 

lugar relevante que indica la incapacidad gubernamental para adaptarse rápidamente a la 

revolución tecnológica y a la organización económica global. Al observar este cuadro 
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social nos damos cuenta de su complejidad, incluye pobre~~ y exclusión. Relaciói1afnos el 

problema d:ie • la pobreza con la organización económi~a, aunque e.l, ci·~~a~~l~o 'de la 
'. ·''' •.:·:_., ·.. . -

econm~íaJ: hayif alcanzado niveles globales. La tecnología, la comuniéación y la 
,'.-.·. :-:;·.·· 

inforITl!ición';énos hacen aparentemente . homogéneos, consumidores "estándar", seres 

pací.téi~ji~t·~·l~·ba~po neoliberal y .~e":?crático.Estamos en una fase de transición donde 

· hay c;§,;i~~:~~t:·t~~%',7~}Jf J\l~i~Íl~~witfriiad intentamo• adapt=o•. N º' parece dificil 
pensar: e1'í· e(::'cambio :;y} hace ro)'.ect6's 0'ftíturos en medio de la crisis política y cultural. 

: ·; -_;.- .'.:·_:>;"·~.: ·,:}:;Y;·-~\~i~:1:~a~tf~~~;;:~;~~~~f::~:~-.. _.,... -~_1{~ft;~~~;;f~1::~.~t~>-·t:/: 
Pensar• eri'::irinovaciO'ii'es:; , oüorríado'fríos hace sentir inseguros. de hacerlo, como que 

- __ --: :~- ·- __ · .. , ;:.:: ·-·::~~~~~-;.(~f:;w:\?~i~~:;~;~~;,~;;}~\~~~~r~~~~~f~~~~i¿i~~i~ff ~it{f'..~~~}.f:~-- ·: :~- -_: 
estamos bfocfi.ieaélos;;:¡Je'r· ····~.· esactivados~.Esto nos hace reaccionar cotidianamente con 

~ -.' - \·: .. :~-~~- :-~~·::~;:~~~?{~~~~~\;~~i~~f ~~~~~~. f J,;j~-~~?&)B·~:-1:f i;··_i :·. · ;:_. -: , 
actos qué :se".tfadúéen;i'eri iencfa;'para: cónquistar nuevos espacios de organización. 

· · > · ,: ;~,:~·~{J~\K~·0f.l~N~ ... !;'';':t:,Z::fri·:• L < •. . . ·· . · . . 
' Pero la v¿~ct~Cí.e'r~W¡;~~h~a.c1 n¡l'~ti~ri<lr~mÓs con Ja posibilidad de retomar la política como 

· :, '. ~ · \ ):/:·r~ :·.,~~~i~~·:i¿:gíJ~~~t;;~~~~:H~~.;)!:M{ff:i~{·~::: ·: · <_:'.'> .· ·:· ~ .. · '. ·' 
prácticay:ccimóf'pf(jyeóto;;J>ara.hacer algo más de lo que hacen los políticos, n~cesitamos 

· · .. : ·_-~ ·: ·>"·; ?<,1: ;.~:~;t:f;~t~t~.tf;@~i~~%~~~t~-~:.:~'.X;
1

·:;.~.-~~ -. .' 

repfantearJa('-:vicia:';,'de;_;;Jasi.personas, para crear un "sentido común" de Ja vida, algo que 
. . :.· /' -.~:.:)-:::_·:_ ·::::i~~~;:}~~~~!~.f :j~~~;.~'.~~~~::.:.: 

renueve 'ef.~.~hácer'~'.'política", como una actividad no que se dedique a plantear falsas 

respu~~t~1,~k~{~J~~~n;~s fundamentales sino para que pensemos cuál es el objeto de estar 

juntos,'ct1á1 ~~'.'B):iestro objetivo común. 
··.,~·. :.·;;:.'.j "_.L·! 

··•·• Para:1~~d ·~ontamos con Ja política, para explorar posibilidades, para intentar Jo 
:.~< 

imposible; para generar Ja fuerza que Jo haga posible. 
"' - ._,, ...... 

Retomar Ja política significa reformar el Estado: concebir una nueva sociedad y un nuevo 
conjunto de articulaciones entre economía y política, estado y sociedad civil, instituciones, 
grupos e individuos, yendo más allá de las operaciones dedicadas a ajustar y a desvalorizar 
Jos gobiernos y a Jos aparatos administrativos.27 

Sólo en el campo de la reforma del Estado y el proyecto democrático se entiende Ja 

27 Nogueira, Marco Aurelio. "Un Estado para la sociedad civil". En: Reforma y Democracia. CLAD, 
Venezuela. No. 14 junio 1999. Pág. 107 
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participación ciudadana, como la colaboradora de la politización de .la sociedad civil, "todo 

mejorada si apostase a la pureza de asociativa de los movimientos sociales y de las formas 

más espontáneas·.· o "naturales" de expresión de la vida comüni t~ri~''28 

La participación ciudadana no es inmediatamente política, es parte de la actividad de la 

sociedad ch~~l·~<~~tá en el mundo de los particularismos, de la defensa de intereses parciales 

y egoístas·:~Bii\B~rticipación ciudadana se vuelve políticamente activa cuando se relaciona 
:,~' -.. :·-"";/:~:,;f~~~~t:~_/1::'.- ',' 

con el éspaCiCi._pÚblico democrático. Solamente la ciudadanía politizada puede construir la 

reforn1a c&~Jit~ti~a del Estado. 

La tesis de Huntington se basa en que una declinación de las barreras entre 
gobernantes y gobernados conduciría a una "ola democrática", generando así una "sobre 
carga" en los sistemas políticos. En este sentido no es un estado o gobierno lo que permite 
por sí mismo, gobernar a una sociedad, ni tampoco es la sociedad en sí misma gobernable o 
ingobernable; más bien es la relación compleja entre ambos términos lo que se debe de 
comprometer de manera conjunta a mantener un nivel aceptable de gobernabilidad; esto es 
un estado de equilibrio dinámico entre demandas sociales y capacidad de respuesta 
gubernamental. 29 

Nos modernizamos casi sin damos cuenta, hacemos las compras sin ir a las tiendas, 

tenemos amigos y relaciones sentimentales con desconocidos en cualquier parte del mundo, 

es decir nos hicimos modernos en lo económico, en lo social, en el campo de los valores, 

pero no hemos logrado modernizar las instituciones políticas. 

Esto de buscar conceptos y revisar autores no es un simple ejercicio de comprensión 

del Estado, la sociedad o la participación ciudadana, se trata de ser capaces de entender el 

mundo en el que vivimos. de comprender que la reforma del Estado está en pleno curso. 

28 Jbidem. Pág. 108 
29 Vargas Solano, Nestor. La participación de los ciudadanos en el proceso de la elaboración de las políticas 
pzíblicas. Apuntes para una democracia participativa. México, 2do. Lugar premio INAP 1997. Pág. 3 
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No necesitamos acumular datos que comprueben que estamos cada día peor (desempleo, 

empobrécimiento, desigualdad, falta de representatividad política, aumento de 

contamiri~ntes); de cualquier forma seguimos vivos (hemos plagado el planeta). Es preciso 

buséar 'e,n el presente elementos que anuncian lo nuevo, absorber la esencia de lo que 

sabemos hacer mejor, para trabajar sobre un proyecto democrático razonable y viable. 
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CAPÍTULO 11 

LA PARTICIPACION CIUDADANA EN LA POLÍTICA 

La teoría revisada nos sirve para comprender como se relaciona la dinámica social con el 

sistema guben1amental en un campo amplio donde participan otros actores, como el 

mercado, las organizaciones civiles, las organizaciones no gubernamentales y las 

corporaciones. La teoría nos acerca a los estudios de tendencias sociales correspondientes a 
. ' ~ . 

la políti~a y :a, la administración pública, nos importa entender qué esta pasando con los 

datos e1~conif8.~,{)~;y,-ia tJndencia internacional con respecto a las políticas aplicadas 
'· " .. ·. ·:_., .,,, i ... :·,:·•::·,.' 

a 

tmvOLdeÍaL~;,;~n;~~c;60 del E'1ado, y pode< determ;na<, no ,; e'1=o• a la moda, ,;no 

saber '~i~(~~ib~~t~hi~~~~~ ~i lo que estamos haciendo en la administración mexicana esta 
-:::...,..-· <+~-·- "·<··:~ .;--

relaciona'.d~_c'bii 1o«:iue significa la función del Estado; si las políticas funcionan de acuerdo ' . . .. ~ >. ~ ' · ... · .. ,, ,,·; ; . 

co~ Io.:~~~PJ~sto por el sistema democrático. Por eso hacemos intentos ele acomodar las 

<lis.tintas realidades, en el concepto, y relacionarlas con las teorías ele los especialistas en 

movimientos sociales que influyen la postura del Estado. 
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;~:-_-. ·-, ·~,_ ;-;-·,""· •1-'Ú? ~-._-.. ' 

e<tatale: :::~::·:~~f~~;;~:;J~I~t"';::t~~~;~~r~~~~4:f z#::e:.sde~;;asd:::i:::: 
establecidas·p~~aoinrttir~:¿n:l~s,:p6líti~aspúblicas que· ponen a ·funcionar la administración 

·-· . -·. ·--.:..·:.· ···-·· ..... ', 
.·,:·, .. 

gubernameritai:':Y 'bóriio se modifica todo el juego político cuando lo establecido no 
. _,-. ..J,-J,:. ' - ' 

.-:~·::.·-.;' ' - ... 

funciona o ri:o da; lós resultados que se esperaban de él. La estrategia ciudadana consiste en 

participar por las vías gubernamentales existentes, manifestarse cuando no están de acuerdo 

y presionar para crear formatos abiertos de participación. 

II.1 DERECHOS DEL CIUDADANO, OBLIGACIONES DEL ESTADO. 

II.1.1 DERECHOS DEL CIUDADANO. 

Después de la catástrofe de la Segunda Guerra Mundial, en 1948 se firmó la 

Declaración Universal de los derechos humanos. Al vivir tanta violencia la humanidad se 

dio cuenta de que no debía seguir dañándose de esa manera tan brutal; así que " los Estados 

llegaron al convencimiento re que era suya la tarea de velar por la salvaguarda de los 

derechos humanos"3º 

Los miembros de las naciones se dieron cuenta que la relación entre humanos no 

podía seguir como estaba, debían proteger su integridad fisica y sus bienes, sustentando 

estos deberes en teorías como la evolución humana, poniendo en la cúspide de los valores 

éticos y morales en el derecho natural a la vida. 

De acuerdo con la doctrina jurídica se entiende el concepto de derecho como el ... conjunto 
de normas, reglas de vida social que emanan del Estado como organización soberana y 
responsable y que asegura su observancia por medio de las sanciones ... tanto del derecho 
como de la moral, la religión y los convencionalismos sociales, corresponden a un sistema 
llamado normativo, porque se integran por un conjunto de normas; pero el derecho se 

30 Otero Praga, Milagros. El podar da los ciudadano. IAPEM, México, 1998, pág., 1O1 
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.-· " . . 

distingt1e por su ~~ácter ;acial, por su manifestación externa,. por su apÜca~Íó:n bilateral y 
por.:. la sai1ción;·.c¡ue específicamente recibe el nombre de coacci<)rt. 3r •,_ · · 

,_0 •._:, .-; . . .:_',.'.:::;"; ':.-' 

Eri ~:tiri-rifrib~ . generales, se entiende por derechos :htÍmáíios': itP "conjunto de 
"' ..... ';:'·::~//}:'·~';!. . . ' --· . ., . , .. " " ' •· ., '··" ·. ' . . . ' . 

prerr"o~a~}~,~~,~~~~;.:t[~Y~ todo miembro de Ja especie ~llCT,~Ú~·Ji~r~~~~-;~~r;)~s·.~garantías 
públicas:§pri~fü.i~s'qÜe':1a· Iey. y el Estado deben aportar p~rh'k~'C'áb~Iriie~te'

0

ejercicio" .32 

de la n~~~l~i*~~I:j:n:::.::.: ::::::: :: ::n:::::ó::i:si:v::::::~q::~:::::: 
,:·,-' .(¡_:: 

el Estado ~ie\ra'B:1'á.mbito jurídico. 

· . Lá'~xperienciá acumulada de vivir en sociedad le ha. enseñado a exigir la protección 

de Jos espacios reservados a los particulares en su individualidad, manifestándolo frente al 

Estado y otfa~ naciones. Los derechos humanos tienden a perfeccionarse, dependiendo del 

grad~ d6 d~sruTollo del Estado y la sociedad. 

En té~Íri~)S;~d~ Karl Deutsch: " ... Ja autoridad y Ja lealtad definen nuestros deberes hacia el 

gobiernÉ';.'~ st'cumplimos con tales deberes no debemos esperar que se nos den las gracias 
;,.,¡_-_.., 

por elld'.:~ lo mismo se aplica a los derechos. Lo que nos corresponde por derecho no es un 

privilegio ni un regalo. Debemos tomarlo sin darle las gracias a nadie, y ejercerlo siempre 

que sea necesario''.33 

Los derechos humanr.;; se refieren a las condiciones mínimas que los individuos 

necesitan para su desarrollo. Conocer y entender el respeto que se debe a los derechos 

humanos y darle las garantías necesarias en el campo jurídico, y sobre todo en Ja vida 

diaria, es indispensable para la vida en sociedad. Insistir en que se den a conocer, se 

31 Escobar Ramlrez, Germán. Principios de derecho administrativo. UNAM, 1976. Pág. 24 y 25 
32 Pontifes Martínez, Arturo. Los derechos administrativos del hombre y del ciudadano. INAP, 1993, pág. 72 
33 Deutsch, Karl W. Política y gobierno . . Fondo de Cultura Económica. España, 1976, pág. 241. 
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apliquen. y. ~e:deflendan, nunca será una pérdida de tiempo y ·. . ..... , .. 
muy rh.i~tífetb •. en · 1a 

conviveriCif:3:;~¿nica ~~ los grupos sociales. 

De~echó a la vida 
. I>er~cho a·no ser sometido a la esclavitud ni a la servidumbre 
Derécho a no ser sometido a la tortura 
Derecho al nombre 
Derecho a la propiedad 
Derecho al respeto a la vida privada 
Libertad de tránsito 
Derecho a la libertad y seguridad personal 
Derecho a una nacionalidad 

Estos derechos tienden a ser inalienables, irrenunciables e imprescriptibles y se 
refieren a condiciones vitales para el hombre. 

DERECHOS CIVILES 
Derecho a no ser encarcelado por deudas 
Derecho a un juicio justo 
Derecho a compensaciones por errores judiciales 
Derecho a la no retroactividad en materia penal 
Derecho de las personas detenidas a ser tratadas con humanidad y con respeto a 
la dignidad human..t 
Derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica 
Prohibición a la instigación al odio nacional, racial o religioso 
Libertad para contraer matrimonio y formar una familia 
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Derecho al nombre· 
·Derecho a replica a la autoridad 
Derecho a la propiedad 
Derecho al respeto a la vida privada 
Derecho a reunirse pacíficamente 
Derecho a la libertad de asociación 

Los derechos civiles son aquellos que garantizan la individualidad del hombre en 
convivencia social ... regulan las relaciones entre particulares ... forman parte del 
principal sistema de garantías directas que el particular espera y exige del Estado. 

DERECHOS SOCIALES 
El derecho a acceder al trabajo y a condiciones equitativas y propicias para su 
desempeño 
El derecho a la asociación sindical 
El derecho de huelga 
El derecho a la seguridad social 
El derecho de protección a la familia 
El derecho a la alimentación, vestido y vivienda 
El derecho de protección a la familia 
El derecho a la salud 

La administración pública en México adquiere un papel preponderante en la 
dotación de infraestructura, equipamento, servicios y otros apoyos directos a la 
población, con un sentido social, con lo que se materializa una buena parte de estos 
derechos. 

DERECHOS DE PROTECCIÓN INSTITUCIONAL Y SOCIAL DE LA MUJER Y 
EL NIÑO 

El derecho de protección contra la discriminación 
La consideración a los derechos a la protecciónjurídicá y social con un.enfoque 
prioritario, por parte de los tribunales · 
El derecho a la vida 
Las garantías del derecho de desarrollo y supervivencia 
El derecho a la identidad del niño 
La protección de la integridad del niño en el seno familiar 
El derecho de tránsito y residencia 
Derecho a la libre expresión 
Derecho a la libertad de pensamiento, conciencia y religión 
Derecho a la asociación y reuniones pacíficas 
Derecho al respeto a la vida privada 
Derecho a la información 
Derecho a la educación y acceso a la vida cultural 
Derecho a la atención médica y asistencia social 
Derecho a un nivel de vida adecuado para su desarrollo fisico, mental; espiritual, 
moral y social 
Derecho a la propia vida cultural de grupos étnicos 
Derecho a la protección del Estado contra la explotación económica y laboral 
Proscripción de toda forma de tortura y maltrato 
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Tratamiento digno y acorde a las condiciones de su desarrollo frente a la 
legislación civil y penal 

Este rubro de derechos involucra diversos derechos tanto de carácter natural, 
político, económico, social, educativo, cultural, de protección al ambiente, a la paz 
.. . Están especialmente dedicados a la defensa y protección de los menores y la 
mujer ... No es sino el reconocimiento de que ... los niños y las mujeres son objeto de 
múltiples discriminaciones. 

DERECHOS CULTURALES 
Derecho a la educación 
Derecho a la educación básica gratuita 
Derecho al acceso a la educación media y superior 
Derecho al acceso de becas y al desarrollo educativo 
Derecho de los individuos de participar en la vida cultural 
Derecho a gozar los beneficios de progreso científico y sus aplicaciones 
Derecho a la protección de la autoridad en obras científicas, literarias y artística 
Derecho de elección de la institución educativa para menores a cargo de los 
padres y tutores 
Los derechos culturales podrían reconocerse como aquellas garantías ... para el 
acceso, existencia, desarrollo, vinculación y compromiso social de los servicios 
educativos y culturales que existen en las naciones. 

DERECHOS ECONÓMICOS 
Derechos de los pueblos a disponer libremente de sus riquezas y recursos 
naturales (derecho a la libre determinación de las riquezas) 
El derecho a que el estado provea de las medidas necesaria materiales y 
fom1ales para que el individuo acceda a condiciones económicas aptas para su 
desarrollo 
El derecho igual y equivalente de todos los hombres a los derechos económicos 
El derecho al trabajo como medio de desarrollo económico del individuo 

Este conjunto de garantías se perfila como un reconocimiento de capacidades 
colectivas, sociales y comunitarias para proveerse de las riquezas y recurso 
necesarios a dichos fines. 

DERECHOS POLÍTICO 
Derecho a no ser exiliado 
Prohibición de deportación colectiva de extranjeros 
Derecho de asilo 
Derecho a la autodeterminación de los pueblos (como derecho colectivo) 
Derecho de los extranjeros emanados de expulsión a la revisión de su caso 
Derecho de las minorías 
Libertad de reunión 
Libertad de asociación 
Libertad de opinión y expresión 
Derecho a una nacionalidad 
Derecho a elecciones libres 
Derecho a la libertad de pensamiento, conciencia y religión 
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Como derechos políticos del hombre se entienden todos aquellos que le permiten 
formar parte y manifestarse en pro o en contra del régimen sustentado por el Estado 
y que a la vez le permiten acceder en términos reales a un posible ejercicio del poder 
público.34 

Tenemos muchos derechos que ejercer y garantías que los respalden, pero el 

problema es la falta de difusión, la manera en que no vivimos con ellos y por ello no los 

ejercemos con mayor vigor, responsabilidad y conciencia, he aquí una de las 

contradicciones del Estado, tener la obligación de cumplir con lo que es bueno para todos y 

no hacerlo, de hecho, ni siquiera escuchar los reclamos, no solo violando los derechos 

humanos sino también los nositivos. Jorge Carpizo señala que existe violación a los 

derechos humanos" ... sólo cuando interviene una autoridad o un servidor público ... en.la 
·. ".'.' ·. .~· .. -· ·. 

violación puede• no'. intervenir .. directamente la:~uiC>ridad; o 'funcionario· público, sino otro 

agente ',~~J.~t~iiti:,i;:~ de la anuenei~ o ;i~~~'.~:J~(•2~~á'.~~d~~.; e~deei,, hay una 

intervenCióri\indffeéfa"'.éle" · 1a áutoridacl;. entonces también ·háy vié>laCióri de derechos 

hurriano~.3~~:~;il{/J:''.';:~'~/:·.·. 
SolJr~/Í'~s. derechos humanos Sebastián Cox afirma que son patrimonio de todos y 

más aún :?::"e.siendo las normas constitucionales y legales, y las órdenes y decretos 

emanadas :~~{~gitima identidad, de cumplimiento obligatorio, su oportuno conocimiento, 

su eficaz··ejeigicio ... completa exigibilidad 'por. y para toda la ciudadanía' pasan a ser 

~ateria'ae interés común"36 

34 Pon ti fes Martínez, Arturo. Los derechos administrativos del hombre y el ciudadano. INAP, 1993, pág. 72 
35 Carpizo, Jorge. "¿Qué es la Comisión Nacional de Derechos Humanos?". En: Documentos básicos. Ed. 
Comisión Nacional de Derechos Humanos, México, 1991, págs. 19 y 20 
36 Cox Urrejola, Sebastián. "Políticas sociales y justicia comunitaria". En: Lo plÍblico no social en la reforma 
del Estado. CLAD, Argentina, 1988. Pág. 202 
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. - ·, ' .. -

Bajo es~as ~on'diCÍÓn,es, no hay motivo por el cual no ejercer los derechos, disfrutar 
--~ ~.,\ .. ' ~';~~·; 

de ellos y defe~de.ri'o'~l.En e'l plano de lo concreto, la realidad es otra y las circunstancias 
- ... ·:. ·,, .-. J' -·· - . 

scin difererifaJ,'.'~b*:~'cj'~tj~~ debemos seguir intentando conciliar el ser con el deber ser. 

~~g;i:i~~~élcf a la clasificación, Arturo Pontifes, propone tímidamente, una 

clasificación'de los derechos administrativos, y afirma que vienen sesgados en las leyes 

mexicarias.·,\.\. : pesar de que las convenciones internacionales no le dan el carácter de 

derechos por cuestiones de metodología en las administraciones de cada país. En el ámbito 

internac.ional están impedidos en la forma pero no en la esencia. 

DERECHOS ADMINISTRATIVOS 
Derecho a la legalidad en los actos de gobierno 
Derecho al funcionamiento eficaz y eficiente de la administración pública 
Garantías para la prestación de servicios públicos directos 
Garantías en la prestación indirecta de servicios públicos 
Derechos a la comunicación, enlace e información con las autoridades públicas 
Derechos de petición 
Derecho a la participación directa en políticas públicas 
Derechos a la ¡ rotección y defensa de intereses particulares frente a 
externalidades de la administración pública 
Derecho a la representación y seguridad administrativa 
Derecho a la auto determinación de derechos colectivos 
Garantía del enfoque social de programas gubernamentales 
Garantía para la prestación simplificada de servicios administrativos 
Garantías para el control social de programas gubernamentales 

El reconocimiento de estas garantías tenderían a resumir el sistema de medios de 
protección de los particulares frente a los actos de administración en medidas 
preventivas más que correctivas, como funciona actualmente en México. La garantía 
de una administración pública comprensible y controlada ~or la propia ciudadanía, 
lejos de violentar las formas de presentación, las enriquece. 7 

Bresser Pereira propone hablar de derechos republicanos, refiriéndose a los 

derechos de tercera generación, es decir a los derechos humanos evolucionados, que 

incluyei:· el derecho a la solidaridad, a la paz y al desarrollo económico. 

l
7 Pontifes .. Op. cit Pág. 45 y 141 
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Podemos pensar en tres derechos republicanos fundamentales: el derecho ·al patrimonio 
arnbiental, el derecho al patrimonio histórico-cultural, y el derecho al patrimoriio 
económico público. o sea a la res pública en sentido estricto, a la "la cosa pública". El 
patrimonio económico público es principalmente patrimonio estatal ... En los tres casos 
hablamos de bienes públicos, porque son o deben ser de todos y para todos. En la medida 
en que son bienes de todos y para todos, tienden a ser mal defendidos y por eso se 
encuentran permanentemente amenazados.38 

Ser considerado ciudadano y tener derechos son inventos sociales que 

constantemente se transforman, contar con sistemas que los instalen como garantías 

jurídic~s \:1ac·d~:aÚfomáticamente las condiciones para ejercerlos de manera efectiva. Lo 

que da la•' pó:Ji'Bufa~dóa •los ciudadanos de realizar sus derechos depende "... del 

::::;~j~~¡~1~~É;~¡f ~~-~f n~::º:::::: .:·,~: ::~::·::;:; p~=~;§~;¡;~~::d::~~-n'º de 
Df!spués de r~visar cuales son los derechos de los ciuda'~:d6~,~--,;~visaremos las 

funciones y obligaciones del Estado. 

11.1.2 OBLIGACIONES DEL ESTADO 

El Estado también es una creación humana, que se inventó como intento de mejorar 

las relaciones de grupo. El Estado es uno de los elementos del juego social por la 

sobrevivencia; ha desempeñado roles con más o menos responsabilidades en las distintas 

etapas de la historia, todo depende dd papel que la sociedad le asigne. Su actuación ha sido 

importante y digna de atención para su estudio y perfeccionamiento en el desempeño de 

activid~des que sirven a la ciudadanía. 

38 Bresser Pereira, Luis Carlos. Raforma da/ Estado para la ciudadanía. CLAD, Argentina, 1999, págs. 84 y 
85. 

39 Cox.Op. Cit. Pág. 197 
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En términos axiológicos, el Estado se debe a un acuerdo político de voluntades, asumiendo 
una foi-ma institucional, por lo que filosóficamente, se debe al hombre y como creación 
hui1mna tien.e por misión el otorgar garantías al mismo hombre ... En consecuencia, la 
principal obligación del Estado es la procuración de los principios jurídicos, públicos y 
privados y dentro de estos, como premisa básica de legitimidad, solidaridad y 
corresponsabilidad, la protección y garantía de los derechos humanos ... Por consiguiente, 

. los .fines del estado se relacionan subjetivamente con los fines de los individuos y se 
orientan positivamente en el ejercicio de un poder estatal mixto, entre Jo político y lo social, 
de tal forma que se erige en un garante de la conciliación de intereses.40 

Las. cÍ~~cias· sociales señalan como fin del Estado la "búsqueda del bien común" en 
'·¡• 

el sentido ae',lajusticia, Ja solidaridad y la equidad. El Estado de manera formal ejerce la 
. .•, . ·~·-.- '>- < .. 

autoridádº§>ía:''coerción . 
. - ·<_ ~ . - ...• 

·:---· . _. --,--' 

·Los\ derechos y obligaciones del gobierno y la sociedad están regulados y 

garaÍ!tiz.aflos''¡:ió'r:l~dey, de acuerdo con Jos objetivos que el "acuerdo de voluntades" genere 
··-·:-~_,~·:.: ::..·:\ -,._~·:<. 

en ~¡ iÍltel"i6j-~~ª~'í~i~o~iedad civil y que encargan al Estado para que los lleve a cabo, "es la 

cap~cf~:¡d'~R~;".~~streza: para saber ... diseñar las cadenas de acciones que puedan llevar a 

efectoi .. :,i~/~it~aciones colectivas deseadas, que constituyen los fines inalterables de todo 

el Est~~~.4 ; 
A·. los . estados les corresponde prestar los servicios que no son competencia 

exclusiva de la federación y a los municipios, según el artículo 115 constitucional, les 

compete. las prestaciones de servicios como el agua potable y alcantarillado, alumbrado 

público, limpia, mercados, central de abastos, además de otros que señale la legislatura 

estatal. 

El servicio público tiene como objetivo satisfacer las necesidades públicas " ... en 

cantidád suficiente, con calidad. oportunidad, además de características generales como ... 

40 Pontifes Martinez, Arturo. Los derechos administrativos del hombre y del ciudadano. JNAP, 1993, págs. 
72 y 73 
41 Majone, Giandomenico. Evidencia, argumentación y persuasión en la formulación de políticas. Colegio 
Nacional de Ciencias Políticas y Administración Pública, México, 1997, pág. J 7 

31 



:L··· 
. . ~ •; " 

m conotillit~;.i~~ul~.· P'ernm a todo• Pº' igual, u~Úci;,,ie JoJhd y·g~neml"." En 
-·;._· .• <•'o''.'~;;-.;',....:~'"..,--. '=:.o.- • >~'-\:~:-~·_-:;·:.·I.::,.~'2:· ... .;,f • 

México lgs ~e~ÍCicis púbÍicos se presentan en l.os tre~,h~~~í~k d~ gbbi~rno. Corresponde 
.. \::;-':::.>.<\S~-,- :· ,_. . . ..... _.,_ ,_.··> .. .,_: 

sóló :a'Y!~':'red~~~giÓ'ri: ·acuñar la moneda, correos, telégrafos, radiotelegrafía y manejo de 
'_,_', ... ·::..7,,,:.:,:.)-~;¡;.~-:- :' 

satélite,:ei:;·¡(;C¡'ú~t~e refiere a servicios de comunicación y circulante . 
. · ", _.,,., . '· •.. _, . 

-sif~li~pd~ a Gabino Fraga, encontramos algunas atribuciones que se le han 

encargado al Estado, agrupándolas como sigue: 

a) -Atribuciones de mando, de policía o de coacción que comprenden todos los 
actos.necesarios para el mantenimiento y protección del.Estado y la seguridad, 

' la salubridad y el orden público. 
b) Atribuciones para regular las actividades económicas de los particulares. 
c) Atribuciones para crear servicios públicos. 
d) Atribuciones para intervenir mediante gestión directa en la vida económica, 

cultural y asistencia del país. 
e) Atribuciones para reglamentar la actividad privada. ~ . . , . 
f) Atribuciones que tienden al fomento, limitación; y: .vigiláncia de las misma 

actividad. -·.··· •, i~M;f~;jy,':A~'. f . · . . -.-
g) Atribuciones para sustituirse total o parciahnenté's\+;a i lai actividad de los 

particulares para combinarse con ella en la·, s'aff~¡.fcici6ióíí:''.¿;~·de-·tih~n:néc'ésidad 
colectiva.

43 

' ·,; .'._,~' ~t~i0~~:~i:~~tc=-,'.~·((~. ' 
En esta clasificación podemos distinguir la rdl~~iÓnjEstado::.~t~-~i~a~d"·p~i:ri:·~~Üstacér 

' " •"• ~--->· ..-.:::_.!'.-.' ·::::. ··.· ,· . . ., .. :.' • . 

las necesidades~ y las ~tribuciones del estado ftehte ~ lo;~irtih'~1ár~s . 

. L~s ' ~l~ifi¿~cionés arriba señaladas son importantes porque nos ayudan a . --·->::>: ~·_:'.:: ::::- :· .... 

comptendel'. de ·ma~era general, con una visión más clara, a que tenemos derecho como 
' . -- . 

ciudadanos en lo individuales y en lo colectivo. 

Estamos de acuerdo con Pontifes cuando sostiene que "La dimensión, propósitos y la 
misión del Estado implican múltiples variables y condiciones de comprensión filosófica. La 
determinación de sus fines va más allá de una simple relación del Estado con el poder, o de 
una relación que niega la objetividad de unos fines que están irremediablemente unidos con 
la subjetividad humana"44 

_ 

42 Pontifes. Op. Cit. Pág. 54 
43 Fraga, Gabino. Derecho administrativo. Ed. Porúa, México: 1977, 17" edición. Pág. 15 
44 Pontifes Martinez, Arturo. Los derechos administrativos del hombre y del ciudadano. INAP. 1993. pág. 18 
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Por otra parte Herman Heller afirma que las funciones del Estado consisten en "la 
organización. y actuación autónomas de cooperación social-territorial, fundada en la 
necesidad histórica de un status vivendi común que armonice todas las oposiciones de 
interés dentro de una zona geográfica, la cual, en tanto no exista un Estado mundial, 
aparece delimitada por otros grupos territoriales de don1inación"45

• "Esta cooperación 
social territorial se liga al ejl ;cicio de un poder político que es conducido por el Estado, 
desarrollándose mediante un proceso de gobierno que orienta el poder político hacia formas 
reconocidas desde el punto de vista jurídico. Esta orientación no es única ni automática, 
sino que se liga con una función social que atiende las demandas de la población y sus 
instituciones en la tarea constante para la justificación del papel del Estado y la 
legitimación por la vía de la moralidad de su sistema normativo"46 

Los firies del Estado están construidos por los sueños humanos que se proyectan en 

las políticas de . los grupos dominantes. Las nuevas organizaciones sociales ponen en tela 
. . . . ' 

de juic:io estas condiciones, desgastando las justificaciones de Estado y los sistemas de 

gobierno; 

El Estado no es posible sin la actividad concientemente dirigida a un fin, de ciertos 
hombres dentro de él. Los fines establecidos por estos hombres actúan casualmente sobre 
otros hombres corno elementos motivadores de sus voluntades. La realidad del Estado, el 
cual ha de ser supuesto aquí como unidad, consiste en su acción o función, la cual tal como 
ella es, no precisamente que sea requerida como un fin, ni por todos los miembros, ni 
siquiera por uno solo ... la función inmanente del Estado se distingue claramente tanto de 
los fines subjetivos y misiones que le adscriben a las ideologías de una parte sus miembros, 
como de cualesquiera atribuciones de sentido de carácter trascendente que se refiere a su 
fundamento jurídico.47 

Las relaciones del Estado con la sociedad son complejas. Todos juegan con las 

reglas que pu(!den ser modificadas por los más hábiles en el arte de la persuasión. Mientras 

para unos .júgadores las reglas significan derechos para la otra parte significan 
<,¡e,,,,_ 

oblig~6io~eS:.YLos ciudadanos habían dejado un amplio espacio al Estado para que actuara 

en. la mejora de condiciones que favorecieran a sus miembros, pero con los resultados poco 

45 Heller, Herman. "Teoría del Estado". En: La Revista del Colegio. México, Ed. Colegio Nacional de 
Ciencias Pol!ticas y Administración Pública, Ai\o 11, núm. 3 julio 1990, pág. 59 
46 Ibidem. Pág. 60 a 74 
47 Ibid. Pág. 57 
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satisfactorios mostrados durante ese tiempo, ha decidido restringirle el campo de acción, 

retirarle, p'~¿d:~ ~oca los espacios antes otorgados, ocupándolos y haciendo uso de ellos. La 
: ·2 ., ", ·;·:.::.~¡:· -

sociedad'::i~t'J"~a: participar de manera más directa en las decisiones y acciones, con las 

que el'.e~t~á~'.,:j~~~a cumplido, en la medida, manera y tiempo en que la sociedad necesita 
:. . ·:·_ ~;·:-·'.~~·.,;·~..:..: _;r,:::<. :~~~. .. , . 

respuestris y a#¿iones que satisfagan sus necesidades. 

A continuación revisaremos el camino que siguen las propuestas para el "bien 

común" y como se convierten en "acuerdo de voluntades". 

II.2 PROCESOS DE POLÍTICA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

11.2.1 LA IMPORTANCIA DE LO PÚBLICO 

La importancia del proceso político está en que los sueños humanos, convertidos en 

proyectos consensados se puedan materializar y verificar, mediante la organización llamada 

Estado. 

Pobre significado tendría vivir asociadamente bajo la forma de Estado obedeciendo normas 
generales externas y cumpliendo obligaciones fiscales, así como amargo sería el encanto 
democrático de elegir las autoridades de nuestra preferencia y someterlas a controles 
rigurosos si no se pudiera asegurar el cumplimiento efectivo del Estado ni llevar a cabo los 
programas del gobierno en turno, electo para ser cabeza de la conducción de Estado. 48 

Participar con ideas creativas que solucionen problemas. verificando resultados concretos. 
es la forma en que la sociedad quiere participar con el Estado. 

Las organizaciones formales pugnan por la ampliación del proceso formal, para 

integrarse a él, con el fin de influenciar más de cerca en la políticas públicas. Han abierto 

nuevos espacios para ser escuchados, dejando los mecanismos establecidos ya que no les 

proporcionan las respuestas que buscan. "En la república gobernantes y gobernados tienen 

4
K Aguilar, Luis F. "'Introducción". En: Majone, Giandomenico. Evidencia. argu1nentación y persuasión en la 

formulación de políticas. Colegio Nacional de Ciencias Pollticas y Administración Pública, México, 1997, 
págs. 15 y 16 
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. . . ·. . 

que hablar, ¡:i~6bar y convencerse sobre Ja ~alidez de ~us intereses, asuntos y acciones. En 

este. diáJogC:Í ·r,~~anente que ocurre en las cámaras, los medios y las organizaciones se 

perfila {g ciue Úamamos interés público".49 

El.prc:lceso político," ... se inicia con Ja expresión de preocupaciones generales y termina en 
decisiones concretas. Cada etapa de Ja deliberación tiene su propia función y su propio 
órgano. Las partes exponen problemas y formulan soluciones; el electorado analiza 
programas y candidatos, y se expresa mayoritariamente a favor de uno de ellos; la mayoría 
legislativa traduce los programas en leyes, en un debate constante con Ja oposición; por 
ultimo, Ja discusión se traslada al jefe del ejecutivo y el gabinete, donde se traduce en 
políticas específicas. Cada una de las etapas y cada uno de Jos órganos de Ja deliberación 
pública es independiente, pero solo dentro de Jos límites del proceso y como parte de éste: 
lo que es libre y soberano es todo el proceso de discusión".5º 

Lograr ser escuchado es tarea cotidiana de Jos ciudadanos y " ... de todas aquellas 
asociaciones y movimientos que pueden aportar al debate público, conduciendo tanto a Ja 
'corte' de Ja opinión pública aquellos asuntos que requieren ser matizados, como ejerciendo 
un escrutinio como Jos propios formales. En definitiva, Ja continua actualización de Jo que 
es común a todos y concierne a todos, sigue siendo, centralmente, un problema de la 
sociedad". 51 

La soéiedad intenta resolver los problemas de Ja comunidad acudiendo al Estado 
. ' ,., ... ~. 

quien tien~: a·,t:~g_o esa función, pero si éste no la escucha tendrá que resolverlos de todas 

maneras: Las~·~rganizaciones sociales hasta el momento no se han quedado esperando con 
'. . .. ·: ·. ,': .· '. -

Jos br~~~-c~~~ados, buscan can1inos que den respuesta y solución a los problemas que Jos 

aque]a,'~c:>n es.tas acciones plantean, promueven y van empujando hacia una nueva forma de 
' .. · . -· 

relación. d6n el Estado. " ... en el tapete ... de Jos problemas, vuelve a revelarse la 

impoi:táflcia de la formulación plural de las propias políticas públicas ... como problemas 

multidimensionales". 52 

49 lbidem. Pág. 14 
so Majone. Op. Cit. Pág. 35 
si Cunill, Grau, Nuria. Repensando lo público a través de lo social. CLAD, Venezuela, 1997, pág. 295 
s2 lbidem. Pág. 286 
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. . ' : ;'./:·. -'·: '." __ <',.: ·: -' ,·.C c. :<~ ;~, 

Estado ~:}~~iiiiJ~~;~1~~~~~i~ii~Í~~~~)¿~~~~:~J,:t.:'::::: 
tiempo> El. Estado:'hene,·qiie;exphcár·'.'por-:que·as1gna ·recursos á :unos serv1c1os y a otros no . 

.. :._· .. -_;- ;. :: .. -.vr;~->~~;;:e :'~~;~{:?-~~~>~:~~~~s-;t~;-;·;s~t~.i'.;x~i:~\:;;-.::~< ·.: .. _ ·:-_, .... , >-· ,: '.~-·: ·- -< -. :.·_: 
En el caso c0n~r:t.o;!de\i.la\~~?~ordil1ación de Atención Ciudadana revisaremos si las 

justifi~a~i~~~r~~i·¡szy~~;~~~'.~t~~~i·e~~es en relación con los resultados concretos. 

Para la buena gobernación y administración de la comunidad política se requiere no sólo 
una sólida conciencia jurídica, un conocimiento experto probado, destreza técnica y manejo 
directivo. Se exige sobre todo cultivar la costumbre republicana y democrática de 
comunicar al público, con evidencias y argumentos convincentes, las razones de porqué una 
determinada prefiere ciertos fines, instrumentos y regulaciones, por que una demanda social 
específica ha sido incluida o excluida de la agenda de gobierno, por qué un programa 
incorpora ciertos procedimientos y tiempos, por ~ué una organización pública se comporta 
de cierta manera y no de otra con los ciudadanos.5 

Los ciudadanos al ser los receptores d_irectos de servicios público y privados, 

comparan, juzgan y emiten juicios sobre los servicios que ambos proporcionan. No es 

dificil darse cuenta 4e, lá diferencia que existe entre uno y otro. Es por eHo que los 

ciudadanos quieren ' e>c~iicaciones de lo que pasá con el Estado, :.es''A~~it -con la 

administración, fa b~r()cráciá y el patrimonio público, poniendo en movimi~nto ~I ·ejercicio 
,·¡·;· 

de sus derechos;· "L~_-,.priinacíac'política ... ha sido reiteradamente postulada ... en la 
·:·:'.:': ' ·. :; J,} ~ ~ -

conducción de,JóS;,a'.suntos públicos y la recuperación del papel de la sociedad en su 

:::::'~J~e~~f ~~!~:t~~:dóa::: .. ::, cefiece específicamente a los se<Vicios públicos ne 

¡:>ro~b:yiii la salud y educación sin discriminaciones, la igualdad ante la ley, los 

valores'sfy:i§~~~ los derechos ciudadanos y su defensa, son sin duda un desafio para 
:~~;,' 

iricorp()rar b~itérios, más políticos, que permitan evaluar impactos o resultados 

53 AgÚil~r. Op. Cit. Pág. 14 
54 CunilLOp. Cit. Pág. 290 
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. ' .~ ~ . ' - . 

consideran~~ _1ª;,;,:'~~~~·ti~f:.~pnes ~ue tienen los ,s~~A~1~'s;·P,4~~ic?s sobre la defensa y 

ampli.aciórt .. ele.·.·.16s. ;d;,;·;·;~~.· .. '.rio. s: .. 5.5 . < i:> ,,•,'..'_ /;:\•· · · · · ·- "· · · '- ·, · · · · , · · · ·,:~·.{'.;\;:·,t:::;;·:;~.:~~.~t·;,_:::.-r· · 

. §~t¿~~~i~i\t)k~~a»º' puede". "''.\l~~;\~~Tu!~M~~fi;".~nTiitido• pm Ja ley, pam 
que la· agi~aéi<?íf'cle''süsinécesidades formen eco;:a1Caúcén'¡afrt1agnitud deseada, influyendo 

J•' de~i~;,~ii~'.,,~~fi.~~:~t,'pdHt,dokY;J~¡~¡: ~t'~~:f ~3·~~, ·· 
La "'participación ,-'ciudadana, ; (>rientadá} os1:·;:pnnc1p1os . de . la legitimidad 

'.>. _·::;i_·: ;- , ~~::.~h~-:·:·~:;:,~t~~l·~.:~~(¿;~;~~+r;~~-~-;-::--.:~::::-:~:: \ _.:::.·,_ --~' ~,~---~-::-~-~· . >J::¡. ~r~~.~~:: _ _ ~;t;~~t~::tf~\~;;~~~~i({;-:.\ :-'.~:~·_'. ... >- ;_ ._ · -. . · 
de111Ócrátic'h,•.expresa\0la•ipÜsibilidad,de'•'qué;pr()Céfos1horizó'ntal~s .• :de •. articulación política 

pueden.·igA~i.{~~;~rI;~~d;~t~iJ~:~·.·~~j··a~~~~~~ct~i~/~~:~~~~g!'.l~~rfa.'~e··~·~I1~ra qué reflejen la 

agluti'n~ción 'ctfy61u~tad pública: ~56 PrC>pori~i-;_:c<:>'riveTicer, 'demandar, defender, responder, 

revisar,. v~Afi~ar controlar y · fiscali~ar s~~ i~~eas que buscan realizar los ciudadanos, 
. : .· .·.··:. . ... 

tenaces eri _el propósito de prC>~oc~ elcal11bi0 en la administración gubernamental y la 

política dél Estado. 

La formulación de las políticas públicas atañe centralmente a instituciones políticas, una de 
las cuales es la administración pública. En la perspectiva compartida acá, en una relación de 
complementariedad, también incumbe a la institucionalidad de representación social 
intervenir en la definición de los intereses públicos y acordar las formas de su satisfacción. 
La posibilidad de que la participación política sea ejercida por los sujetos sociales en 
condiciones de igualdad, pluralismo y deliberación pública, es dependiente de una serie de 
condiciones, entre ellas, que se establezca una relación regulativa y no constitutiva con la 
esfera política misma. 57 (pág. 287). 

El Estado y sus instituciones no pueden seguir indiferentes a las acciones y 

movin1ientos sociaies, donde los intereses en juego son de toda la comunidad, una parte de 

ella o de un conjunto de individuos, que sirven para encontrar una solución pacífica a los 

problemas. Estos movimientos tienen como objetivo cambiar el conte?Cto social, en lo 

jurídico, económico, cultural, pero sobre todo en lo político. " los esfuerzos por pluralizar y 

ss Cunill, Grau, Nuria. Repensando lo público a través de lo social 1997, CLAD, Venezuela. Pág. 271 
56 Ibídem. Pág. 292 
57 Idem. Pág.287 
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,~:: .. ·:·L· .· ·-·-4_ - .---. - ::""~·.-·:::>··~·'. 

democratizar'~Lsi~f¡;rria: p'81íÜ~o':qüedali in~o~plefos si no se convierten en un foco expreso 
· · "'-- · :. , : .. ~-~,-.·e-o·-~ :o~- .:-;\~o··.·--';":-:, -.~~:';:-;.~.:"o-.'-:-:··-;~--:.~~;,'-,-;_,.,----'---';-:.:,_·~'..:-,;::-;:~·,, f..':. -- ·,..~·te, .; ·-·.';'_: -· <·'._ : ·-- · . 

de atenciÓnla r~fo;nt~·'adiniriiitr~ti~~~:'as~rn,ida a la vez como reforma también polític~'; 

:::~:.<~,~~' ll~Yl~&:::::::~:¡::b:::::~:~:~'.e como accione• cotidi=a. de 
L~~ '6iiicí~éli.{~óc~ bus~an un proceso en el que puedan participar todo el tiempo, para 

. . : "":·· ·: )/:~:. '.·:·~:; .. '.t~::.~:~\tf~::~~~/:\~.::'.-'~.·-,- .· . ' . ; :-·. .. 
dar a conocer afrEstaé:lo las prioridades, definir cuales serán las respuestas a las demandas 

so~iales,·t~~~~w~~h~l1~iay, poder intervenir en la toma de decisiones, e~ d~~¡~_.;f)aAicip~r en 

'ª Pº'.'"'~·~¡·f il~}li~~~I~º '~::'~!i;;;¿i~t',;~j;it~'°' '\''''.~",i~!rJ~~,~~}~0'º"ª'· Y 
sobre. fo.dci : es 'p'o lítica~~:.' la.· 'publ ificacion ~i dé} la;adín inistraei i:)ri fr:iúbl i cá;tpe~O!esericialmente 

del. P;~~;~C~~¡¡~-l~l~!il~l'J!t~~~!~,\~~iJ~J~t~l~~))~'~~'~.ªcru., 
.sobre la soCi~dad?::se~',t,rata·de:éjeréer~el•dere~ho'dé'participar,:ae,ejerce~,efpOder ciudadano 

1 _;, • ~:·~·>:~:.:·\:·::;~~~'~:~:.j}?~/:·;:.~·c,•~~.'.~',<.:: '" -~." '."i~.< ··~;,"•' '; '-,' 

ya no fre1~t~ al i::iudád°ri;~¿· sih<;> en conjunción ccin éste, lci que impli6'a\n~s poder para los 

ciudadanos, pero también más responsabilidades. 

Independientemente de lo que suceda en la política oficial mexicana, se encuentra en curso 
una revolución política en las raíces de la sociedad mexicana. Se trata de una nueva 
constelación dinámica de sindicatos independientes,· movimientos de mujeres, minorías 
sexuales y grupos de derechos humanos, asociaciones universitarias, voluntarias, de 
vecinos y religiosas. Todo esto que es conocido como sociedad civil, ofrece la mejor 
esperanza sostenida de que la democracia mexicana es no solo inevitable sino que cuenta 
con una base amplia que se encuentra estrechamente vinculada a los deseos y las 
realizaciones de la sociedad. Ahí donde el autoritarismo, unido al autoritarismo salvaje, ha 
sido la regla, la sociedad civil demuestra que la democracia no es solo una cuestión de 
Estado, de los partidos y de las corporaciones, sino también de la universidad, de la fabrica 
y de la granja. Aquí radica la mejor esperanza para una democracia mexicana amplia y 
profundamente enraizada ... 59 

58 Cunill, Grau, Nuria. Repensando lo pzíblico a través de lo social 1997, CLAD, Venezuela pág. 307 
59 Fuentes, Carlos. Los Angeles Times, 2 de julio de 1997,P7 ," Redistribución de derechos y 
responsabilidades". En: Lo pzíblico no estatal en la reforma del Estado. CLAD, Argentina. 1998, pág. 415 y 
416. 
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El problema político de la democracia rad.ica en que predica la libertad y la igualdad 

para todos, sin embargo la realidad indica. que· l;;,s recurso·s materiales no alcanzan para 

todos de igual · mariera, debido a la · cúest:ioi{able forma de organización del Estado 

(Estadocéntrica para la sustitución de importaciones) que buscan apoyos electorales y 

políticos a cambio de cosas tangibles. 

La necesidad de leyes y políticas claras y consistentes, que expresan las escogencias de 
valores para la resolución de los problemas de carácter público y que aseguren una 
asignación equitativa de recursos, vuelcan la atención en primera instancia sobre la calidad 
democrática de las instituciones de representación política y social, especialmente en los 
parlamentos y en los niveles donde se formulan las políticas públicas generales. 60 

ser 

Según Evelyn Levy, la política pública tiene tres objetivos: 

La explicación-estimación de los objetivos e intenciones de la política, 

Laexplicación-estimación del desempeño de los resultados. 

La expliCitación y la estimulación de la providad y de integridad 61 

También:~~ft~la que las políticas públicas tienen por finalidad : 
. .' .:._.· ,_ ~- ._, ,· ,..,..;;:.--, - . . ·-

· La ~fi~Í6~6iá·de,Ías actividades gubernamentales 
/- -~_-;:, -:.":.~ '.-·· ·._:> . ' . , 

···"--.f: ·.;,:·-{.--- _:; 

La transpar~J1ci~yla Pl1qlifl~~ción de los actos de la administración pública 

el matei:-ializar y poner en práctica el deber 

como instrumento del estado la burocracia de la 

6° Cunill .. Op. Cit Pág. 265 
61 Levy; Evelyn. "Control social y control de resultados". En : lo público no estatal en la reforma del 
Estado. CLAD, Argentina, J 998, pág. 390 
62 Ibidem, pág. 392 
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II.2.2 LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, HERRAMIENTA POLÍTICA 

La mayoría de las relaciones que los ciudadanos tienen con el gobierno son de tipo 

administrativo. Para comunicarse con cualquiera de los tres poderes que forman el sistema 

estatal, tiene que hacerlo a través de los sistemas administrativos. Para poder tener acceso a 
' ->!_ 1_: - ~:...·.,- --~ ! ;,.:. ·;.~ - ' . 

·la adminisÚacfÓn.· de .justicia, es. necesario seguir. Jos procesos' est~b'166i~d~:;2euirido 
• ! :<~-- --~-.-~-_:,-i{j_~y~~'.i::f~:;·::~~~:t-~-j:;¡i;:,:::_\::)_\·_._~-.(\~:~:-'.·,·:·~;-~;': : ··-,:i;~<~~t-:;;::~~'.);;);~;;_-;/;::,:{-::: ~'.f~.: ·<· . :_. -"< '. •• - • ~ •• ·- -_~/;.:· >,<-::~::·.:!-:t~-~'.~·¿.~\!-~~Jf;~·f!:~~1:/_~~:~~~~:~}!~~'.:~:;~::·: ;>:> .; _.-_ 
necesitan' ágliá;'¡:ic)fal:> 16.'·'of eleéti-iói(jad;~tiérl'é'.i'que) a cu di i: . : a '.las ;ofi.c.in;:¡_s}admfriisfrat.i yas; si 

cuínpfon: ·18 {aifos;:,fratllitan:Ja'·credenci.aJ ·.para 'vo,~~L Para. comj.lÜjcárse/co'n:el;'présidente de 

Ja Repúbli~á;J~;~i~~{{~~~i;·:~~'Ve;~~esta'. · · · , . . . ';:;:·~~~·~;··~,'{:/.~::·, ·,:~•'>: 
·,·-

La administración pública es uno de Jos ejes importantes, sobre .todo en. los regímenes 
presidenciales, se asunle que ésta se controla a sí misma a través de un sistema legal 
.administrativo que asegura que Ja adopción de las decisiones sea hecha de acuerdo con las 
leyes y con base en estables y formales procedimientos de rectitud y racionalidad. El riesgo 
de sustituir Ja responsabilidad política por Ja responsabilidad administrativa, es una 
solución tecnocrática, sugerida para hacer frente a los ciudadanos respecto de los servicios 
públicos.63 

Debido a la. forma en que estaba organizado el Estado mexicano, en el periodo del 
- . 

gobierno priísta,, Já admi~istración . : pública solo tenía responsabilidad ante los 
.. , :'·:.:.; 

representant~s'.~¡jlí~\c?~;~-!~~ ... ~~:;~:?;~~~f),'~Jéema de comandos y controles jerárquicos. La 

posibilidad de pal:Ücipai enla vigilancia de los recursos públicos fue actividad exclusiva de 

Ja clase política por vaiia-~ décadas. 

La conciencia teórica y profesional de la administración pública ... aún en los regímenes 
democráticos más consolidados, establecen una clara distinción entre democracia y 
burocracia, al subrayar que la eficacia-eficiencia en la conducción del Estado es un valor 
tan necesario como alternativo y complementario al de Ja representación y participación 
po Jí ti ca. 64 

Los ciudadanos han aprendido a distinguir las líneas que dividen las distintas 

actividades de gobierno, pero también saben que Ja administración burocrática muchas 

63 Cunill. Op. Cit. Pág. 286 
G.t' lbidem. Pág. 292 
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veces impicl~'.l~{:tii.~~:g~~~~~~j}~,:.ge,s~i~n~f.1~.~-~\~~~nt~s:i~.bliC:os. ''La administración debe 

adoptar, nuevd'.{'-?alo~es,·(pe~c)también deberá. reforzar los antiguos y, en particular, la 

:~:~:!1J~illf f ~:~:=:~ld::::::~~::::n•:~~:~=~:::::ll:::;:~~~~:~: 
Pú

0

blic,~'de~~~Jf~1i' este modelo surge como alternativa del modelo burocrático clásico, 
.' ,·'.>·:·:.<·;:.:. 

toma en . c~e~ta el punto de vista del mercado, "... no necesariamente incrementa la 

responsabilidad.pública ... incluso puede reforzar la corporativización del aparato del Estado 

y mermar aún más su eficiencia"66 
, El modelo propuesto se tendrá que poner a prueba en 

nuestro país, para ver si conviene o no a los mexicanos. 

Es el Estado, a· través .de/ la administración pública, el encargado de crear 

jurídica ... el mérito en'el ~~bieo:~~bÚco se orienta y se mide por el criterio de la eficacia y 

la eficiencia interna"67
• 

" ... es probáble que la presión por la reducción de los gastos públicos afecte los propios 
programas de la administración pública orientados expresamente a incrementar su 
receptividad hacia los ciudadanos. En última instancia, para que tales programas puedan 
desplegarse, es preciso que las normas de receptividad se integren en el dispositivo de 
incentivos de la administración, y es necesario establecer una relación entre las normas de 
actuación interna y la apreciación de los clientes en tomo al funcionamiento de los 
servicios y, sobre todo, a las necesidades sociales que deben ser satisfechas a través de ello. 
Pero la presión por la reducción de los gastos públicos en lo que se refiere a la 
administración, pone el énfasis en la economía, la eficacia y la productividad. Las presiones 
en este sentido se programan por medio de disposiciones que relacionan los estímulos con 
la productividad a través de indicadores cuantitativos, como el número de asuntos tratados 
por oficina, o el costo de tratamiento. etc., es decir, las medidas de rendimiento que, en el 
fondo, hacen hincapié en la utilización de los recursos" 68

• 

65 Cunill. Op. Cit Pág. 251 
M Ibidem. Pág. 305 
'" ldem. Pág. 278 
68 ldem. Pág. 284 
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,·· .. 

~ . ' '. ' . 

La · preocupabióri:"·gubemamel1tál por aumentar la recauda.cióri tr~é consigo el 

aumento de !ºi~ S~~~~t:~~¡{~f ~t;~~~~o~ que pueden contradecir las polític~~-p~tbuestas. Así 

:::::J;f t~~tr!:n:º~::::::~::. ~:d::::::.,:l~ji¡~~~~;¡;~;¡;~: .. 
decisiori¿s'p~l_Íticas más que con administrativas. 

·Los políticós no necesariamente conocen cuan bien está furlciÓnando la burocracia .. ellos 
no saben cuanto ha tenido usted que esperar en las oficinas de correos, si la maestra estuvo 
ausente o no, o si el policía aceptó sobornos. Nosotros los ciudadan0s somos los receptores 
de estos servicios y tenemos ese conocimiento y, por ende, la necesidad de poner en pie 
instrucciones que permitan obtener y organizar la información agregada de los ciudadanos 
acerca del funcionamiento de la burocracia69 

Si los sistemas burocráticos de la administración pública no funcionan hay que 

hacerlo saber .a los políticos que se encargan de la hechura de las políticas públicas, para 

que los administradores puedan atender mejor a los ciudadanos. He aquí la importancia de 

una ciudadanía participativa. Pero cuando no existen canales directos para la recepción de 

tal participación, hay que hacer valer los derechos administrativos. 

En el país, los particulares dificilmente pelean por sus derechos administrativos aunque 
hayan sido afectados. Esta situación responde a una gama de variables que por experiencia 
han resultado negativas para el propio particular. La sociedad inclusive llega a conformarse 
y ver estos agravios como normales, sin embargo, la situación actual empieza a cambiar 
aceleradamente. Si se sigue por el camino trazado hasta ahora, llegaremos a un punto, en 
corto tiempo, en el cual la sociedad en general y, los particulares en específico, hagan valer 
sus derechos administrativos utilizando los órganos existentes, o bien ejerciendo presión 
para la creación de nuevos.70 

69 Reilly, Charles. "Redistribución de derechos y responsabilidades". En : Lo público no estatal en la reforma 
del Estado, CLAD, Argentina, 1998. Pág. 438. 
70 Pontifes Martlnez, Arturo. Los derechos administrativos del hombre y del ciudadano. INAP, 1993. Pág. 
179. 
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en el mer~ado fr1tedi::icional, por esto los gobiernos aceptan condiciones que benefician a 

las corporaciones, aliviando de manera momentánea los problemas económicos que urge 

resolver al gobernante en turno. Condicionando a la política nacional en los asuntos 

económicos y, otros que giran a su alrededor, con respecto a las decisiones de las 

concesiones a los capitalistas. 

Las realidades sociales se pueden estudiar de manera separada, pero nunca 

desconectadas de las necesidades humanas, se puede hablar de política o de administración 

pública, pero no puedo desco •• ocer el mercado y las finanzas que mueven la mercancía que 

proveen a los ciudadanos y satisfacen sus necesidades. 

En los próximos tres capítulos se plantea el caso concreto referente a las funciones de 

la Coordinación de Atención Ciudadana de la Presidencia de la República. Trabajamos el 
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aspecto legal, la ubicaCión dentro de la adrninistración zedillista. y la descripción del 

proceso de respuesta a las solicitudes y demandas ciudadanas. 
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CAPÍTULO 111. 

FUNDAMENTO JURÍDICO DE LA COORDINACIÓN DE ATENCIÓN 

CIUDADANA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. 

Este capítulo trata los fundamentos y las bases jurídicas en que se sustentaron las acciones, 

los movimientos, las decisiones y los acuerdos de la Coordinación de Atención Ciudadana 
. ' .--- .,. 

· de laPresiclencia de la República, durante el gobierno de Ernesto Zedillo. 
- - :-·,.:'.. - - ~ 

;-, 

;, R,eyi~arémos tres fuentes principales que dieron legalidad a las acciones de esta 

Coordi~ación, la Constitución Mexicana, la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal y; los Acuerdos Internos no publicados y los Acuerdos Publicados en el Diario 

Oficial de la Federación. 

En la parte dedicada a la Constitución encontraremos los antecedentes que nos 

muestran la manera en que ha evolucionado nuestra Constitución, el concepto y los 

antecedentes del derecho de petición, punto clave de este trabajo; motivo teórico, filosófico, 
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legal y. prá~ticbde la'~xistencia de la Coordinación de Aten~iém CiUc:ladaná. Para.6ompletar 
- ·;·:·>\.·~·''<. ~;::·_I~:,'~·-·, ,.,_ ··-·,,_,,;··. ·.·.·.- ".·· •:-.·· -

. ' -··~ -~, 

el aspect(). coristitt16i'onii.1 '~evisaremos los artículos octavo< y ·noveno tjue permiten el 
· .... ··_.::_.: :~:~~:-·~;:~:i,:·:\/·;Y}U\4fJ;:).~t:_;:·:>·'.·.:_:.-;:: . ; ·:· .::-~. :·;·_~-.\:-~:_"·~_· ... ·>:;?.::':::-·_·:.\:: .. ~- ;·:-:;'.:·:·-:/.<- ~·,··-~--, 

ejercicio legal:de!fi::let~chode petición en el aspecto iridividu~l Y:'soléctiycv; / · . ·· 
·. ·. ~->--;~\-::\'.\·.:·~;·;t;;_W~t~\::f~:~f,:'.;~-;-)¡,~J1::_' ·. .- _ · ; · -~:~:~::::,_:.::tf){::~<-;¿,;·.:.:~:'.-:}\.'-:>}~- --·:~-:::·~-~~--::·;·::., __ -· -~--
_La, segunda, iJá.rte_;·~e·i·efiere a la Ley Orgánica d~ la f,-dmi~i~trac:ión: PúlJlica Federal 

::p:b1~ir1;:i~ii~¡1¡1¡:~~:f~~~::::!~'~~:~~~~~ª:~::~,~~~: 
y los aciierdos/pÜblicaé:l \;'. iariófófi .. e;;,; a';: ederación que se refieren a la 
-. ' ;.~'. < ... · :~--.::~ :~~!iiiA~)m1;~~~~~~~~t '~~llf ~:;~~;:~? tHr~:/~F:.~j.~:~~~;0~:J.~~~~fi/f ;~la-~~~~::~~\-,_~_'.',::_~_:_. ' 

organizació_ri,tjil~;~1a/~~~-~,},.?:C::pf_l~'Rr!!:si4,e~c;:i.<1:~~e)l,~:R~P..ú,blica, donde podemos observar la 

:u·::~~;~~!;; f~!!!~~~~!1:f iif lt!::~:::~:~:~:::.:·;:d;V::::n: 
colectivo. Por último analizaremos los cas°bs 60-~tr~tos que se ventilaron en la Suprema 

Corte de Justicia. 

111.1. LA CONSTITUCIÓN MEXICANA. 

Los objetivos políticos de una Constitución se resumen en la necesidad de proteger 

a la comunidad frente a cualquier intervención en su esfera de autonomía política. 

Para Lasalle la Constitución debe ser" ... algo mucho más sagrado todavía, más firme y más 

inamovible que una ley ordinaria ... " 71 

La Carta Magna recoge la esencia de la mayoría públic·a, es decir, la opinión de la 

mayoría del pueblo, por eso la única y más alta garantía que los servidores públicos 

71 Lasalle, Ferdinand. ¿Qué es la Constitución?. Colofón, quinta edición, México, 1993. Pág.38 
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pueden ofrecer_a la sociedad, es· sú .. • y,_ transparente, para desechar 

cualquier sospecha de corrupción en las funclon~sqúe r6alizan. 

111.1.1. ANTECEDENTES 

La Constitución de 182472 fue la prirn~ra qué.rigió la vida independiente de México, 

en ella se asentaron los siguientes puntos: a).la forma de gobierno: República Federal, b) el 
- .-.,_. 

principio de soberanía popul~r y, c) la di~isión de podéres: Ejecutivo, legislativo y judicial. 

Los do.s'gnip()S ideológi<:osYdentrali~t~s yliberales, que participaron en el Congreso 
. ·"· '<'. .. 

ConsÚtuyi\:rit~-;~~~jf~'.i~ri-iaf6Ó~~f6~d~ por el poder, El partido cent~alista ·'.era·conservador, 
--.··-.·'··:·:· .. ·,_~::',i;'::;~j;(~'.~~~~~;~\~~~~~¿~~;g:~·.:_;:{~/;:·, :~:~:··:;.-~-:~~-·'.1:~:}.'. ;·~,·-~ ~-- ·.···~- ·_ ··:·_.:.;:·.;:~. ' ... ,,. ::·\:{ •. - "·' 

. ::,
1:af ~J;g_:Iriies1éi~?;~ !F''°nt~ f ~~ilegl~dao y su p.··•·ª.··. p .... · .... e·.··;··l··.········p·······:·_:·······.·_.i··_·.º_· .. ··· •• ·.·.·.:_._.:··.l .. :·:·:···-··:··· .. _·:·:t··,·."·····'·.·-i.· .. -.. ·:,.· __ ·.c •. ·.·.·: .•. · .. • .. ··:·-·.··.·.f.~ ..... ·:,~ ..• ·.~.-:···.·.·.·.·.··.:·.·.:.· .•. · •. ·.e

1

·.·· .. ~ .. :•.·_;:•··::ª·· ... '._ .. ::t:•.·.•.:.~.:.,'.··_._:·.····,:_·.:• .. ·.·.ª:·:··.:·;:_ .. •:·-~, .. _··,·.,•.·.:_._·.••.::··::·.·_,·.·.·.·.-~.--~ .. ·.-.·.·.·.·.::··:_.e,,._ª·.: ..• ·.•.,.:·~···_:_ .. ,.·:·.·.'v·:·.·.·:·.•:···:: .•. ' •. :t·_ .. •.· .. ··a"···.·:··.• .. •.·n_.·_·r~···.· .. ·.·.·.·.·.·z·.·:e··:_.ª·.·····:··.n·.··.·d··· ... ······:·ª···:·c··_sº··~· ntra ·. , · ~f ,~i1~~1~~!~(*¡~~J~~r·i:,far~~'.trrlC°.~~·~· · 'ª'• · .. · .. ·. . ... . ....•. 01 

111d1v1duahsnio;·:.que,resaltaba'el[ser'cómo¡fríd1v1duo;jazon por la cual;se··: luchaba por los 

derechos· deLhoinbre\y:se''evitaba''.la'iriterveríción: deFEstado en'.losásuntós·económfoos de 

1os p•rt1éú1t~~~,j~¡1~14j0¡;~-¡~i'' '\L ' • . .· < • · • •• ~' 'W~t~·~.;{ · 
El partido?c:;li_bé~a1::;reafirrríó la: indeperiderída mexicana; adoptó~- el sistema de 

- · .::· .. <-· ... :~{ir"~r~~*~,é:.:~~~;:~q~~~~~~A.~~-~r :.:'~<:.~- ~ º::.; :. ·: ~- __ --··. - · · · _; ·· __ . -. ______ .- .. ~ .. --· '.~:->.· .-:_·\~>-->~,~-~: -~-'~,i~~;~3~r2_{;~~:;:-.s:~:'.\~::=.~---:~~ 
gobiernq: repu~lic~ño;'representativo, popular y federal; dividió 'al .terrií:orio!mexicario en 19 

Estados)c¿~ir~f .~~~fi~f i~~ dependientes deL centro y un DistritoFe~~:~l, ~~~ogiendo para 

este la Ciuda({:~ de ·:México; corroboró . que la religión de la nación mexicana sería 
··\'.:,, ··:;.>: 

perpetuamci~1fe!" católica: apostólica y romana, y que la nación estaría protegida por leyes 

sabias y justas: "se;.dividió el gobierno en tres poderes: Legislativo, depositado en las 

cámaras d'e dip:;,ltados'y senadores; Ejecutivo, a cargo de un presidente y un vicepresidente, ,,_. __ , __ .. ,·_,,. ' 

72 Cabe aclár~rq¡:;e··1a'Constitución de Apatzingan (1814), fue la primera que se redactó pero nunca entró en 
... " ~ ' 

vigor. 
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y el Judicial,;' atendido por la suprema corte de justicia, tribunales y jueces de circuito. 

El Partido centralista triunfa en 1835 y estuvo en el poder hasta 1846. En este lapso 

de 11' años e sé promulgaron dos Constituciones, la de las Siete Leyes (1836) y la de las 
' . . ' 

Bases Orgánicas (1843), donde se plasmaban las ideas conservadoras y tradicionales del 

partido central. 

. Para 184 7 se estableció el federalismo y la vigencia de la Constitución de 1824. De 

1853 a 1855 Santa Anna volvió al gobierno central, causando malestares a los federalistas 

quienes para el 1 de marzo de 1854 tenían listo el Plan de Ayutla. 

Con la Revolución de Ayutla, los federalistas sacaron del poder para siempre a 

Santa Anna dando vigencia a los derechos humanos. Este movimiento dio origen a la 

Constitución de 1857 que restablecía a la república su carácter de federal, representativa y 

democrática. Al adoptar como forma de gobierno la democracia representativa, se 

aceptaban las ideas del liberalismo. De acuerdo con éstas, el pueblo tiene el poder 

soberano, pero no lo ejerc1_ directamente, sino por medio de un organismo que lo 

representa, dividido en tres poderes: ejecutivo, legislativo y judicial. 

Por aquellos años tres partidos se disputaba el poder: el conservador, el moderado y 

el liberal. Estaba en el poder el partido liberal, y tenía como presidente a Benito Juárez 

(1858-1872). Este periodo fue dificil ya que lucharon sin periodos de paz de 1858 a 1867. 

Durante la Guerra de Tres Años (1858-1860) Juárez expidió las Leyes de Reforma 

que se incorporaron a la Constitución. Estas leyes, más severas contra el clero que las de la 

constitución de 1857, decretaban las medidas radicales a las que se habían negado los 

constituyentes moderados: 

• Nacionalización de los bienes eclesiásticos, por lo que pasaban al dominio de la nación 

todos los bienes del clero, seculares como regulares, que tenían en terreno, derechos y 
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• 

acciones. E~ta ley establecía además la separación entre la Iglesia y el Estado, aclarando 

que.etgCJbi~~o selimitaría a proteger los actos de culto de la religión católica como los 

de cua}qi:{ief otra~ 
'~\·;~~·;· ,· .. ~:::';:·-.~:t!~:_ -. 

CreÉi~ióri''d~i;~gistro civil, que proponía al Estado como encargado de llevar el registro 
e • '->-/~~.,_'~j.~(..\~~x:;:·:-~:-:~--

de na,éJi~i~A~¿~: matrimonios y defunciones, etc., lo cual había sido atribución de la 

iglesia. 

• Sectiiári~ción de cementerios, de función semejante a la ley anterior, dejaba los 

cementerios bajo la vigilancia y control del Estado, y ya no de la· Iglesia. 

• · Supresión de los conventos, que quedaban anulado en toda la República, por ser 

opuestos a l_a libertad individual. 

• Libertad de cultos. Esta ley establecía que cada mexicano tenía libertad de protestar la 

religión mas adecuada a sus creencias. 

• Libertad de imprenta, que declaraba la libertad de escribir y publicar escritos sin más 

límite que el respeto a la vida privada, a la moral y a la paz pública. 

• Secularización de hospitales y establecimiento de beneficencia, que pasaban a ser 

administrados por el gobierno, creándose la asistencia social. 

• Instrucción pública, que coloca la educación primaria bajo inspección del gobierno 

federal, establecía plan ·s de estudio para escuelas primarias, secundarias y 

profesionales. 

A la caída de Maximiliano en 1867 se restaura la República, asumiendo los liberales las 

labores de gobierno. 

A la muerte de Juárez, Porfirio Díaz toma el poder representando las ideas liberales, 

pero después de treinta años como presidente de México, terminó siendo cabeza de los 
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conservadores, sin ejercer acciones conforme a la constitución vigente de ese periodo. 

Para la primera década del siglo XX la situación económica, política y social del país se 

había agravado a tal punto que el pueblo mexicano se vio forzado a tomar las armas, 

iniciándose la Revolución de 191 O, la primera del siglo XX. Después de muchas muertes y 

derrrunamiento de sangre el 21 de noviembre de 1916 surge la Nueva Asamblea que 

formara el Congreso de Querétaro, integrado por ideólogos y pensadores liberales, radicales 

y mod.erados quienes participaban en la redacción de la Constitución de 1917. 

La nueva Constitución de 191 7 heredó de la Carta de 1857: La forma de gobierno, 

República Federal, y la división de poderes en Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los 

derechos individuales que después se convertirían en las garantías individuales. Lo nuevo 
. . 

de esta Constitución fue incluir los derechos del trabajador y las bases de la Reforma 

Agrarici: Lo más destacado en el campo constitucional, y que puso a la vanguardia mundial 

a nuestra Suprema Ley y a sus pensadores, consiste en la redacción de las garantías 

sociales, es decir el deber que tiene el Estado de asegurar a la sociedad de manera 

demoéÍ:-ática una vida digna. 

Es de suma importancia destacar la existencia de las garantías individuales y sociales en 

el documento constitucional ya que permite impugnar de manera jurídica cualquier hecho 

que sea opuesto a dichas disposiciones. La existencia de legislación sobre estos aspectos 

esencialmente humanísticos dan la posibilidad de actuar en contra de todo aquello que las 

lesiona. 

Nuestra historia política ha forjado una presidencia fuerte, pero no existe justificación 
democrática para que fuere autoritaria, usufructuaría de facultades ajenas al Estado de 
Derecho, o que ejerza un poder arbitrario. El Ejecutivo federal está comprometido con el 
ejercicio de una presidencia eficiente, capaz y acotada; sometida al imperio de la 
Constitución y las leyes; sujetas al control de los otros Poderes de la Unión. 
El presidente de la República no debe tener ni ejercer más atribuciones que las que 
expresamente le confieren la Constitución y las leyes. Conforme a la Constitución y al 
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ideal republicano cultivado a lo largo de nuestra historia, el Presidente es en todo momento, 
el. primer mandatario de la Nación. De acuerdo con estas consideraciones, el Ejecutivo 
Federal evitará el ejercicio de poderes metaconstitucionales, que conllevan el riesgo de 
conducir al autoritarismo. Sin embargo, no es sólo la voluntad del Ejecutivo la que 
permitirá cumplir plenamente este propósito. También es necesario que los Poderes de la 
Unión, los partidos políticos y las asociaciones sociales asuman y observen los límites 
constitucionales del Poder Ejecutivo, de tal modo que vigilen esos limites con sus actos y 
demandas. 73 

En el · siguiente punto se dará especial énfasis al derecho de petición, como aspecto 

que resume todas estas ideas de libertad y democracia, dando ~a posibilidad real, en 

términos jurídicos, de convertir en acciones el derecho de petición. 

111.1.2 SOBRE EL DERECHO DE PETICIÓN 

El derecho de petición es aquel que permite la interrelación entre gobernantes y 

gobernados, aquel que permite que las partes interactúen, cada una desde su posición y 

lugar, así como entre los grupos sociales que actúan. 

Este derecho hace saber a los gobernantes de primera mano qué es lo que preocupa 

a los ciudadanos. Impulsa a los gobernantes a tomar decisiones certeras que mejoren las 

expectativas de los gobernados. Además mide si las políticas públicas a corto y mediano 

plazo han sido correctas y están bien encausadas. 

111.1.2.1 CONCEPTO 

La fuente principal a seguir, en letra y espíritu, es nuestra Constitución, que 

establece el derecho de petición. La Constitución es la principal fuente de donde las 

73 Poder Ejecutivo Federal. «Desarrollo Democrático», en Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, 
Congreso de la Unión, México, Secretarla de Hacienda y Crédito Público, 1995. Pág. 58 
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autoridades públicas del país toman sus lineamientos. La autoridad pública está obligada 

por este precepto a c•Jrnplir y respetar su ejercicio. 

Derecho de Petición: 

Es la facultad que las persona tiene de acudir a cualquier autoridad, 
formulando una solicitud o instancia escrita de cualquier índole, la cual 
adopta específicamente el carácter de simple petición administrativa 
quien en virtud del artículo 8° constitucional tiene como obligación, ya 
no un deber de la ejecución cumplimiento positivo de un hacer, consiste 
en dictar un acuerdo escrito a la solicitud que el gobernado les eleve.74 

El derecho de petición significa que el ciudadano puede dirigirse a cualquiera de las 

autoridades públicas a solicitar o pedir algo, siendo el deber correlativo, de quienes ejercen 

el poder público, de contestar por escrito lo pedido por los gobernados. 

ANTECEDENTES 

Todos y cada uno de los ciudadanos de esta República tiene la facultad o derecho 

reconocido de llevar su solicitud ante la autoridad o instancia de cualquier índole, que de 

acuerdo con el artículo Octavo Constitucional tiene como obligación, ya no un deber de la 

ejecución o cumplimiento de un hacer, sino en dictar un acuerdo escrito a la solicitud del 

ciudadano. 

El antecedente más remoto del derecho de petición está en el artículo trigésimo 

séptimo del decreto Constitucional de Apatzingan ( 1814) señala que " A ningún ciudadano 

debe coartarse la libertad de reclamar sus derechos ante los funcionarios de la autoridad 

74 Burgoa Orihuela, Ignacio. Diccionario de Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Porrúa, quinta 
Edición, México, 1996.Pág. 1 1 O 
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publica"75 

Lograda la independencia, la Constitución de 1824 se reforma ( 184 7) y se establece 

que: " Es derecho de los ciudadanos votar en las elecciones populares, ejercer el derecho 

de petición, reunirse para discutir los negocios públicos y pertenecer a la guardia 

nacional"76 

La teoría de la democracia representativa, considera apropiada la participación y 

dirección de los negocios públicos por parte de los ciudadanos, siempre y cuando lo haga 

por medios pacíficos "La Constitución de 1857 plasmaría en sus artículos dos de las 

grandes innovaciones del Acta de Reforma: El juicio de amparo y el derecho de petición"77 

El derecho de petición, como aparece actualmente en el artículo octavo 

constitucional, puede ejercerlo cualquier persona frente a toda clase de autoridad (federal, 

local, municipal, legislativa, ejecutiva o judicial) pero la excepción surge cuando se trata de 

asuntos políticos, solamente los ciudadanos de la República lo pueden ejercer, no así, los 

extranjeros. 

111.2 LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

Con el proceso global de modernización administrativa, la administración pública 

mexicana inicia un desarrollo administrativo que a la fecha no ha terminado, pero ha tenido 

importantes avances. La administración pública a partir de 1970 gira a una nueva etapa, la 

de contar con una administración pública moderna. Se hacen cambios, se adaptan 

estructuras, se crean procedimientos, pero además se intenta establecer las condiciones para 

75 Torre Villa, Hernesto. La Constitución de Apatzingan y los creadores del Estado Mexicano, UNAM, 
Instituto de Investigaciones Históricas, México, 1964. Pág. 384 
76 Ibídem. Pág. 404 
77 !bid. Pág. 405 '' 
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lograr que la misma administración pública promueva y conduzca estos cambios, para 

aumentar la capacidad de respuesta a las necesidades económicas y sociales. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal surge como resultado del 

proceso de modernización de la administración pública. Es uno de los instrumentos 

jurídicos desarrollados para este fin. Sin duda el más importante en la innovación jurídica. 

Esta ley sustituye a la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado del 23 de diciembre 

de 1958, que durante 18 años funcionó como guía de la administración pública. "Con la 

Ley Orgánica se procuró suprimir las duplicaciones existentes en ·las funciones, precisar 

responsabilidades y simplificar las estructuras de Ja administración centralizada".78 Sin 

embargo hoy no solo observa la duplicación sino la multiplicación de funciones como 

ocurre en el caso Turismo. Contamos con la Secretaría de Turismo a nivel federal y estatal. 

no obstante en el municipio de Guanajuato se establecen reglas especiales para la 

temporada del "Cervantino", por ejemplo el aumento de tarifas hoteleras hasta en un 2.5% 

y la regulación en la renta de habitaciones en casas particulares. 

Programar las acciones de la administración pública implica conoce.r las leyes y las 

comunidades que se gobierna, es indispensable contar con la suficiente sensibilidad social 

para detectar las necesidades que requieren respuesta por parte de la administración 

gubernamental. 

La descentralización de los recursos y la desconcentración administrativa, hacen 

más sensibles a las organizaciones sectoriales que planean el desarrollo social de la 

localidad, debido a su cercanía con las necesidades latentes de la comunidad, con esto se 

trata de facilitar la fluidez administrativa. 

78 Quiroga Legos, Gustavo. Organización y método de la Administración Pública. Trillas, segunda edición, 
México, 1976. Pág.47 
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Son fundamentales los servicios de apoyo entre Secretarías de Estado, 

Departamentos Administrativos, las atribuciones del Ejecutivo Federal y los convenios con 

los órganos locales para llevar a cabo de manera coordinada las acciones en cada rincón de 

la nación. 

En términos jurídicos y racionales la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal mejoró la administración pública nacional, pero hay que actualizarse y aplicarla 

con equidad al diario movimiento de los recursos en beneficio del desarrollo de los 

ciudadanos del p~ís. 

Se requiere de una revolución administrativa en México, que permita gradualmente una vía 
hacia la democracia administrativa, donde del ciudadano debe ser mandante y el gobierno, 
mandatario. 79 

Es necesario contar con el equilibrio suficiente en la organización gubernamental, 

a fin de llevar a cabo acciones coherentes en la toma de decisiones que afectan al conjunto 

social. Esto es necesario aún en procesos de cambios políticos que caminan hacia la 

democratización de las comunidades. 

111.3 RELACIÓN ENTRE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL Y LA COORDINACIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA DE 

LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece las bases que 

organiza a la administración pública de la federación, que a su vez sirvió de guía a la 

Coordinación de Atención Ciudadana, para turnar las peticiones y solicitudes ciudadanas a 

las instancias correspondientes que participaban en la solución de los asuntos planteados. 

79 Sánchez González, José Juan. Administración pública y reforma del estado en México. México, Premio 
INAP 1997. Pág. 245. 
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El acuerdo :p~blicado el 8 de mayo de 1996 en ejercicio de las facultades que 
,_ ·- .- - .- t"·-. - .. •._ ~. - . ~· 

confiere, al Pr~~id~nte de la República en la fracción primera del artículo ochenta y nueve . ' .. - ... 

ConstitJtion~ly con fundamento en los artículos ochenta y uno, treinta y uno y treinta y 

siete de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. El artículo ochenta y nueve 

ConstituCional otorga las facultades al Presidente de la República para crear las unidades de 

asesoría, apoyo técnico y coordinación que sean necesarias para su ejercicio y que se 

ajustan al presupuesto asignado a dicha entidad. El artículo trigésimo primero de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal señalaba que la Sl'?cretaría de Hacienda y 

Crédito Público debía tomar en cuenta los gastos de dicha Coordinación en los proyectos y 

cálculos del presupuesto federal y específicamente los asignados a la Presidencia de la 

República. Por otro lado el artículo trigésimo séptimo señalaba que la Secretaría de 

Contraloría y Desarrollo Administrativo debía controlar, evaluar, inspeccionar y vigilar que 

el presupuesto asignado se utilizara para los fines programados. 

Con base en los ·fundamentos arriba citados se establecieron las siguientes 

facultades a la Coordinación de Atención Ciudadana de la Presidencia de la República: 

a) Recibir las solicitudes, sugerencias o quejas dirigidas por los ciudadanos al 

Presidente de la República. 

b) Turnar a las dependencias o entidades competentes. 

c) Recibir y dar contestación a las solicitudes. 

d) Llevar el seguimiento de los compromisos; e 

e) Informar al jefe del ejecutivo sobre la atención de las quejas y en general de las 

labores de la Coordinación. 

La vinculación entre la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 

Coordinación de Atención Ciudadana de la Presidencia de la República consistía en que 
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ésta última funcionaba como un elemento coordinador con jerarquía dentro de la estructura 

de la Administración Pública Federal que dependía directamente del jefe del ejecutivo. La 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal regía los términos generales de toda la 

estructura administrativa de la federación, entrando en ella la Coordinación de Atención 

Ciudadana como elemento de apoyo a la Presidencia de la República, dentro de la 

estructura global establecida. 

La Coordinación de Atención Ciudadana surgió como respuesta a las demandas 

ciudadanas dirigidas al presidente de la República, poniendo así eµ_práctica los derechos 

que la Constitución les otorgaba a los gobernados. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal tenía relación directa con la 

Coordinación de Atención Ciudadana en tanto esta última encontraba su existencia en los 

reglamentos de la primera que la regía. Esta Coordinación fue creada con los elementos 

jurídicos existentes en esta ley, así como de la necesidad de dar soluciones concretas a la 

problemática nacional de ese periodo. 

Con la creación de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal frente a la 

realidad social y a las demandas que la ciudadanía dirigía al Presidente de la República, se 

creó de manera natural la Coordinación de Atención Ciudadana, como respuesta del 

ejecutivo al pueblo que gobernaba. 

El aumento de volumen en las demandas estaba relacionada con el crecimiento de la· 

población, ya no era posible levantar el teléfono y dar solución a lo demandado. Se 

necesitaba una coordinación que evitara lo que en esencia dictaba la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, la duplicidad de funciones y de tramites. Se trató de 

eliminar respuestas encontradas y confusas que creaban retardos, malestares, injusticias, 

resentimientos y quejas. La Coordinación de Atención Ciudadana funcionó como el gran 
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gestor. del pueblo a la estructura administrativa, que en términos generales el 
' . '; . ' •. -~ .. -- ' - :·:- .. 1 

ciudadano desconocía pero, que acudía a ella en ejercicio de sus derechos. 

Así fu~~. Ó~ITIO la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y la 

Coordinación· de Atención Ciudadana de la Presidencia de la República caminaban de la 

mano para atender y dar respuesta a los ciudadanos. 

111.4 LA INVESTIDURA PRESIDENCIAL 

Es indispensable hablar sobre el poder metaconstitucional que el presidente 

inexicano ejercía, sin el cual no se podría entender el porqué de muchas acciones, posturas 

y decisiones. 

El término "régimen presidencial" se empezó a utilizar en Inglaterra, para designar 

el tipo de gobierno en las colonias, en contraste con el régimen parlamentario. 

Se utiliza el término "presidencial" para designar a los gobiernos que tienen al 

frente del poder ejecutivo a un mandatario, elegido por sufragio, al que se le denomina 

''presidente". 

Cuando hablamos de presidencialismo nos referimos al régimen de gobierno donde 

el poder del ejecutivo es mayor en comparación con el poder que tiene el legislativo y el 

judicial. Se diferencia del régimen presidencial por que en éste existen las atribuciones de 

poder equivalentes en cada uno de los tres poderes que dan por resultado el modelo clásico 

de división de poderes. 

El presidencialismo t;ene mayor peso de poder porque: 

En una misma persona se concentra el ser jefe del Estado y jefe de gobierno; 

Son los ciudadanos los que le otorgan ese gran poder al elegirlo de manera 

directa con su voto, por esto tiene que responder al pueblo y no al poder 
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legislativo; 

El poder ejecutivo es independiente del poder legislativo; 

El ejecutivo controla la administración pública, de acuerdo a las capacidades 

discrecionales que le otorga la constitución, por lo que puede: Enviar al 

legislativo iniciativas de ley, rechazar las leyes del legislativo, consultar 

directamente al pueblo mediante plebiscito y referéndum; Nombrar a los 

miembros de su gabinete sin restricción alguna. 

La superioridad del ejecutivo se explica como consecuencia de los siguientes 

puntos: 

1. Factores socio-políticos, que se manifiestan en la necesidad de asegurar la 

estabilidad política y la concentración de facultades para resolver con energía y 

diligencia los problemas nacionales. 

2. Inclinación ideológica hacia un concepto de ejecutivo fuerte y centralizado. 

3. Crisis del legislativo que se caracteriza en la delegación de facultades 

legislativas al ejecutivo. 

• 4. Debilitamiento de los partidos políticos. 

5. Decadencia del federalismo. 

6. Disfrute de la delegación directa de la soberanía al ser elegido por sufragio 

universal. 

7. Poderes de emergencia que las constituciones depositan en el ejecutivo, así 

como las reformas constituidas que han alterado la distribución de competencias 

entre el ejecutivo y el legislativo, en favor del primero. 

8. El otorgamiento al ejecutivo del mando total de la fuerza militar. 

9. La dirección casi absoluta del presidente de las relaciones internacionales, así 
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como de la burocracia 

. 1 O. Factores técnicos que se manifiestan en la planificación de los aspectos 

económicos, financieros y de seguridad social, que han llevado al aumento de la 

intervención estatal en la economía y a una mayor concentración del poder 

económico. 

En el ámbito popular la investidura presidencial adquirió características reales e 

imaginarias. Su legitimidad estaba sustentada en el voto popular, y las prerrogativas y 

facultades _que la Constitución le otorgaba. El papel que jugal;Ja el Presidente de la 

Repúblic~durante su mandato lo colocó en un lugar donde podía regir los destinos de la 

NaCión·. ·é. influir en la vida de los gobernados. El enorme poder que se concentraba en 

manosidel jefe del Ejecutivo Federal tenía cualidades que creó múltiples intereses 

encontrados. Esas cualidades con los vistosos ritos, honores y símbolos que los 

acompañaba contrastaba con las sencillez de la vida cotidiana de los ciudadano. Así la 

imaginación popular creó formas mágicas, mitológicas, épicas y muchas otras. Al sumar el 

poder real e imaginario surgieron capacidades fuera de toda proporción humana que se le 

atribuyeron a los presidentes. Debido al conjunto de los dones atribuidos al presidente en 

turno los ciudadanos le enviaban solicitudes que no tenían nada que ver con los asuntos 

públicos. 

"Actos de fe presidencialista, exvotos para la agradecida memoria de las bondades del 

'padre de todos los mexicanos' ". 80 

El jefe del .Ejecutivo Federal tuvo que gobernar con las ideas que los gobernados 

tenían de su investidura. "El carácter y la personalidad de cada mandatario marcaban un 

80 Nava Nava, María del Carmen. Los Abajo Firmantes. Cartas a los Presidentes 1920-1928, México, 
Editorial Patria, 1994 . Pág. 8 
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estilo particular en relación con los ciudadanos que le enviaban correspondencia."81 

El ritmo de la vida contemporánea no es el mismo que el del hace algunos periodos 

de gobierno, el toque personal de Zedillo en la correspondencia fue prácticamente 

imperceptible. debido al volumen de peticiones y los procesos por los que pasaba la 

correspondencia, lo que sí se puede conocer con mayor precisión es la manera en que el 

presidente organizó a su gente para atender éstos y otros deberes que derivaban su cargo. 

La figura presidencial estaba rodeada de una atmósfera mítica y de realidades 

constitucionales y políticas que en comparación con cualquier otro gobernado o gobernante 

·hacía pensar al ciudadano en el omnipotente poder depositado en una sola persona. 

Las ideas míticas fueron creadas por algunos pobladores de México que se 

caracterizaban por su gran imaginación y que daban a la figura presidencial poderes que 

iban más allá de lo real. 

Los poderes que le otorgaron las anteriores constituciones han sido producto de las 

necesidades nacionales y sólo en estos contextos es posible entender porque se le otorgó 

tan grande poder al presidente. 

Los grupos participantes en la otorgación de semejante poder discrecional pensaron 

que con ello se resolverían con mayor fluidez los problemas nacionales que necesitaban de 

la intervención directa del Presidente de la República. Así entonces, el poder que las 

constituciones han otorgado al presidente han sido producto de las circunstancias naciona 

les. 

Teniendo como pasado inmediato la experiencia de la Constitución de 1857, en que 

el Poder Legislativo invadía las funciones de los otros dos poderes, impidieron 

principalmente al Ejecutivo actuar con libertad y desembarazo, el Primer Jefe proponía 

81 Ibidem. Pág. 16 
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varias reformas, siendo la principal: quitar a la Cámara de Diputados el poder de juzgar al 

Presidente de la República y demás altos funcionarios de la Federación. Carranza se puso 

del lado del sistema presidencial y combatió definitivamente al sistema parlamentario. 

Los grupos políticos que luchan por el poder, ponen en marcha proyectos acordes 

con su ideología e intereses, con el objeto de satisfacer necesidades de sus seguidores. 

Utilizan su capacidad y talentn en tareas que los lleve a realizar sus sueños personales y de 

grupo, siempre que cuenten con suficiente fuerza persuasiva para alcanzar el éxito. 

Algunos de los líderes de éstos grupos políticos fueron jefes del Ejecutivo, siendo 

cubiertos por los poderes del cargo, imprimiendo rasgos de su individualidad en los 

periodos gobernados. 

Los poderes extralegales del Ejecutivo fueron el rasgo fundamental de los gobiernos 

de Juárez, Lerdo y Díaz. Sin embargo, en este último hay una nueva característica. Díaz 

instauró la dictadura y encontró su justificación en la filosofia positivista. 

La dictadura porfirista dio fin al derecho, entendido éste como la aplicación de 

normas iguales y generales para todos los miembros de la sociedad civil, al legitimar la 

dfotadura no en base a una normatividad abstracta, sino a una legitimidad empírica surgida 

de los fines concretos que buscaban la paz, el orden, el progreso y la filosofia positivista se 

convirtió en ideología del Estado. 

Ante la inexistencia real de derecho, el derecho de propiedad se convirtió en 

privilegio y el Estado en su defensor. Por eso, el estado porfirista se convirtió en dictadura 

y el jefe del poder ejecutivo en dictador, basando su razón de ser en la instauración y 

conservación del privilegio. 

Autores como Daniel Cosio Villegas y Jorge Carpizo coinciden en que el amplio 

poder del ejecutivo se debe a que: 
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En la formación del gobierno mexicano independiente se mezclaron dos tradiciones 

de gran autoritarismo: El mundo indígena y el gobierno colonial español. 

Por muchos años el presidente de la República fue al mismo tiempo jefe del partido 

político oficial. Al que pertenecían los legisladores que formaban el poder legislativo, 

debilitándolo en el juego del poder. Por otro lado el ejército era utilizado como instrumento 

político, debilitando su poder al subordinar a sus jefes a las órdenes del ejecutivo federal. El 

presidente no sólo era jefe de la clase política, también contaba con amplias facultades en 

materia económica. El ampli0 poder con que contaba le permitía nombrar al sucesor de su 

preferencia. 

Todas estas características eran bien conocidas por los mexicanos del siglo XX ya 

que las vivieron de cerca por largas décadas. 

El presidente Zedillo se distinguió por ser consciente de su papel histórico y 

comprender que los ciudadanos ya demandaban el cambio y estaban dispuestos a enfrentar 

el nuevo rumbo del país. La entrega del poder ejecutivo a un partido de oposición, en forma 

pacífica y democrática, pienso fue la decisión más acertada para el país. Se evitó una 

costosa turbulencia social y años de reconstrucción, que un movimiento de está magnitud 

hubiera traído al siglo XXI. 

111.5 LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA A TRAVÉS DE LOS ACUERDOS 

NO PUBLICADOS Y LOS ACUERDOS PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACIÓN. 

Los antecedentes de la Coordinación de Atención Ciudadana de la Presidencia de la 

República se van dando de manera interna en la propia Presidencia, al lado de sus 
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funciones cotidianas, acuerdos internos, creación de oficinas, departamentos, direcciones y 
. . . 

coordinaciones; utilizando los elementos jurídicos y administrativos existentes en cada 

péri()dO presidencial. 

_Las distintas condiciones sociales, políticas y económicas del país en cada periodo 

de gobi~~o y Ja libertad presidencial para organizar su gabinete, forman el conjunto de 

eleme~f~s'"que van formando con el tiempo los antecedentes que dan origen a Ja actual 

Coordihación de Atención Ciudadana. En este apartado observaremos las formas y 

estructuras que han organizado los jefes del ejecutivo para dar atención a las demandas. 

A continuación se expone de manera sintética y en orden cronológico los acuerdos 

internos no publicados y los acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación, que 

dan lugar a Ja Coordinación estudiada. Esta distinción se pudo hacer ya que durante Ja 

investigación encontramos tres documentos, el primero firmado por el General Lázaro 

Cárdenas del Río, girando órdenes a Ja Secretaria de Guerra y Marina (anexo 1) ; el 

segundo por Lic. Miguel de la Madrid Hurtado, señalando en el artículo cuarto del 

documento que el acuerdo no se publicaría en el Diario Oficial (anexo 2); el tercero por el 

Lic. Carlos Salinas de Gortari girado a Ja Oficina de Coordinación de Ja Presidencia de Ja 

República, indicando que entraría en vigor ese mismo día (anexo 3). Por Jo que nos dimos 

cuenta que existían dos tipos de acuerdos. Uno que se daba al interior de Ja administración 

y no se publicaba, por lo que no era del conocimiento general, y otro que se daba a conocer 

publicándolo en el Diario Oficial de la Federación . 

• 

Los mexicanos siempre se han comunicado con las autoridades que rigen el destino 

del territorio en que se han desarrollado. 
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Desde el tiempo de Carlos V los mexicanos y los señores principales de toda la región de 
mesoamérica con el método que fuese se comunicaban de manera directa con la Corona 
Española o con los ·Virreyes para legalizar sus posesiones territoriales, sus privilegios 
ancestrales o conservar rasgos culturales. Con el tiempo la mezcla de las dos culturas 
formaron la actual nación mexicana donde los peticionarios dominan y hacen uso extensivo 
de los canales y las costumbres institucionales que ellos mismos y sus antepasados 
cimentaron a lo largo de siglos.82 

La inestabilidad política de los gobiernos republicanos del siglo XIX. Las revueltas 

armadas, la invasión. norteamericana, la guerra de reforma, fa intervención. francesa, la 

existencia simultánea de. dos'º. tres .·.·gobie.rnos co~la:coI1sécu~nái~( 

::::::Z:dº:!•º:~·,;.;~t~·i~ó 'i~""~º'~~ r:·~~~pi~t~?~f ,~~··~:,,"······ -if ~±i!·'~.s jeÍe 

·La correspondencia del· presidente Juárez nos muestra que áúT1;.~A: la~/(;ündicion~s más 
adversas, la poblaCión se imponía la tarea de exponer por .. escrito:sus. exigencias hacia 
el poder público ... El lema "Poca política y mucha administración'' deLgóbierno de Porfirio 
Díaz tuvo su contraparte en una copiosa y variadísima correspondencia entre el "Héroe del 
2 de abril" y la Sociedad que gobernó por veinticuatro años. Durante las dos primeras 
décadas de su gobierno (1876-1900), Porfirio Díaz atendió personalmente decenas de 
misivas que diariamente llegaban a su despacho. 83 

Después de la Revolución mexicana encontramos que... la comunicac1on epistolar del 
general Obregón con Los Abajo Firmantes, el "Héroe de Celaya" tenía una curiosidad 
insaciable e indiscriminada por todo lo que acontecía a sus conciudadanos, la cual le hacia 
imponerse excesivas cargas de trabajo dedicadas a leer, comentar con sus colaboradores, 
buscar alternativas inmediatas y dictar, con la misma velocidad, las respuestas. 
En sus epístolas el general Obregón también gustaba de hacer gala de su admirable 
men1oria, no siendo raro que hiciera referencias puntuales de la vida y obra de sus 
corresponsales y hasta les diera cuenta razonada de la pertinencia o la inoportunidad de su 
solicitud. Era asimismo su costumbre pedir "encarecidamente". a los peticionarios cuyos 
requerimientos no pudiese obsequiar de inmediato, que volvieran a presentar sus escritos 
pero en forma clara, precisa, circunstanciada y, sobre todo realista. Si a ello se agrega su 
hábito de aceptar las invitaciones que le hacían de todas las regiones del país para conocer 
personalmente las carencias y logros de los pobladores, y el gusto que se daba en disfrutar 
los honores, festejos y agasajos que le brindaban sus huéspedes, es entendible la 
familiaridad, naturalidad, confianza e intimidad del tono sostenido entre los peticionarios y 

82 Nava Nava, Maria del Carmen, Los Abajo Firmantes. Cartas a los Presidentes 1920-1926, México, 
Editorial Patria, 1994. Pág. 8 

K) lbldem. Pág. 12 
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el presidente Obregón.- Porque- aun en los asuntos más trágicos y apremiantes, aveces de su 
propio puño y letra,-el'dimisionariO se daba tiempo y espacio para introducir mensajes de 
aliento, bromas y'regáños.~4 .. · 

~.~~. N~· ~:-~- :~~r ·._ 
El presid~nú,;'· C:alleS leía únicamente las peticiones que nadie más que·. el_ ·presidente 
, ·_, .. :_:_.: -'.F::~.~>-~::_L~~;f(~~fa!~W~~.:-~t~~-:-.. _.:-./~; ~ ....... ·: . _ . _ .. . ·.;· .. > .. > :~-.-:;':·>->._:;;.:.:.:~:- ;:'..' .. -

de la Repúblié:a·p'o<l.(a'résolver y las_ que exigían su parecer. Para_ dar.máyor-eficiencia.y 
- :.~ ~- -.· .- ~'.:\;~_j~;~~~~~~l~¡1~~~1!,~~,~~:~~~?if:'.:·~·;;~/[::-'.:~:;,~:_.·~::._ ; .. ~ .:~?- -. -:·' : . : . ¡ ; :·.-. ~y ,, ::~ -. -~ -. :: : -:~ ' . . . --~·:;J·t::~:~/~::_;.\h~~~\}{'.~~~~:?~~:.~~~-... ::_(~ -~}~_::~-~:··:\~ >::--... 

agilidad•. al despaého(deiJos/escritosreFgeneral• Calles· instruyó. a-.süs 'colabó"taciores que· 1os. 

asunt_os: de',imporfiii1cia';secundária'·-de>:los cuales~el:.débien(tener·1:cohociinient0Jfüníári_,ql.1e. 

ser extracta~_e>8:i~·c911 n'~elt:criterio~de¡;.di~cri1Tii.nar.•_l.o)ft1~dam-entál.;d(!•'clo:-,·~up:eiflúg,,lo.-

"· : ... ·. 
~·-rJ 

formatos. de'.}as:;respUestas de la Secréfaóa>Part1cula · ·' .res1denc1a. deHa~Repúbhca; · : ; :· 
;-~~~:·(~:.,?·';;¡~~;Di~+)~;:.~~~~~-~-:-;!:;(_-':~?~.:-:: ... ·. : ........ ;:·.;~.~:~;:_~:{~)~ ~·:}~t~~\~J~~J~~:i;/if ·.. . . i~i:>::~',::(:·.·:.:·-.~~,_;·-/ (.~ .. ,-::· _· . -. ~ -/,_< .~'.:S;~:~:'.<~.,~:·, ·_:~:.: · -~ i 

-· - El ;tí-einúi y;.Uno.dediciembre:·de'o 93~Je1:oenerabLáiaia· Cárdenas del ·Río-:' emite-un 

acu~d,•~~g;~~;_ ~1 'cU:1,J~~!f~f l\r~;,;)t~i~~ d.:~:.,~nte ·del Ejec~li~o'. p~ ia 

coordiilacióD{de diversos asunfos'y servicios'Cle apoyo a la Presidencia de la República, En 
' ·~.:· ...... ~"-';,_;:., ··:;/ . -.. .-', · ... ·~·.-.··, .··;~·:-;:)··:•"·:, ... ~ '. . . ' 

este rnis!l1b a~o ·~~¿~~[6·i~á:IaS~c;i'étaría Particular que desarrolló, en un inicio, labores de 

registro .de ·'.:~i:~~;~~:s:r··~¡-~~:~.•-. i~tegración de informes presidenciales y servici~s- ·. 
:·' .. -~ ":.' 

administraii'\'6'~:~Eri.·{937 l~ Oficina de Quejas pasa a depender de la Secretaría Particular, 

donde atierid~ principalmente asuntos agrarios. 

Ert-·l <;>~o' desaparece esta Oficina de Quejas. Manuel Ávila Camacho (1940-1946), 
. " ··.·:;·· 

MigUel Alemán (1946-1952) y Adolfo Ruiz Cortines ( 1952-1958) prescindieron de las 

estructuras creadas por su antecesor. 

84 Nava Nava, Maria del Carmen, Los Abajo Firmantes. Cartas a los Presidentes 1920-1926, México. 
editorial Patria, 1994. Pág. 22 
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el 
_.,..,·;..;;;_.,.,, . 

'~J~'? 

=:~;~:/:" .-:.~~-~.--.~ .. 
· .. ecretarÍ~s.y:;b~partaméntos de 
-~~'.~§~~.~:~·~~'~)'.:~\.:;~:::: ;tf;'/ · .. ~-:t.:.:\'~.:'."_::~'.··.·.<·_:<:'_:. /:'.:.'. _,· . 

Estado se crea.la;Sécretaríá''. º"' rgaiÍo'.:de'planéaciÓn~ Coo·rdinación y 
_-;,:·_;>._ >;,·~~ _,·~¿~~·-.~,} .. >i~~{!:1:=··':p~<1:::J; ~~\~t!{~'_tt:~';-~'i-,~::i'·::· ·:- .. :-'.;_-._:.. "., .... ··,, -.. · .. ; ·.·.-: ::-.·:.~., .... · 

:~:~:::;ci~f ~í~t{J,,;ii~ii¡Iit~,~1i!~I~o~:~~~~J,~i~~gi¡·~:o 
En:é;~l Q7Ji:'.~I --oficina.' as·tse.;:_com:'.1erte::;.en •¿Q1recc1on0?. Generalll;¡:le,\QueJas, 

d~"e"~1~~l1111ii11~~4,~f t~~Ii~l~?l1~i~~(llt~,ii,\~lt~i~l~tr~,,. 
Dirección' en~:e1·.-. ·erit6tde'' la~~secretana•·de Jla'' Pres1denc1a;~•temendo' como<.; funciones 

.. , _;~: ;~~;:· . -~;-~~;~~~~- . f;~0;~:~~~J}k\f :·-~~~.~'~5 r·:; ~:,<::~~~~:~·.·: _,~ ".: _, .·· .~ .. · ~· -. _ . -'.~·:, -~,·~ ': .... ~. · -,·:·~/ :· ~~~: .. · · -:~;·::-' : .. :·~~~· . ··,.~ ·· :-''.-. \· ~'.~-. ::~:~\~~;[}~.'.: :~~~-~'.ff ::f;~f :_ ::'!t". :' - . 
específicas · ,,., e.\~te.~d.ªI:;;1as·quejas'ypetiCiones que lá' Ciudadanía hace a la.Presidente de 

.. · ,_;_.~:\, ;:;: ,'i~~jw:~~~~}(~'J~-}~:~r:,;~~:--~:::"·;-;· ·' ,.'< ·"::.. '. . '' .. . e • -~, '·, 

la RepÍ'.lblica;pr¡)~Üt5'ÜdÓsú solución con el resto de la administración pública federal. 

}~~iii~t1r~fa~ d~ la Ley Q,gánica de la Administración Pública Federal se 

suprime en:tl1}?}6''.la Secretaría de la Presidencia. A partir de este año el citado ordenamiento 
.\· ·_:/:-·- ~)I~~;:~;-:?~~.·:' ::·:~.: ,_: 

. ha sicld-~{¡'(~rnf~C:Í de referencia para establecer las Áreas y unidades administrativas que 
• . • •- ' ; :;-~ - •. • e 

in~egra~ ia' Pr¿sidencia de la República. 
' ' - - ' -... -. . 
'':·~· _-, , >·<·-
fEn' sú: artículo octavo dicha ley dispone específicamente que el titular del poder 

ejeci.iü'\ro ':f~deral podrá contar con las unidades de asesoría de apoyo técnico y de 
... ·;. :>>·. . .... ~-"~ 

coordi11aci~n<que el propio ejecutivo determine . 
. . . ' - _.'.:;·~~:' ~ ~,~'}>· > l 

',EJ{\1·?_77J·eÍ marco del acuerdo para el establecimiento de los sistemas de 
'. " •• ~:·:;\( .-'.-·. ·: \": . :- "I .... ' 

··,'~ ... )';. :. . : ~ ... ~;; '.'. -.. . 

•s Segovia; R.ri_f~~t:)iEi~stado», Enciclopedia Salvar Mexicana, Tomo Xll. México, 1979. Pág. 2791 
.f -.<'.~'.~- :, ~ -~ '. 
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de 

que 

de la Re~~~M~~lfti;f~~~)~j~;ii~,i~l;~i·'.i~~~ú~o ·e~ el.• 1óg,ó/' · . 
1nterdepend1erites.;(a';tiaV,és del1·prop10.·:eJecut1yo'.•·;;;:·; ..... · ....•......•... 

. . i-o~~\~i~t{81~)!~~a!t~i~lili~~~~~~te~.º~~·1.ª .. :"'.t°'E7 ~~.i·t~n·~: •con• ei 
objetó detene~r;a)Un s'o.10 responsable{que.'deperidá~directáinente deJ.titufar,_deLejecutivo y 

~~~t;_::~~f~_;:~·.:;(:~.::-.,.>::/F~}~}:~--){::J:<::~:t~~~~;,;~\~/):~~Y~-~Vi~:: .. ~\:<:::<.~:-._:,> .. ->- .·: ~. . ,~_ .. ; >.>~;/~~>/·.· :.:·-~·.'.·--\.~:; ... ·: ·( ... :;· -- -:· -·. 
cuya fü~bió~··· e~a~Ja;~de(rº:~r~Jf.~g;haéer ·'el.·.'seguimientó y\~eifr~~r:i.[fj'~ili?z~ki~~d~. los 

programas e i~strtlcCi~-fi~s·.::q_{;~ ~~ñ~le el Presidente .. Coí('~ste·:ticuerC!ó>Ia :Unidad de 
', J.;·.' ·'•._:-o~· • ;' . '-. <;-., -·~', ,·,;: • 

Atención Ciudadari~-~~ued6 adscrita a la Oficina de. Coorciihab'iói\i~ la'.:pf~siclericia de la 
'.-._-·,'.,,_>·,:.:' , ..• ·1. 

República. 
···e_.• - . .· 

En . l 99Í .-~~·· ~reál~ Oficina de la Presidencia de la República, .cuyo titular será 

designado l'ºr•~rJef~fd~I ejecutivo y cuyM funciones son eXactamente las mismas que las 
de I~ · Unid~~I,;1~l{~g?J'.~~~~ pe~o elevada. a otra categocfa. Desaparece la Oficina de 
Coordinaci9:n.'.,c:te~clliFpo~:.é!':pr~siderifo Salinas, cuatro años antes. 

. ·~?~~~11iilf~jf~1se incluyen en los manuales de Ocgani~ción General y 
Específicós~:.de}:hGP;residencia de la República las funciones de la Unidad de Atención 

· _ -·:~:'~ :.:_:;';}~~:..:::·,~··((~~~t~~1~~:;~:~:~F:~:/~.; -_-_ 
Ciúdadaria:;<ademas de las tradicionales de atención, quejas y peticiones; se republica las 

furicione~:'S~}'i~{~nidad de Atención Ciudadana, además de las tradicionales de atención, : ,.,__ ~-: >. ; __ ;.'.\}:,~~:.:_t.::;. '. 
quejas y'p~tícigl1es; las de registro, evaluación y seguimiento de los compromisos asumidos 

por. eli{¡t~I~·~ del ejecutivo, lo que implica la coordinación permanente con las dependencias 

y entidades del gobierno federal y la comunicación constante con los gobiernos Estatales. 
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,. ~'. - : : ~:- ... _ 

En dicietnb~irde>J.994). al i~icio ,;dé. fa riéimÍnistración . 
' • ·-'~.e,..' Ll.'.¿";~. -n • .'.:'., :.....'.'~ j..;-_,;'<-.- ¡_: ·, · .·, ' -~.'J~~ •, ,·:_~· • . '• ,.' .:·¡:~··· • • ~·· .L_.• ··,".' · .' · • 

::::t;?:
1

~r~i1~1i~%l~:11tl~¡~w1,~~~l)nd~;~~~~\1~111:~t1~~Y: 
quedando adsc:r1t~ a'Ja:Secretan a'Part1culár; del "Señor Pres1dente.·71entras. ue~ Ja:u111dad. •de 

'.~~;rt:;.~~ 
·.El tableCe~ las ,, .. ,,_,·-

it..- ,"",-

,' " ' • 'I ~· 

El 
,.,,".<'• . ·.·., 

convemeilcia de:'.'·contar.fc ~" · ;;;,'mstruiriento ::eficaz . de .. comtimC:ac1on ;:directa ¿•()'~: los 
-. •· -. : -. _-'.~- :~_ :-~\ .. 1-~ '. ·: -~> tC{~~~:2~4Sif!~ -~'.;~~t1f Ji~:§~t;:~-~~0.~-~X~(í;~~::.t;~<=' .. ;_.;;::~) _: 1~·,:i~, i>--~~_;/~--~ ~:~~/:\fi¿-: :r-~~~~Y;'·?~}}:~':_·':JH~0T=i:~?:::;~~';%\- ;-'.~~:-'(2 l .. t,::. · - . 

ciudadanos y' el'. tifolar'.dé ~eJecutivó;%,EJ;<acúéidó ,·acláfak1úe':'diéhá uriidád~ no::represerita 

crecimiento eri la: estrué:túrá:{riLl'.eri\!eJ:~·gastci~;j:iúblico;i haC:e . énfasis ;:~¡j'·::~ii~"Y~-:::f.·.J.·.~.'u·,·•.:.·.s .. ·.:.t.·fü:~ l~s 
políticas de racib~~li~¡~{:~k,JlJJ~Jt~~l~~~i~~~J~~~i.~i~~¡i'~i~~l~ba? .··.:~e, +:;:~t \·~<:'-'.'- .··· · ' ;'. 

· ·- · · ·- .. :": ?. ·.~;:.~~~ú~:~~:r T~j:i-~íl<t?~;~~m~~~t~:~~-~+H~~·;{t'.'..!~-.. ··;~t~t;>,;,~;t: ,_:·:'.->·· :. : __ :, _· ;. · :~:~: ;· _;:· __ -~t--:: :~ ,>·/{:,- -~.-~s~-t:x~[F:.::~~\\~" ~ ··:::-_:, :_'. -:. 
El acuerdo . del·. 8. de.• rii.ayo.;<:.constáj,de~ cinco ::artículos,· 'el '.¡:írinúfro :>.eri: 'áus''•seis 

: - . .. . -~:: -- '. __ ... : . : ·> .. :· / ~~-i\·/~¿~~'.~/{t\~t . -. ~~~1~~~;7;:~i;M;~t~;¿J:~~-~~-'.f ;?~::-~\'.~·:: 6: ::~:~~t :~Af <;_ -'.;~1~~~::~:~(~:;;,~~::~~:~~-~r~~:~~:~~)l{~f:~K~~/ -)~ t~: .:-. : . 1 

fracciones se refiere a las actividades'.d , . 6ordinaci6ri/tales cómo récil::ífr~Has''sólicitudes, 
~ _ "--:_: ::·· ·: : ;,;/i::·i~:;· ... )~Y:::2:t%.:;J1~~f r~:i]~;~~i~~f~f~~i~ ~-1~1:~,}~~~~·;,~i;f ~~t~':'.r~:\º~:·_;t;}::b~~~·~~;:,i-~ (!:;;~~'.; -~E+r~ ::~_-~f._?:~: . .-.:~~-:· é :;'.·; __ ::~ '. • 

sugerencias o quejas,. dar cóntesta~~é>ri;~ ll}~\'~:e1 s:é'glíi/nie@oi'~::ií:iforfriiir 'a(¡ efe de! ejecutivo 

<obce el cumplimiento de 1~.·~~~f ~~f JJr~~~íll~~~E~r' que el ti tul~ de ia 

Coordinación será.designad6'pór,"éL:mismo\f>re-sidérite~yfdiéha.Coordinación esta adscrita a 
: .. , ',: __ .;~ ~-:~)_- ~-~\-~/ :t:.f:~ \~:_;\V~t.?~~~~~~12t:.r~~?~{~:~~~-;::i~it~:~~;~:-~~r~:~~! ~.~;:_( ·::~:~:·j ·;,.-· .. _· ... -~ 

la Secretaría Particular::iEl; térceí>'aft:íCU1o"l'.indicil'Xqué la Coordinación contará con las 
• • . - ,'.; '-. •• '' -; ¡ : ;·.>:;' _.''.'..-~--~~~- ~- ~ · .. ~',.:( .. ;;}~~~~~~~-~~;¡1(f ~~;:~?:<·;?~,:~:<~~~:~_:( i,! ·_._~_::'. _ ..... : ~,~~:;· ' 

unidades administrativ.ás)itie el;Pr:~siderit~'.detérinine necesarias, ajustándose al presupuesto 
- - ." -:J":. •... ~ .. ~'- < -._::; •• '·;::·'>:;}: .lf .. -, ' • 

asignado. El .·~~tí~u1.J:'~Ü~~ci ';'de'; e'~fa .. ·'a.c:ui!rdo aclaran que en caso de ausencia del 
''" -:"·:~·~)~-- '.·¡' <<'> 

Coordiriad~~~,.'~~fá suplido en primer término por el Director General de Peticiones y 
-

Audiencias·y.iih segundo por el Director de Gestoría y Seguimiento. Finalmente el artículo . _ ... _' . 
·---· . 

quintci séñala que las demás unidades administrativas de la Presidencia auxiliaran a la 

Coordinación en caso necesario. 
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El miércoles 7: de·di~ie'm"bre de• 1998 .se p~l:::Ílica eri e!DiariÓ cjficia1··~·et"ae:uerdo por 

que se crea la bfi~¡j~·á~· ;~t2~~rdina~ión de la Presiden~ia'~2·1~·~~-~~G~/. En sti. ~rtículo 

'º"""ªº .~c~¡ó~';,tj1~·~itrbi:~en•·'"'. '=º'.º"'º~;~º~!SliW~'{f ¡~¡~¡f l~¡~~'üºJ"' ae 
los particulares e: irifoffi.:í'af,'aL':f>residente ·de la'.:Repúbliéá.:de'fa.ihfriiSüiás;1°,~i,ir11ándó las. a las 

· · -~ , -.:;/~~)\ _ -'. ~:·,> -, -,r;;'~---· ·_i~-~~:i<.~#-~~·-~~{~;~:~~~ /~~: ·/,:~.'.~-~~~.' :.-~ / 0 ; : /~_;~ :- "/~;~~/'.~;;:::~~;~~~,~~¡~t;}~~~~:-~~r~~;J~)§)~~~~3g~~lt~Jibtt:Jl)~\f~{t~;, ::~I~ 
dependencias competentes,· S_C?gun :,•-"'•SU:, esfera.:, d,e;• C9I}!petenc1 "' r()CUrandOfSU '. expedita 

'º'º1"dón.·y··.~~~~~~t~f ~l~~i~{~l}l~~il~tflJl*~(~ ·. ········.·. 
Este aéi:.ierai:>('és'iftúidam'e' .. ,. '·a:lá Coóromacióm e". tenc10n · 1údadaria. ya que 

. -.- ,~:·?:.·.··:'- :;:~::,~~~1-~~~~~;}ff1~~Yt~~~~:~:~tI.~14~ ~~ ~::tt~:- :¡,;~f;~;:~¿;;J~:-~}7f;;.~~>::.\t~ti~~f ;~~~:¡/~~~;}~{J~6~it~~~t{1;~~1~~:~1.f~t~~f t\~9:~\: ··:>:;_, ·. . 
se formali:i:in"süi{funciOri'e"s:élah. q;._a::~nfpéirtancia(suficiénie::por;.p}irt~!'qé.1,EJecútivó· Federal 

'f. ::~~<~;.~;iJ:~~~~~fiJ?~ ~~f;t~Z~i~WH§~:ils~~·{:~f?:\:~~} _;·:~~y,::~~.;;-~::.~-<:.·.!.~ '.~~ -. ,-.'·:r _ .... -·-3/ '.~::~;,~~.~;-.·~?~1:~}.:~:;~~~~~~:~f~~t ~@~~~i.r·,?:;~~:. :-.~::: ~ . , . . . . 
a la comunicación direct . n re;goberriadcis'y;gobernantes;· perinitiérido cOnócer de primera 

~" ;: -~ .~tx:::::~;w~::f f:~2~~~.?rr;:~~~1~1~~~-::~;~~:t:!~~~t~t~.:~~-~-<-~~(-· ~ ~- -· ,. · - · ·· -- : ~ : _:? .. :'._;r:~~·N~~-1~~~r~~ ~tr; · -- · · · 
fuente las necesidade~··apréniiarites; de la población de la. Repúbliéa'?iFtlhgieiídci .como 

··:,: 

indicador sensible en la aplicación de las políticas del Estado y a Ja,fomaid(;:'decisiones 

concernientes a la Nación. 

III.6 ARTÍCULO OCTAVO. 

En una relación entre gobernantes y gobernados debe existir un tipo de 

comunicación donde los gobernados indiquen a· ·105 ··gobernantes sus necesidades e 

inquietudes para que en la medida de lo posible se lleven a cabo y mejoren las condiciones 

de Ja comunidad, esta comunicación es tan importante que está reglamentada a nivel 
. ·" .. :-, .. ::,_.. 

constitucionaf y elevada al rango de garantía individual. Los artículos octavo y noveno 

Constitucionales son precisamente los espacios dedicados a ello. El artículo octavo dice a 

la letra lo siguiente: 

"'' Zedillo Ponce de León. Ernesto. « Acuerdo por el cual se crea la Coordinación de Atención Ciudadana de la 
Presidencia de la República», Diario Oficial de ta. Federación. Miércoles 7 de Diciembre, 1998. Pág. 3-5 
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ARTÍCULO 8º. Los funcionarios y empleados públicos respetaran el 
ejercicio del derecho de petición, siempre que este se formule por 
escrito, de manera pacífica y respetuoso pero en materia política solo 
podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la R_epública. A 
toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la auforidad a quienes 
se haya dirigido, la cual tiene la obligación de hacerlo conocer en breve 
término al peticionario.87 

· - -_ _ _ . 

Este artículo nos dice como debemos 
.;.. _, . 

' .. <" . ··,::;~~~ ~-~>~; i. 
autoridades: ; ; >i ,_ ~> 

,;, .. :.¿ ,.·;:: :_:.,: .. ' 

dirijamos a las 

- a)- r6rJ'.~~~rff?:A~~~.~ se sabe o no se esta .obligada a 
··)·.'.:· 

-·· ..... ';-:=::. ·".'. 
· .. ; 

' ·,,. 

" _:y 
_·;·::: 

b)E!1;(~r.1n~~~t~:\?~~:,•.J . : ._ - ._,:'_'. .·\: ·\' / . ,,· 5;, ; e .. ·-·. . 

c)_ ·pe(1~~~~Í!~~'-ir~~~f.1os~,_ -~sto--~lg1~ific~ :~-~e;;el'.,siµ~~<larif ·'.·.d.~br~·d~i~i-girs~·· a_ la 

autoridad con" atén~ióp'y ~1iramiento,, es de~ir que no;se·.diga~'o;·'escdban.injurias, ni se 

haga uso deia'~~-~i~-~~i:ci-~ ~~~~aza paraintimida(~ res~J,¿e/~f -~ir;~~Úd~t~;J~:s~- d~see. 
La c61~~tltuciÓn también señala, los requisitos de la_·~~s~u~st~': >r, -· 

a) -· Constar pOr escrito, 
. •' . -

b)D~r a conoc~ral interesado_ la respuest~~ y 

c) Ser emitida en breve tiempo. 

La respuesta _escrita debe ser congruente con lo solicitado, es decir, debe referirse al 

contenido de Ja petiCión y además estar fundada en derecho. de lo contrario estarían 

lesionando, no el derecho de petición, pero si otras garantías individuales. dependiendo de 

cada caso. 

Con respecto al tiempo de la contestación, la Suprema Corte de Justicia ha señalado 

que el_ tiempo máximo con que cuenta la autoridad para contestar la petición es de cuatro 

87 Congreso de Unión. Constitución de los Estados Unidos mexicanos, Colección Porrúa, México. 1998. Pág. 
8 
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'.:.x 
,:: <~~'.':-.;_.~ ><:,.. .. > .:. ·~ 

meses, pe~o el_ tieÍnp_o_ 'en ~!!ali~a_d_ ~epen·d~rá del ~~~rít!J/citle,_~~?~eteJ ia -Ciistáncia a que se 

, -r~_¿or~ar el caso de 
·.,:-; !~::: .. ·~ \ 

ChiaP.ás''. 

'.'~{·; :~~~{;:~·· ::·:: :; . 

se 

el 

opres1on. _:·oel,•••art1culoc',:tnges1111c)'-:~'.Sf!g1.1Í1do¡l'¡al::~tngés~!Ub}\-'qumto;~;"'· na an cjürf~~k'~ i~n 

::::::::frr~rf~&~f e\11f l~f ?~i~I~~1'r~iii~t1i~i·~=~ 
artículos sexagésiri1o·;te·rc·eró mo1cúárto;1;septuages1mo¡ p_nmero'Lfi:'acción,pfiinera y 

'.eptua~~'.1fü~ffel~,t~,(~i%~!~~j(~J~1~f ~~t1r¡f~iiti!1¡s~. t·¡i; ~¡::~,;~ ... y a la 
111stalac1on. del' Cohgresoo y/,istis~,facultades_; ·:Tamb1en<abarca al . artículo ciento veintitrés que 

. . --~;:.:'.::;:,_~'.:<~ \::;b· · .. ::~~~~:/_·, ~t;·_-.::_·7,: ";···-· _, __ ' ·- ~ '·.'.' . _· ,1,.~>-~;::··t~· ........ _ ' 

incluye la ga'r'aiitíá sobi~- ~f:trabajo,'dond~'l:rata,'las;.j6~nadas laborales, las horas extras, la 

indemnización, el descanso, el salario y las obligaciones de la empresa. 

111. 7 ARTÍCULO NOVENO 

Los dos pilares más importantes en los que se ha sustentado la atención ciudadana en todos 

los niveles dentro de la federación han sido los artículos octavo y noveno Constitucional, 

este último se refiere a la forma colectiva de ejercer el derecho de petición que se entiende 

como una extensión del derecho individual. La importancia del artículo noveno consiste en 
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tomar en cuenta la naturaleza humana de asociarse y. rela~ion~r~~ eritie ~í p~ra a1i::al1zar 
-,- . '- . .. ,. :-'.)-.~~.~ ·.-:·:~;~·'::. ~-~·,~·~.; --~, 

metas comunes. Sin esta extensión hacia lo colectivo el 

incompleto, así como la posibilidad de su ejeréicio legaL 

. . . 

. ARTÍCULO 9°. No . .>e podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse . 
pacíficamente con cualquier objeto lícito pero solamente los 
ciudadanos de la República podrfan hacerlo para tomar parte eri los 
asuntos políticos del país. · · . 
Ninguna reunión armada tiene derecho de deliberar. No se considerá 
ilegal, y no podrá ser disuelta; una·asamblea o reunión que tenga por 
objeto hacer una petición o presentar· una propuesta por algún acto o 
autoridad, si no se profieren injurias contra ésta, ni se hace uso de la 
violencia o amenazas para intimidarla u obligarla a resolver en sentido 
que se desee. 88 

· 

Este artíctilo emplea la expresión "asociarse o reunirse", son términos diferentes, el 

primero es de carácter más o 111#l1os\p.~~ma11ente, el segundo siempre tran~itorio. Además 
• • - • • : ;: '~ 1 • 

asociarse es·tener •• un ~;;.i;t.;,~;"~~~~f~~~~:;~·~~!,jw¡f¿~~i~·{;~~;i~;t:~J~rn.ES;s:,Eºt1º_:~n.- •. ~.~··.asociación 
laboral. (si~d icat:Ci~)... laifoiv,i 1.";(fün'dricio_rieifiio'~cl.übes);;:o;•Ja\pólítica -_(partidos)~: Reunirse es 

e<tablec;~;e;:c~lllf 1 ··~::i~j~~lt~~~i~lj~¡;~e~ad• de 
" ... asamblea· o reu11_1on;.pai:a.)i.ac:er:; ... na¡pe _1.c . p"}:pr:esent.ar(.µn~;·protest.:'1'.P<:>r:. algun:acto de 

autoridad ... '.'.<~.· .. el:attí.fl1l<:ú,nóveno se refiere.a)1.a)aj~nera·c9I~s~(va dé ejercer el derecho· de 
. . . . . : .. _, __ .>/~-~~\i~?;¡~~~~~pq~~:_: ·.;-}::~~ .. ~-:,'.·º· ·: · ., . . ; ~~~~~~~·:~~}r~:*~~~;~ . ~?l~:_DG~-~~-:·~:~~:_:·_:: ·, -. . 4 . • 

pet1c10n, ,1mentr:as,qt1e el;: ::irtículo octavo se refiere:m); aspe,cto md1v1dual, aunque se han 

establecid~;,~~:~.~~k~~~do cumplen de igual manera ~:';K~~i~n·jurídico-social. 
· ;~~~::~z~}~'~;~echo de asociarse como el de reuni~n, garantizados en el artículo 

'. • :>.~ .• :..' 7. ~. 

novenO:~,;bi._~~·~rcerse en forma pacífica y tener un objetivo lícito, es decir, es preciso que 
.·.'··:· 

8 .: . .,~ ·.' . ?· : .. ·. ,• ·· .. 
Op. Cit: Constitución. Pág. 8. 

89 lbfd. . ' 
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se lleve a c~b~~~~ 11;iafiera tranquila, serena y ordenada y para lograr un fin autorizado y no 
··.".:. 

prohibirle:; ¡:io~ ú{1eY.' : 

EÍ ::Ii:tí~tí~·.,noveno está relacionado con los siguiente~ artfoulos cciii.stÚucioriales: 
- ': ,._. ~ ,, ' .\'.'. ::.:·.,,'" " · .. --

P rirriero)' ¡gt~{i~/ ·y , del sexto al octavo, decimotercero, >\:lecim~~épi:irÍiCi, <vigésimo. 
--~- · ~-:~.:~·>-~::_=;:::-: -_t:k::\:·+·~~/- >- . -: .. -:. . . . -. -\ .. _ : .. > ~ · ___ -~/:;i'.~xi~i~:~;~~-~~:f ;3~:~~t~~-lJ~t~:ti_~-;~:'./_,~:-: .. ·< _. 

vigesirnósegundo;'yigésimo octavo, que al igual que él .artículo 'ó'cfaVo"\esta: ápoy<\do en las 

garantía~· :i~~~sr~~ales; el artículo trigesimote:~~i~~~~zs~::~' '. ' "ri·d~iechos de 

.' :;; .. ~~ ·-.:-<·;·~-.;~/~:>:;:{;j;~~c.;~·:·(-'.;-.; .. _:·_~·(·:_· .. _: --:;- ·_-; :'.- ;'. ..· : ·'·~.::.<-. ,>:-_ · ;_../;~,~<.:~ ::~;{.)·_:~(~::t:::ff~~~~il~fo~;;~~~- ?:_· \ > , 
preferencta•.·de•:.dós''·'1nex1canus·:·.·por•:' riac1m1entoA;frente:· ' os; el. articulo 

~ --_ , ,~ -_ .. ~-~Y;~:_:'.·;tlf ,'.1~::tf;~)~l~~i~~~~!:~.-~-:~~~~~~\~-:~:tff:~·.,;~·::2~(~;:;;{f;_~'.;xt~~rz~~3t~~-~{~~~~~~:J~~1t~f r-tf~f ~{~~t1t·~· _ , .. _ . --~· _, , [~i~f 1h~~~~;. t\·_;~:"\~t:.~:::.·_? .. /· . , . ~ 
tnges1mo:<qum_to; ::ti;'. que,. se ;·refiere::ai,la:~ as_ociac16.n :¡ 1 bre y,·, pac1 fica: pata'.~: tomar:. parte en. 1 os 

asun•J~ i~r¡¡~¡g~~~1~~1't~,:1."~~~J~~~:~.~:·~c1~e;:,;'j!i~llf ~f~i~1b •de 'ª 
soberri'ní~ p(jr;parte~d.e_lip~1eblo;~:.,el/ai'tículo ciento diecisiete cuyo contériido':s.e_'refiere a las 

. ~_ :: : ~~:.:?.;:·);E;~:!/,.. ~~;~~:ft5~~~~:f1J1-~;f5~-~it~~~J;;::_:)7;~:.<~~~-. .: . . . · ._·::/:. ·;;f~!~\{ (~~t~t~;i~f~>·~·.:· · ;'.· ·:: :- _· ~.-... ~ .· : · . . 
decisiones 'de',:fos·• stados~" · · lá'Fedéración; el artículo ciento veintitrés fraécióri< décimo 

>; . · ·:~!·: :/.;:·)~;:;~/ N~:l~.~~-~:.~fJil~·~~}J:~~f~~ .. ~<.·~ ~ :« ~- . . . . . . ·,:_;_,.·?<~~.\:·'.)f.-~~~:)~:-~~ .;.·.;::.-~/ __ . . . . . . . . 
cuarta. -sobré;:la;asoCiacióri Jos trábajadores para la defensa de s~s ,fotéreses; • eLartículo 

ciento ,,i,~~'.,~{~}~~,\~1'1i\~f ¡:;~ demá< agcupacione• religi~'.ª'.,;":~E'f ~kEª~la ley: ~· 
con el aitíc_uJot~ienfo,treintát ;~seis,'0,frata :1a inviolabilidad de fa', Córi'stituéión pó'Í. parte del 

gobiem~ ;~Bt:~~~ ..... '¡~~~EtL' " ,:u< ;,.:,l~~~t~l~lr"~~;~,:\',t,: . . . 
·',VI ncul~¿ Rªl"~ .. ; tener·• may()r:; fiierz.a,,y;;,y1gor~.~n; su ;.eJ ere 1 c1 o 

p~ctic~~~~enciaa 
nuest~a soci~d~d t;(jrr:;c, náciÓn, es escudo y garantía para el pueblo y nación"9º 

' .. ,.,, .:·. 

Es por: .~lfo que debemos esforzarnos tanto los gobernantes como los gobernados 
. . :. ' 

en actuár con apego a la ley y no fuera de ella. así entre todos aseguraremos el orden y la 

convivencia social en armonía. 

9° Fix Za1~údi6; ,Héctor. lntroducción al Estudio de la Defensa de la Constitución en el Ordenamiento 
Mexicano. UNAM, Instituto de Investigaciones Jur!dicas. México, 1994. Pág. 14 
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111.8 CASOS CONCRETOS 

A continuación revisaremos la interpretación que hacen los Tribunales Colegiados 

de Circuito y la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre el artículo octavo 

constitucional de 1957 a 1992, cuando los gobernados han tenido que interponer amparo al 

defender su .derecho de petición. 

Iristal1da:Segunda Sala 
:Fuéií.te Semanario Judicial de la Federación 
.Afio:<. ·. 1957 
Épcica: 6A 

. Volumen: VI 
· Página: 1 71 
RUBRO: Derecho de petición. 
TEXTO: El artículo 80. Constitucional no necesita interpretación alguna, bastando su 
simple lectura para convertir en toda su amplitud la garantía que consagra, siendo cuando 
se diga en contrario meras evasivas para no obedecerlo, y no se demuestra su cumplimiento 

,. de dar contestación a la solicitud que se formula cqp la afirmación de la autoridad de haber 
girado el oficio correspondiente, porque una cosa es haber girado ese oficio y otra que el 
agraviado lo hubiese recibido. 
PRECEDENTE: Amparo en revisión 2112/57. Alfonso Neira Flores. 28 de agosto de 1957. 
5 votos. Alfonso Francisco Ramírez Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Año: 1960 
Época: 6A 
Volumen: XLI 
Página: 89 
RUBRO: Derecho de petición. 
TEXTO: Es ilegal la interpretación que se hace del artículo 80. constitucional, en el sentido 
de que la contestación de que habla el referido dispositivo legal debe constar el oficio 
debidamente requisitado, además de que tal oficio deba ser notificado y ser de explorado 
derecho que el acto administrativo perfecto produce sus efectos cuando se cumplen los 
requisitos necesarios para que el propio acto sea conocido, puesto que en determinados 
casos hasta es necesaria su publicación, si no se menciona en que ley, reglamento o decreto, 
se exige que la contestación oficial de las autoridades tenga necesariamente que hacerse por 
medio de oficio y recabando la constancia de su notificación, ya que esto generalmente se 
hace en los procedimientos contencioso administrativos, pero estos requisitos no los exige 
el artículo 80. constitucional. 
PRECEDENTES: Amparo en revisión 1843/59. Super Mercados, S.A. 21 de noviembre de 
1960. Mayoría de tres votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos. Disidentes: Octavio 
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.. " ' ·· .. · 

Mendoza.González y Felipe Te:a ¿amÍi-e~~Instancia: Tribunales Colegiados de Circuit~ 
Fuente: 
Af'ío: 

Semanario Judicial de la Federación 
1972 

·Época: 7ª 
Volumen: 45 
Página: 52 
RUBRO: Derecho de petición. 
TEXTO: Al establecer la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las tesis 
jurisprudenciales administrativas 188 y 190 del último Apéndice del Semanario Jurídico al 
de la Federación. que la falta de contestación al peticionario en cuatro meses origina el 
consiguiente agravio constitucional y que debe comunicársele la resolución definitiva del 
procedimiento respectivo. procede revocar el fallo del Juez Federal que estime infundados 
los conceptos aducidos porque ya se realizaban los tramites necesarios con objeto de emitir 
estancia opinión, a fin de que el Procurador Fiscal de la Federación apremie al Jefe de al 
Oficina Federal de Hacienda responsable remita desde luego las constancia necesarias, para 
que a la brevedad posible opine y sea resuelta la gestión tercerista respectiva. Tribunal 
Colegiado del Cuarto Circuito. 
PRECEDENTES: Amparo en revisión 417/72. Automotriz de Tamaulipas, S.A. 30 de 
septiembre de 1972. Unanimidad de votos. Ponente: Federico Taboada Andraca. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Año: 1973 
Época: 7A 
Volumen: 49 
Página: 51 
RUBRO: Derecho de Petición 
TEXTO: La violación de garantías individuales que otorga el artículo 80. Constitucional 

· Federal puede existir aun cuando no transcurran más de cuatro meses desde que se presentó 
la petición, porque la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que 
figura con el número 188 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 191 7-1965, 
Tercera Parte, no establece que para que se produzca esa violación necesariamente debe 
transcurrir el indicado plazo; en consecuencia, para determinar el breve término a que alude 
dicho precepto constitucional, debe tomarse en cuenta en cada caso, las circunstancias que 

. le sean propias y con base en ~11as determinarse. 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 
PRECEDENTES: Amparo en revisión 776/72. Luis Ochoa Vázquez. 29 de enero de 1973. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gilberto Liévano Palma. Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Año: 1976 

··Época:· 7A 
Volumen: 91-96 
Página: 163 
RUBRO: Amparo por violación al derecho de petición . 
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. .·. 

TEXTO: Si la pretensión la quejosa era que la responsable le resolvierá una pretensión 
respetando el artículo 80. constitucional, .y esta í1ltima que lo s.obreseye, por. haber 
sobrevenido la causal improcedente a que se refiere el artículo 73, fracción· XVI; en 
relación con el 74, fracción III. de la Ley de Amparo. Tribunal Colegiado eri Materia de 
Trabajo del Primer Circuito. . .. · .. · · . · ·. 
PRECEDENTES: Amparo en revisión 188175. Fundación la Mexicana, S.A. 21 de julio de 
1976. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Espinoza Mota Aguirre. 

Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Año: 1976 
Época: 7A 
Volumen: 115-120 
Página: 142 
RUBRO: Sentencia de Amparo. Facultnd exclusivn del Pleno de' In Suprema Corte de 
.Justicia de Ja Nnción para resolver sobre su cumplin1iento. 
TEXTO: De las disposiciones contenidas en el capítulo XII del titulo primero. libro 
primero, de la ley de amparo se advierte que el legislador. al regular el procedimiento de 
ejecución de las sentencias de amparo y establecer las sanciones que deben imponerse en 
los casos de desacato a Jos fallos que otorgan la protección federal, reservé exclusivamente 
a esta Suprema Corte de justicia de la Nación la facultad de resolver sobre el cumplimiento 
o incumplimiento de las ejecutorias de amparo y. en su caso. sobre la aplicación de la 
fracción XVI del articulo 107 de la Constitución General de la República. en efecto de lo 
establecido en los artículos 104, 105, 106. 107, 108 y demás relativos de la ley de la 
materia se observa que el legislador, después de señalar los diversos pasos a seguir por 
parte del juez de distrito o de la autoridad que haya conocido del juicio o por parte de las 
salas de este alto tribunal o del tribunal colegiado respectivo en los casos de amparo directo 
para lograr el cabal cumplimiento del fallo protector de garantías y después de prever, 
inclusive, las hipótesis de retardo en el acatamiento de la sentencia por evasivas o 
procedimientos ilegales de la autoridad responsable, así como de repeticiones del acto 
reclamado, como formas de desacato de la sentencia. dispuso lo siguiente: 
a) que cuando la ejecutoria no se obedeciere, o se retardare su cumplimiento, por evasivas o 
procedimientos ilegales de la autoridad responsable o de cualquier otra que intervengan en 
la ejecución, a pesar de que se hubieran agotado los medios que tienen a su alcance el 
propio juez de distrito o la autoridad que haya conocido del juicio, o Sala correspondiente 
de este Supremo Tribunal o el Tribunal Colegiado de Circuito en los casos de amparo 
directo, debe remitirse el expediente original a esta Suprema Corte de Justicia para que, 
funcionando en pleno, en tém1inos de lo dispuesto en el artículo 11, fracción VII, de la ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, resuelva acerca de la aplicación o no 
aplicación de la fracción XVI del artículo 1 07 constitucional; 
b) que cuando la parte interesada no sostuviere conforme con la resolución que tuvo por 
cumplida la ejecutoria. debe remitirse también, a petición suya que deberá formular dentro 
de los cinco días siguientes al de la notificación co1Tespondiente, el expediente a este alto 
tribunal, quien funcionando igualmente en pleno de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11, fracción XIV. de la Ley Orgánica antes citada, debe resolver sobre el particular; 
c) que cuando se anuncie la repetición del acto reclamado y, previo el tramite legal 
correspondiente. se arribe a la conclusión de que si existe la repetición debe remitirse, de 
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inmediato, el expediente a esta propia Suprema Corte de Justiciade la Nación, para que 
funéionando el pleno conforme a los dispuesto en la citáda fracción XIV del artículo 11 de 
la Ley Orgánica referida, y allegándose los elementos de juicio que estime convenientes, 
emita la resolución correspondiente; que en los referidos casos de repetición del acto 
reclamado, cuando la resolución concluya que no existe esta, debe remitirse, igualmente el 
expediente a este Supremo Tribunal, siempre que así lo solicite la parte interesada dentro 
del término de cinco días a partir del siguiente al de la notificación correspondiente, para 
que el tribunal en pleno resuelva al respecto. La exclusividad de la competencia del pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación para resolver, en definitiva, sobre el 
cumplimiento o incumplimiento de las ejecutorias de amparo y, en su caso, sobre la 
aplicación o no aplicación de la fracción XVI del artículo 107 constitucional, que deriva del 
contenido de las disposiciones legales citadas en el párrafo anterior, se justifica plenamente 
si se tiene en cuenta que, dada la majestad con que están investidas las sentencias de 
amparo, su cabal y oportuno cumplimiento implica una cuestión de orden público y de 
gran trascendencia para la vida jurídica institucional del país, no solo por el interés social 
que existe de que la verdad legal prevalezca, en aras de la concordia, tranquilidad y 
seguridad de los individuos sino porque primordialmente, constituye la forma de hacer 
imperar, por sobre todas las cosas. los mandatos de la Carta Magna, que son el sustento y 
finalidad de nuestra organización federal. Además, la voluntad del legislador expresada en 
el sentido de otorgar competencia exclusiva al pleno de este Alto Tribunal, para resolver, en 
definitiva, las cuestiones antes apuntadas, se corrobora cabalmente si se tiene presente que 
ello no solo se deriva y explica, como se acaba de precisar, del texto mismo de las 
disposiciones relativas y de la naturaleza de los fallos constitucionales, sino que se 
patentiza en la exposición de motivos del decreto de fecha 30 de diciembre de 1950, que 
reformo y adicionó diversos artículos de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de 
la Constitución Federal, que, en su parte conducente, dice: el incidente de inejecución de 
sentencias de amparo que otorga la protección de la justicia federal, se ha conservado como 
de la privativa competencia de la Suprema Corte de Justicia, aunque la ejecutoria sea 
pronunciada por tribunal colegiado de circuito, en respeto de la interpretación que existe 
acerca de la fracción XVI del artículo 107 de la Constitución General de la República, y 
porque la esencia del Poder Judicial de la Federación que queda concretada en al Suprema 
Corte de Justicia, exige que sea esta la que proceda sobre el debido cumplim.iento de las 
sentencias definitivas emanadas de los diversos órganos del mismo poder. 
PRECEDENTES: Séptima poca, Primera Parte: Vals. 115-120, Pág. 142 l. 112/76 
Relacionado con el Juicio de Amparo 14172 Manuel Zavala y Coags. Unanimidad de 19 
Votos. Tesis relacionada con Jurisprudencia 1 15/85.Normal. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Año: 1978 
Época: 7A 
Volumen: 115-120 
Página: 73 
RUBRO: Fundamentación Constitucional. 
TEXTO: Si un particular se oirige a una autoridad y aduce ante ella una pretensión, cuyo 
apqyo en un precepto legal, y esa autoridad le contesta en sentido negativo, interpretado ese 
precepto legal, puede decirse que cuando se impugna la resolución dictada, y ello se hace 
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con base en que no cito más preceptos, no hay inconveniente legal en que la conclusión de 
esa-resoludón se apoye o corrobore con la mención de otros textos legales. Es cierto que la 
fundamentación del acto de autoridad no puede darse al contestar una demanda fiscal, pero 
también lo es que si en la litis de la petición administrativa se puso a discusión solo el texto 
de un precepto, basta que la autoridad haya hecho la interpretación de este. Y si el juicio 
fiscal se dice que falto fundamento legal al acto de autoridad, el argumento resulta 
infundado, si se refiere a la falta de fundamentación formal, pues si se planteo a la 
autoridad fiscal la interpretación de un precepto, basto que en su resolución se refiriese a la 
interpretación de ese precepto, y que esa interpretación, en el juicio fiscal, se robustezca 
con la mención de otros textos legales, no es una indebida ampliación de la fundamentación 
del acto reclamado. Si en el juicio fiscal el particular plantea cuestiones que no había 
mencionado en su instancia administrativa, es legalmente posible que la autoridad haga 
referencia a esos nuevos planteamientos y que corrobore su interpretación del precepto 
discutido en la instancia administrativa. Lo contrario sería una denegación de justicia a la 
autoridad, y una premiación a la astucia procesal de los causantes. Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 
PRECEDENTES: Amparo Directo 341/78. Central Financiera, S.A. 10 de Agosto de 1978. 
Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Guzmán Orozco. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Año: 1986 
Época: 7A 
Volumen: 205-216 
Página: 358 
RUBRO: Derecho de petición. 
TEXTO: A un lado la estimación del juez a cerca de que, dada la naturaleza de la solicitud 
de la quejosa el responsable tubo tiempo con exceso para contestarla, resulta en apariencia 
subjetiva, esta sin embargo apoyada en el reiterado criterio de los Tribunales Federales en 
el sentido de que el breve tiempo a que se refiere el artículo So. constitucional para que las 
autoridades den contestación a las solicitudes de los particulares no deba en ningún caso 
exceder de 4 meses; y, si en un caso, la responsable considera que dicho término no es 
suficiente para él tramite de la solicitud de la quejosa hasta su resolución total, ello no 
exime a la autoridad de la obligación que le impone el artículo 80. constitucional que se 
comenta, de emitir un cuerdo en el que se le haga sanear al interesado el estado de sus 
solicitudes para que aquel se encuentre en posibilidad de promover como a su interés 
convenga. Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 
PRECEDENTE: Amparo en revisión 1324/85. Chistian Dior. S de R.L 16 de enero de 
1986. Unanimidad de votos. Ponente: Ángel Suárez Torres. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito Fuente: 

Instancia: Tribunal Colegiado de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Año: 1988 
Tomo: 
Tesis: 
Página: 

II Segunda Parte-2 
68 
390 
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Clave: TC016068ADM 
RUBRO: Derecho de petición. Breve tiempo. 
TEXTO: La garantía que consagra en el artículo 80. constitucional tutela el derecho de los 
particulares para que les sea contestada toda petición que eleven a las autoridades en breve 
térn1ino y, si la demanda de amparo se promueve antes de transcurrir cuatro meses desde Ja 
presentación del escrito que no ha sido contestado, y no existe motivo alguna para 
considerar que no puede haberse dado debida respuesta en dicho lapso, existe violación al 
artículo octavo constitucional en perjuicio de la parte quejosa, pues las características de la 
petición son las que determinan el término para que se esté violado dicho precepto e 
inclusive este podría ser computado en días, si la naturaleza: de la solicitud así lo exige. 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 
PRECEDENTES: Amparo en revisión 1966/88. Sergio Castillo Figueroa. 28 de septiembre 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Mario Pérez de León Espinosa. Secretaria: Adela 
Domínguez Salazar. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
3er. CD-ROM junio de 1993. · 
Instancia: Tribunales CoÍegiado~ de Circuito 
Fuente: . Sen1anario Judicial de la Federación 

·Año: 1988 .. . . 
Ton'10: II Segunda Parté-2 · 
Tesis: 68. 
Página: 390 
Clave: TCO 16068ADM 
RUBRO: Derecho de petición. Breve término. 
TEXTO: La conducta inconstitucional de las autoridades que no contestan una solicitud de 
licencia para un giro mercantil, si bien tiene como consecuencia el retraso injustificado de 
la tramitación del procedimiento respectivo, no provoca por si el funcionamiento irregular 
de la negociación, pues de acuerdo con el reglamento de la materia, la operación de un 
establecimiento y su apertura al público solo pueden realizarse si antes se ha obtenido la 
licencia necesaria para el caso. Por ello, la situación anormal de operación de un giro no es 
i1nputable únicamente a las autoridades, sino también a la quejosa ya que ambas partes se 
han conducido irregularmente: las primeras porque faltaron a su deber de resolver 
oportunamente la solicitud presentada en el ejercicio del derecho de petición de aquella; la 
segunda porque inició las operaciones comerciales sin esperar la expedición de la licencia 
exigida por el reglamento. Precisamente esta conducta del quejoso impide reconocerle 
interés y acción para atacar la cláusula del establecimiento, dado de que hacerlo se Je 
permitiría defender en el juicio intereses nacidos al margen del derecho y quizá hasta lograr 
un título aparente para explotar el giro sin observar los requisitos legales. Considerando que 
la función encomendada a este tribunal es someter a la ley las conductas irregulares de su 
conocimiento, sin permitir que al amparo de algunas de sus determinaciones se produzca la 
ruptura del sistema jurídico para cuya defensa ha sido instituido, se conforma el 
sobreseimiento en el juicio dictado con apoyo en los numerales 73, fracción V, y 74, 
fracción Ill, de la Ley de Amparo. Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito. 
PRECEDENTES: Amparo en revisión 1493/89. Rosalía Barajas Rivera. 5 de septiembre de 
1989. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretaria: Adriana 
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·- -. ,-:--·· ,-· ... --,--

Leticia crimpuz~~() ¿~liegos. 
• --T • '.-' 

Instaneia: T~i\Jii'~ai~s ColegiaL.os de Circuito 
Fuente: ,; Semanario Judicial de la Federación 
'Año: 990> 
·Tomo: ·VII Enero 
Tesis: n. 3o. 92 K.68 
Página: 263 

' Clave: TC023092 KOM 
RUBRO: Garantías individuales. Derecho de petición. Término de autoridad emita y 
dé a conocer al peticionario el acuerdo respectivo. 
TEXTO: El término con el que cuentan los funcionarios y empleado públicos para dar 
contestación a alguna petición de un particular conforme a lo dispuesto por el artículo 80. 
constitucional, debe entenderse como aquel en el que razonablemente puede estudiarse una 
petición y acordarse por lo que resulta inexacto que los funcionarios y empleados cuenten 
con un término de cuarto meses para dar contestación a dicha petición. Tercer Tribunal 
Colegiado del Segundo Circuito. 
PRECEDENTE: Amparo en revisión 119/90. Elías Jorge Cruz Garfias. 7 de junio de 1990. 
Unanimidad de votos. Ponente: María del Carmen Sánchez Hidalgo. Secretario: 
Cuahutémoc González Álvarez. Véase: Jurisprudencia 214, Apéndice 1917-1985, página 
360. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Año: 1990 
.Tomo: 
Tesis: 
Página: 
Clave: 

VII Enero 
l. lo. Ao. 87 A 
321 
TCO 1 1 087 ADM 

RUBRO: Negativa fleta y derecho de petición, son instituciones 
TEXTO: El derecho de petición consigna en el artículo 80. constitucional consiste en que a 
toda petición formulada por escrito en forma pacifica y respetuosa deberá recaer una 
contestación también por escrito, congruente con lo solicitado, la cual deberá hacerse saber 
'al peticionario en breve término; en cambio, la negativa fleta regulada en el artículo 37 del 
Código Fiscal de la Federación no tiene como finalidad obligar a las autoridades a resolver 
en forma expresa sino que ante la falta de contestación de las autoridades fiscales, por más 
de cuatro meses, a una petición que se les formule se considera, por ficción de la ley, como 
Una resolución negativa. En consecuencia, no puede establecerse, ante dos supuestos 
jurídicos diversos, que la negativa fleta implique también una violación al artículo 80. 
constitucional, porque una excluye a la otra. 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 
PRECEDENTES: Amparo en revisión 1911/90. Salvador Hinojosa Terrazas. 1 O de octubre 
de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Luis María. Aguilar Morales. Secretaria: Rosa 
Elena Rivera Barbosa. 

2o. CD-ROM 
LA LEGISLACION FEDERAL H. CAMARA DE DIPUTADOS, COMITE DE 
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BIBLIOTECA"SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION Y DOCUMENTACION 
Instancia:~Trihunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Año: ··· 1990 
To in o: 
Tesis: 
Página: 
Clave: 

VI Segunda Parte-1 
3481. 1 o. Ao. 87 A 
135 

TC013348 ADM 
RUBRO: Derecho de petición. Las Autoridades Administrativas solo están obligadas a 
contestar solicitudes a las personas que las asignan y no a quienes aparecen en el 
contexto de dicha solicitud. 
TEXTO: De la interpretación del artículo 80. de la Carta Magna, se obtiene que las 
autoridades ante las cuales se eleva la petición, solo están obligadas a contestar en los 
términos de dicho numeral, a los peticionarios o solicitantes, entendiéndose, por tales 
aquellos cuyos nombres y firmas o puesta a su ruego por persona diversa de la interesada 
puede apreciarse la voluntad de una persona que eleva una solicitud de que la misma le sea 
contestada, y por ende, la obligación de la autoridad ante la cual se eleva, de respetar la 
garantía individual contenida en el artículo 80. constitucional. Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito. . . 
PRECF:DENTES: Amparo en revisión 1413/90.- Francisca Salvador Albañil.- 10 de julio 
de 1990.- Unanimidad de votos.- Ponente: Genaro David Góngora Pimentel.- ·Secretaria 
María Guadalupe Sauceda Zavala. · · 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Año: 1992 
Tomo: 

. Tésis: 
Página: 

··clave: 

x..:octubre 
Y. 40. A. 480 A 
318 
TC014480 ADM 

RUBRO: Derecho de petición, qué debe entenderse por breve término y cuando es 
aquel en que la autoridad deber dictar el acuerdo respectivo y darlo a conocer al 
peticionario. 
TEXTO: No es verdad que sea necesario que transcurran más de cuatro meses sin dar 
respuesta a una petición formulada en términos del artículo 80. constitucional para 
considerar transgredido dicho precepto, puesto que sobre la observancia del derecho de 
petición debe estarse siempre a los términos en que está concebido el citado precepto 
constitucional. En efecto, la respuesta a toda solicitud debe hacerse al peticionario por 
escrito y "en breve término". debiéndose entender por éste como aquel en que 
racionalmente pueda estudiarse y acordarse una petición. En consecuencia, es inexacto que 
los funcionarios y empleados cuenten con un término de cuatro meses para dar contestación 
a una solicitud. 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 
PRESEDENTES: Amparo en revisión 994/92. Arrnulfo Ortiz Guzmán. 28 de mayo de 
1992. Unanimidad de votos. Ponente: José Méndez Calderón. Secretario: Benito Alva 
Zen ten o. 
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ANA LISIS. 

De los .14 casos revisados, que se dieron a lo largo de 35. años (1957-1992), sobre el . ·.· . ··,,·.. ' "- ·- - - . . -

manej6cóndret6 ~úe·'·s~;'diÓ a(O~laftíc~lo;:8~:''cahstÚuc°icmál:.e~1 lostribi.Ínales federales, 
. - ./;. - ·-·~·,:·:·_.-<:· ·<·~·,:'._:-'' . .' ··}.:·-- - ·,_·(: ;",- -· <-.· ,- ·~' 

ocho .. d~~¿i~,i~t:.~t~~~~~~J-~;sec:~~~~r~et!~l[~~l~~:¡~~:i~í~~¡~¡t;rriÉ~'lts~;~~t~;1sta. Los ciudadanos 
reclamaban pd ñéi pahriérifo '1 a fa! taf dé;'éori testad óri'; a' sus~ pefüii óries;:'préguntándose cuán to 

t1empo·deberfanjespei:ar:a .qúe••hFaútbridad,eriut1era?láJresp~esta:<M1éi.1tras· que la autoridad 

~:.:,i~~~\I~~::~b~~f f ~~\l~~T~~l1l'l~iil~'~f~f~\i;:::~:~,.~:e::d':::::: 
con qué comprooa'.r~h(reé_epción del documento, mie:ntrás que el ciudadano afirmaba no ' ':·~·o:~ -~}::~~i;>·;~~~:~}:t~~~J~~,~~~~::9t?:'{)~ ~{}~:;'.·,,: ; . '._, 
haber recibido' conteSi:'ación ·'alguna. 

-« <~ -:'~)\ \~~~:~1;1'~~~;.;kD:~~-ii:f :1.)~~t~~.~0r~-!~~-'.'~~~~·~,~:-:r'.·~~-:< :. 
Es en·Iós cas~s·c¡~ese trataban negocios, los ciudadanos se alteraban mucho al no 

cecibi;'.~t~t~~illilf ~f ,¡~arie de. la> auto<id3de,, llegando a cometec incumPlimiento' 
legale~ 'qtÍf!lés'.'evifaniqiiái:itiosas pérdidas .económicas. 

casos estudiados' se. encontró el problen1á ~eferente . a la 
~~~ ~· 

: ·,". . . , ~· 

;~'~r~.algurios .legisl~~~t:~(fu~:.hJHY,flara .la 

frl~erÍJr~tar 'a 
.. -· 

..... 

Los'asuritos'.'.de:~tipo)fiséál~.dónde:·se;dériunc10:'. a':\dofación a la garantía individual 
·.: . : ._ . ~~:·\~'.:~f:~t~~~:~t??)~~~~~;'.~·:tf:~:~it~~~·~:::r~~~~::.:-:··_<: ;<·~·:-.\;·-.. ·:.·· .. :{:. ·.-::,;·: .. ; · :.~.\~:::·- ,-~:f~(~~r~~};~; .. t:,'.~s~,·\.;; ·,..: · 

que dá derechcfüá,\tü1a-'coritesfación · en breve ti~ITIPº~ pero dadas las circunstancias del 

asunto~' resol~-i~roh aludiendo al Código Fiscal de la Federación, el cual consideraba la no 

contestación co.rno resolu'ción negativa. 

Otro asunto trataba el incumplimiento constitucional por parte de algunas 

autoridades donde tenía que intervenir directamente la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación para evitar la repetición del acto reclamado. emitiendo sentencia de amparo que 
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otorgaba protección federal. 

Cabe señalar que fueron muy pocos los ciudadanos que reclamaron el 

cumplimiento ele su derecho de petición, en proporción al volumen de cartas recibidas. Sin 
'' .,, . ; 

,.·.. ·, 

embargó: _lo~qtle sí reclamaron demandaban la respuesta a tiempo. Es decir, los ciudadanos 

necesita;.; urya;burocracia más activa y menos lenta;•· , · .. 

::·~rrt~iC~.~~f r~,:H:e~.:~~~.d:."~:.t~~~l~=t~io/~!r.~:2~";::ar~'e"º'ó" 
Ciudadana en Iaadministí:aCión del presidente Zedillo. 
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CAPÍTULO IV. 

LA COORDINACIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA Y SU UBICACIÓN EN LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. 

Por la finalidad a su carácter material, creador de condiciones concretas o de ejecución de 

las disposiciones de orden jurídico y del ·ejercicio de los recursos públicos, en el 

cumpliini~ni~ d~l~~- ;db;as ciéi e~tado, corresponde a:1 ejecutivo la organización del aparato 

público:ciK·~{~~:t~;--s~··in~trumentan las acciones de gobierno en un enlace material con la 

··soci~d~~/-\J-~'.·y!'.((~'.r··'~-.-······· . 

. • ··L~}J;g:~~ÍzaóiÓri pública tomó distintas formas a lo largo de la historia de México · 
,'',-' ,'::~:~ :: ~· 

para da:r'~ate'.~'di~n:· a la' Ciudadanía. En este capítulo revisaremos específicamente las 
-·.;;::·>~:·=:::: ;;;t~::.\ ~:: 

estructi.fra~ q{fo_'.~l Dr.· Zedillo y sus colaboradores crearon para atender a los ciudadanos . 
. . ·.; ··, ::·>:>···-

·~ .. '.~:_ .. , 
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IV.1 ORGANIGRAMAS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

En este punto conoceremos los organigramas que se desarrollaron durante el 

sexenio zedillista en la Presidencia de la República y que surgen al organizar y llevar a 

cabo las acciones propias del ejecutivo federal, esto con el fin de ubicar el lugar y el papel 

que jugab~ la Coo~dinación de Atenció~ Ciudad~ri~ (:;tr~l;a~ió~-con'f()~ otros órganos y sus 
;· ·.~. * ;: 

funciones. -,! 

IV.1.1. ORGANIGRAMA BASE 

Al inicio del gobierno zedillista 
•, ,- . 

encontramos una estructura que organizaba las 

funciones de la Presidencia de la República de la siguiente l"!-1ªri<;:ra: 

En el seg~ndo~ nivel se acomodaba la Oficina de,CpC>;éÜl1ación de la Presidencia de 

la RepúbU{iJ~~~tJ1f~\';"º grado .de importa~f'~;·~~f í~f ~1;,~,~idencial . 
. En el·.tercéi:i1ivel y de:"lendiendo de. la:.Oficiriádé0Iá'.Coordiriáción de la Presidencia 
.. /;;~, .i~~~}\~)\\~~~f:ti~~}~;~:;-J~;1~1:~~~l;\ -.'.;~.:¿ . , r: :. . • -. _-:'.<~.-. ~' _. .. >: ·:· ·::::~. ;'.~:·--.~~': .. y r:···-~·:"' -- ~-.~:: : " ~ 

de la Repí1blicá~'estabá{en, la misma categoría la Secretaría Párticular de C. Presidente, la 
_..__ :~'.v~:~:/~·JK'./~:f~it~.'.1'-~~~f~·~-:;~;j·:;:-~:~::i~::.. ·. .'. .. : . . ..:·· - ~--_,._ .. _ ,<· :_,>:· · :~/:' -_/>_:'··_: -·-~_~:( ..: .. ,.. -_ ._ ... -~ -·. :.. -_ 

Unidad de;!Atericiónrciudadana, la Unidad. de la Crónica Presidencial y Ja Dirección 

General~1#~l~f~¡·~~~t¿:ió~· Pública. En este mismo tercer nivel dependiendo directamente 

dele; R~esid¿ht~{~'aparecía la Dirección General de Asuntos Jurídicos, la Dirección General 
, - . '>. i: .;··~::';~·:-r:<:~¿~~-:-~,~~~--!~~-.\ ·r ..-_ : 

de C::bri11.ÍÍii~i~ióh,·social, el Secretario Privado y el Consejo Consultivo de Ciencias. 
·:~ .. --~"-:;/ ~:.,\~:~:--·,; :· 

-~· ·· .. 

' '.E:ü'~~l 'hl:i~rtonivel encontrábamos a los Secretarios Técnicos de Gabinete, a cargo de 
,"~' ;-·-:·:>.· ·"\~~-2 

la Ofich1a'ae:'coordinación de la Presidencia de la República (ver organigrama 1), ésta 
·.-·::: ,,.,· 

·, 

figur~ fi.1~ utHizada en el sexenio salinista pero desapareció en l 992. 

FUJ\!CIONESDE LAS ÁREAS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

La descripción de las funciones que a continuación se dan se refieren al primer 

organigrama. heredado del periodo salinista, prácticamente funcionó durante el primer 
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año de1 sexenio iediiú~~ª· ,;;¡~iJi<ló'a:esta razón 'podemosua~ar10 e1 orgáriigrama-base, que 
.,_ ~~·-.' -'··-.':,;\_'..:~·::_·:;·~:~:·,~·--.{:->(-'.:.;-<·/;'.>>.-: _,_·-<.'- .'_!,'~_.;:._ '.------ ~:'; :·. .- •. ~··.::: •. -. 

•e fÚeT:~;f~l~~~~t~!i: al º'ganigrama-b.,e en un pdnci~io fuemn 'º'º de 
.. -· :··_ -~ ::~->- :~-:~:(!<~:~~;,:·?·~:·;Jrx~:;::l.:J:)}:;~:.~!- .;':·'·;_··:·-'. · -:~ ·- _ .. 

nombre; a'signáné:foles nuevos rangos y jerarquías, mientras que las funciones por lo general 
'. _\_~~--~::-~f~:~:-~(i!~,~::;'<:;_~-~_=f;_~:~~-~:-:::~·~·(:·_," ~-·. ' ; --- . 

perman~C:í~~':\i'gh'rií/;~ IUenos que se especificaran en el acuerdo público o , interno 
' ; -~: :,.i; 

corres¡:Í?r1di~At~ ,'al cambio o modificación. Cabe aclarar que la Unidad de la Crónica 

Presidencial fue eliminada por completo del organigrama-ba~e al iniciar el sexenio por lo 

que no se incluye aquí la descripción de sus funciones. 

SECRETARIO PRIVADO 
Controlar la agenda, correspondencia, audiencias y . reuniones que le 
encomiende el C. Presidente de la República. ,,, , , ' , · · · 
Recibir a funcionarios y particulares que ,acudan a , al.ldlencfas con el C. 
Presidente de la República. ,' ,,,,,, ,t .,,,·. 

SECRET :~:~;::::•:U~:::f:~~,'&e• y de ca~:;1~;~i~~sti:"~:t~;e~~a et C .. 

Hacer el seguimiento debido del cun:iplimierito;'.':de!:los')cacüét"dosj'.y,j',órdenes 
presidenciales. •'' ;:•;?(:{'~?{\;'.-:;:~·1"!~;'f:~i5,~!f~'..~%:}::'.Jf"'(;~';? ~:'.>•·,···•.•, . ,. 
Atender, tramitar y responder las solicitudes'de:~udieriéias•,cónépPresidente de 
la República, y en_ u caso hacer el seguimiento de'iasresciÍÜcione~•adoptadas. 
Considerar, preparar y coordinar conjunfa';.}1f{í!e' có'11é' éi/Es'iadó Mayor 
Presidencial las giras de trabajo y los eventos especiales. que realiza el 
presidente de la República, conforme a los lineamientos que determine el 
ejecutivo.92 

ESTADO MAYOR PRESIDENCIAL 
Auxiliar al Presidente de la República en la planificación de las actividades 
propias de su cargo y las prevenciones para su seguridad, así como la de los 
servicios análogos. Además tendrá a su cargo el despacho de los asuntos que 
expresamente se le encomienden.93 

91 Información proporcionada por Lic. Guillermo Calderón Vega. Secretario de la Secretaria Privada. 
Residencia Oficial de Los Pinos, Puerta 1. 
92 Información proporcionada por Lic. Ricardo Octavio Morales Carmena de la Secretaria Privada. 
Residencia Oficial de Los Pinos. Puerta 1. 
93 Información proporcionada por Teniente Coronel Cesar Ortega Gómez, Coordinador Administrativo del 
Estado Mayor Presidencial. Constituyentes 760, edificio C, entrada Parque Lira. 

87 



OFICINA DE COORDINACIÓN 
Coordinar, asesorar y apoyar técnicamente al titular federal en las funciones que 
realiza la Secretaría Particular, la unidad de Atención a la Ciudadanía, la 
Dirección General de Administración, y las demás que le encomiende 
expresamente el titular del ejecutivo federal.94 

DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
Realizar todos los servicios de información de la Presidencia de la República. 
Informar oportunamente de las actividades que realiza el titular del poder 
ejecutivo federa y promover a su más eficaz divulgación. 
Captar, analizar y procesar la información de los medios de comunicación 
referente a los acontecimientos de interés para la responsabilidades . de la 
Presidencia de la República. 

······-·-:·· 
<·~·· ... '·" 

Establecer relaciones con los medios de difusión nácionalés ~ iritefÍi~cÍonalesy 
organismos representativos de los sectores públiéo y privádci;9.5;~' >,};'/:t: . ·. 

- -~. ·-·. •••••• 1 •• ,. 

!;~"'~- -':.' 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
Conocer y dar opinión al ejecutivo federal, sobre los proyectos de iniciativas, así 
como de reglamentos, decretos, acuerdos o resoluciones presidenciales; que 
formulen las dependencias de la administración pública federal. 
Dar apoyo técnico necesario al titular del ejecutivo federal, en todos aquellos 
asuntos de carácter jurídico que este le encomiende. 
Coordinar y apoyar al cumplimiento de los programas de normatividad jurídica 
de la administración pública federal.96 

.· · . · . . · 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN •: - _..;.~ . ' .. -

Coordinar y supervisar la administración del personal y de los recursos;fifiaÍi;¿j6rosy 
materiales asignados a la Presidencia de la República, conforme a los'line'amÍ~nfos~que . 
determine el 1;:jecutivo federal. 97 · · ··· · · · ·· · · · · ·· · · 

UNIDAD DE ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA 
Recibir las quejas de los particulares e informar al presidente de la República de las 

mismas, turnándolas a las dependencias competentes, según su esfera de competencia, 
procurando su expedita resolución y hacer el seguimiento correspondiente.98 

94 Información proporcionada por Lic. Mario Romero Suárez de la Oficina de Coordinación. Residencia 
Oficial de Los Pinos. Puerta 1. 
95 Información proporcionada por LiC. Ma. Esther Guzmán Cordero de la oficina de Comunicación Social. 
Palacio Nacional, Edificio 12, P.B. 
96 Información proporcionada por Lic. Jorge Guzmán López, de la Dirección Técnica de Asuntos Jurídicos. 
Palacio Nacional Edificio 1 O, 3er. piso 
97 Información proporcionada por Lic. Abdiel Alejandro Hosking, Hemández, Coordinador Administrativo. 
Palacio Nacional Edificio 1 O, 1 er. piso 
98 Información proporcionada por Lic. Sofía Huerta Cabrera. Directora de Atención a la Correspondencia. 
Palacio Nacional, edificio 1 O. 3er piso. 
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IV.1.2. ORGANIGRAMA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

EN 1995. 

La estructura Presidencial fue modificada de acuerdo a las necesidades del 

momento y de acuerdo al juicio del presidente Zedillo, siempre cuidando el aspecto 

jurídico y trabajando ~1.la~do era n·ecesario eg;)~s"ITlóaitc~ciOnes; ~ol1stituci0nale~· que 
y·._;.'1,. -·' . - '-·.;.: ·'"·' 

lo 

... ~~~ 
al Estado Mayor )Presidencial. · · ·, · . .. ,;,,,,>::•.'';'.;' 

, - ,~ ~::'.~·::~~~:~(~~-~~<~~~~3~·~·~(:, ~ , . F\'··.-·,~;:" -~~>-~· ·:"' .. '>. ~:·::·:~ .. :~ ... -<:.:-:1:~':y· ... -_,··t···_:.\.- · 
En cuarto:nivel se alinean de manera horizontal: La OfiCina"de.la~Presiden'cia de Ja 

Repúbli~~.-;~;; l~J·~f~~\~~f~ió~-;General de Comunicación Social·, I~<bir~~ciln General de 
«~: ;~ ·; \·:~~-> _i).:< ·:~_rrt~:~:~\~'t(:)5(E·::,-;--~-:·,_, ·- · · 

Asunfos :.Jiirídiccis;' .. el Consejo Consultivo de Ciencias y la Unidad de Atención a Ja 
,_ .. :.:;::~. ,-:. _::";·;·~>~-

. Ci ucÍadi~í~:.:: /¿;::::> · · 

.·. ·C~rribi~g al primer nivel a la Coordinación de la Presidencia, que antes se 
,_ -... 

encontr~ba en segundo, y le asignan un nuevo nombre, el de Oficina de Ja Presidencia de la 

República. (Ver organigrama -:-) 

IV.1.3. ORGANIGRAMA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

EN 1996 

En mil novecientos noventa y seis se hicieron dos cambios importantes al 

organigrama general. 

El primer cambio se publicó el 8 de mayo de 1996 en el Diario Oficial de la 
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. '-:~:· 

Federación; c6~·~~t~,·~~uerdo la Unidad de Atención· Ciudad~na ·d~sapar~6e; daíl.cío paso· a 

la Cbordi~a~\ó~ .. ~~~}_i.?~~~~6~ Ciudadana, cuyas funcione~?{ra·ci.ilt~~~s se ámplfaron como 

::::~a~;e;~Jlt~i~~:e:,::~,~Hd:d .. ~;~;~~i,;~!t~J:~:;~~~::;~:~:;~t:~:~ 
dejándo~~~if i~~i~~c~:~P::;::,:\\¡º;Jf]~::•'i . ··c~~~Jlif i1ltI¡~~ ]a. 

: .. '· ':. :;_:~;~~~:~:;:;~~';,~~~~f;~[i.~;'.~~~:;7:···l.3~t';·/:; '.;.~}¡·.~;. :-~·~:' -~~- . _.<:.,~:~.:,.:· :::·;:: ... · .; :Yr·~~.~:·)>j; ~~\~~~~~:{;;~~~~i{f}~~¡'.);f~EF ·;r,:7 .. ~:~~) ~~. ~:~~' ' 
Federación> Ccin.éste ácúérdo se sUstihiyóéla'Diféééión'. ener os iJúi:ídiéós por la 

~ : ~ · '-~· ·:\ .. ,_.< ~ ·· ... ~< · :-·' ... : 5 - ··-,~~::· ,·:~~ ·,~·;?~~~~~ ~f;1::~~;~?;~~,~~~~~J~~~~ r-~·:~l~:~~:~;~t~i~-2~;<~\~,~:J:~:~~i-~~'.f~l~#i;\/~~ ,:~- = 

Concejería Jurídica del Ejecuti:vo Federal,' pasando todás los~élement6s, récu,rsos· y asuntos 
• ,. ~ 'I: ;··._'<·- ." -., ,;,e,·,:,,,,'. ·""' ·"'.'='->"'.'' '!; ' 

que estaban a cargo de la Dire~ción G~h~ral a la.Concejería~ Est~ ~ctl~~do señalaba que los 

derechos de los trabajadores se respetarían en su totalidad. (Ver organigrama 3) 

IV.1.4. ORGANIGRAMA GENERAL LA DE PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

EN 1997. 

El 19 de diciembre de 1997 se publicó en el Diario Oficial el acuerdo donde se 

reestructuran los Gabinetes Especializados del Ejecutivo Federal y se abroga el de diversos 

que creó la Oficina. de la Presidencia de la República, desapareciendo esta última por ya no 
·.;;:.! 

respond~r: ·á .. hF··aisfribución de responsabilidades en materia de asesoría técnica y 
'.: .· ·,-· __ ,,:-.<:··-· '. 

coordinació~·ciégábinetes. (Ver organigrama 4 A y B) 
:·· .·.: . .-_" ':-''·' 

El obj.etivo de los gabinetes reestructurados permitía hacer propuestas y darlas a 

conocer al jefe del Ejecutivo Federal y cuando eran aceptadas se llevaba el seguimiento en 

las dependencias administrativas: coordinar el apoyo técnico, crear los mecanismos de 

aplicaeión según los criterios .,ue fijaba el Presidente de la República. 

S~ crea~on ocho gabinetes: Agropecuario, Desarrollo Social. Económico, Política 

Interior{PoÜtica Exterior, Salud, Seguridad Nacional y Turismo. 
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Cada gabi.2~~6teridi:ía a la cabeza a un coordinador y a un se~r~t~ri~ t~?~i~o:qu~ era 

nombrados por el presidente. Las reuniones se hacían cada vez que el j~'re del eJ~6utivo Jo 

solicitaba, acudiendo las personas que éste determinaba. 

IV.1.5. ORGANIGRAMA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

EN 1998. 

En 1998 se modificó el organigrama mediante acuerdos internos y según las 

capacidades y confianza que el personal del presidente demostró durante su desempeño. 

Prueba de ello fue el caso de la secretaría' parti~ülár, 'que se conyirtió en secretaría privada y .,,, .,. : 

que quedó ala cabez:,~~'~;j,.¡%~i~~~fü~f fü~;<e1~~~itfü~j;~iiJb~~~~í~~j~~·;.\\·: .. ·• 
Para novien1bie'deÚ998·'.la'.estnictufa'.:deF('.>'iganigrarifa'.se 1rÍ10Clificó.·quedando de la 

'iguiente man~m' .•• . : ' : ' f :~?.,f ¡ :~¡: :;;:~i~'~;fcf ';t:1~. ~: · •'.. . 
En primera posiCi9n.el jefe':de\_éjecuJi'vp~_feder~l;·:~:". :~;, · 

··... . :: <:~::·.'. ~ :. ~:\· '. .~~·:f.;,::_·> :.;-:~~·{.: .. :.:~:;~~;;i: \.~1;~k~j;~;.tt~~1~i~;;~~~~1:~q~y~;~:~;~~~'.~:;:1~~:,~~;;~·i~t~1~;~~~~·~i;: /., .-.. :·:r.·:· ~:>;>·. . . ... . . . '. 
En· segunda posición la:secrefai:fa1·P.artiéular<YJa: Secretaria Privada; 

·En ter~er6 ·· ¿;¡. É:t~~~/Eil~~~~W~~Í1f~~~~~;!ff ~·'1~~¡~'/;J~ ·¡:;su ~-c;~rgolá ·.·•Coordinación 

General de.Irarispories:Aé;~~~,;~~s;~,:1~¡·:1~~,~rr~:~:ordi.naciÓn.A'dininistrativa, estas dos 
'-·<:-.-:::::· -:-·.·. .-. 

últimas.conlá1nismajerarquía. 
: : -~~-- ..,. _.-

D el:.'.#t1arto _nivel desaparecieron los Secretarios Técnicos de los Gabinetes quedando 

,'i'i 'Ai~soría Técnica, de ésta dependían la Secretaría del Gabinete Económico, la 
'.,··· . .-:_i,,-:'¡_·.· 

Secret~!á.T~Cnica del Gabinete de Desarrollo Social, y la Coordinación de Asesores. 
·-:,".;.·, 

~.' ,\'.s~soría Política, de ésta dependían: La Unidad de Prospectivas y Proyectos 

" Especiales y Ja Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, que bajó de categoría a este 

cuarto nivel. 
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La. 

.'; .. _ .... ,: 

·· . 
.,- ''.'.;-:·- ·.··.·:'.:" 

-·~ ... ,,_ ·.~·:r\' .. -/:· .. >;~:-.~-' 
.·,:·~- ~:-~-- ·:·:.'~'::/ '~_-;:_'-:-

' . - - . - ~ - ' - ·: ~ 

¡'i;', 

".j·. 
~-·-

,, .. ' 
.:-; .; . ~,_. ... 

de 

. La Secretaria Particular estaba a cargo de fa.'Uriidad'de:; ocfü.T!enfaciór{InformáCión 
... _ :(~-:~.-~.-:;; .. ~r-~~- t/rr\:·~-:~ · .- - · -:·_--:,-:_--~~:~~~:~-~:~w~~!~~~!~~f~P~~~;~~~J~ ~i.~~r~~h~~tli~~~~~fi¿~~~'_}bf~\~~;'i·. -:·,··"- "-'.·-., 

y Análisis, fa Unidad•.de Control y Gestión, la· Cócfr'dinacióri(dé![,G ,. residenciales y La 
. _ -( \>: <?i:~- ·. ?- --- - -: . . ~? J~:?\-?;~~~~~t~~t~~~J~~t~~iJJ-~~~{~i~~{á.r~%~~~~~~;;;r~~::· · ·:;:;N;%~~~~:~~f ',_ .·~·, 

Secretaría Particular Adjunta, todas estas en el cuartó nivel'deh:i-rgaiiigrarriaj: '"···· · - . 
_ - ·. ::~-::<)?::>-~ -- :::~.-~:: · · __ , ~ .. :\-\~~:f;~~~~t .. ;;~~1~'.t¡r~~;~~~~~;¡;t;~~}~~~t;:~~;;r1~;~~;~f~f :t~~,i 

La DfrecCión ·General de Comunicación s6cfaLt:eríía\coirio:'depeí1di · 

nivel a la; ¿~~~~;in~~ió'n de Asesores, Ja Bi~~tig?~~~~~~~~~~~g~{J~~~!~~{{tn ":;~ 
-.... · ·: .. !' ~-,~--:~.::~).:~::~~~;-~· •• ;::_~.::::". ~-) . .-~·~:;_;. :;·;_'. < ... , -:· .. :.· ..... ,··>-~·(.·. -.:· '.~~.:. ·;_,:~;;r .. ~t~;;"(::::f ;~~5~t~~i;~i;~~J1~~i~~~:·tf~s1;;: :r;:1:~;\~~~1.~:~~~g~.~é~ . ·:··r . .-~~:. 

General dé:!,;JrifcfrrriáCióri· IntérnáCióiial lá~{DirecCióri0~/ ... íXnálisis\: aéiÓr{:'.de .la··· 

Informació'n;mi Criórdii:iaCióó':A-dlúinistr'ativa:y,1a·;orrécción:de]>,lariea: · esa:rrollo; .. 

. · •. L~ii~~iil!;~~~lktlll~~¡,;;,1iKllltlJ' ll~i~·?ú 
Contraloríai;Interiia;1: .. Ur1ida· :;\Progriúi1acióri;~OrgániZaciónt ;: "\",fa\Dirección 

de Fi~:~~º~1~~f~i~?J~J~f~ *~~)&~?~Y~~f~{f~t%~;~~~1§r~~f: . ~~~3:ti~i~ión de 
·::_:; __ :~ ..... > .. •·.".·':_f','.•.:'.\_:_.',·~·.::_{~_-j· - . . > • - ... t~·'-. '. '.' _·. 
- - . . : .. . '::!.S~~:..:./:'· 

Pe"º"ª~{j*~~~i~íí~~'.'t~~,\~'.f~'~ •<?W'''· 'é!d:~~,¡f~;¡:~;;¡t~~~~§~f i0~1f di<eccione• Y 
una coordiñ'ación:' la;.Dirécción Ge'neral de Peticiones y Audiencias. la Dirección General 

.. :;~~·~ ,·>!·-::.~:?·;_,; '':--.·>: <•· 

Gestoría.y_Seguiinientó y la Coordinación Administrativa. (Ver organigrama 5) 

IV.1.6. ORGANIGRAMA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

EN 1999. 

En febrero de 1 999 se efectuaron tres can1bios al organigrama, dos de las 

modificaciones afectaron a los subordinados de la Secretaria Particular, el tercer cambio se 

llevó a cabo en la Dirección General de Comunicación Social a esta última se le agrego un 

séptimo subordinado, la Coordinación de Cómputo e Informática, integrándose en una sola 
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dosunidades, lf!: de C~ntroi y Gestoría con Ja de Documentación para formar la Unidad de 

Control, Gestoría y Documentación. (Ver organigrama 6) 

IV.1.7. ORGANIGRAMA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

EN EL 2000. 

En el último año de gobierno Ja organización presidencial se redujo y quedó de la 

siguiente manera: 

En p~imer nivel el Presidente de los Estados Unid.os Mexicanos. En segundo rango 
'; ::., ' .:· 

1 os Gabinet~s E:~pebializados. ··. : < ·. ' · · · · · · .. · . ·, ; ·.·.Y · 
• ;,•_ • < ' ~-->-:-"· ,. .;,• ,. T ,,·,: > • 

·".: ---. · . . -:, ·:-~i .t~·'.i./'.··;:,,/:'."},.·;(:, \'.;:\:,',.'~;';::::·;:~:r~:~-:~_:.:_:_-){_)·.~-J-: _: __ : ~ ·_---~-<~_::-< .·. :· ... - :.· - . · · · . 
.. Ei~ • tér~~;)l~g~~ de : la jerarquía .. er: Estado :.Mayor/' PfésidenCialS y, da' Secretaría 

Parti~~·I~k:~~i~Ei~ii~tY1ªi .. 8'~~~~i{~ilili~!~{~i~llt~,l~~t~f ., ••• ''" 
m od i fi cae i ó'nY ri :Y:Lri{D i recci ón · General.;:, i:le'l/Corú\ini cáci ó'iFc: SOci al ;;,\\Di rec'Ci óri ~ General éle 

Adm1n1strac10,ns)a:<:;:oordu1~c~ón;ge:A.tei:!c.!9.i:1,_· .. 11J .. a_ ?.!l?;t ~s.~estrµ_ctu_ral);qt1e· .• aparec1eron 

::?::~~f f if l(lf lf~!!~!I~!!f~~~~¿~~~F:~::~º~:~:::~::·:: 
. ,, --< .. ¡:<'·· ,~_;-:;·:> ::.-, 

~ S~,,~~l)~k;,Jl.i~far'.y dependiendo de la Coordinación de Asesores de Política 

Econ;óihÍbri;;-I"a:s';scicr6tarías Técnicas de Gabinetes de Política Interior, Política Exterior y 
, ·: ···:~.·~"·;~:·).-.X->"\~·:;._ .. _.. .. ;.. · 

Segurfdric:{Ñ~cilorial; y de Ja Coordinación de Política Social: las Secretarías Técnicas de 
·····:--:-' .. -'- ' . 

Gabinetes Agropecuarios, de Desarrollo Social, Económico, de Salud y de Turismo. (Ver 

organigráma 7) 
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FUNCIONES DE LAS AREAS DE PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. 

Durante el transcurso del sexenio no se encontró algún escrito o documento que 

registrara los cambios efectuados al organigrama, sólo los pocos cambios estudiados fueron 

registrados, sin embargo encontramos en la revista del INAP (1999) .la descripción de las 

función~s del último organigrama utilizado en el sexenio. 

A contin~ación la. desrripción de las funciones de cada área del gabinete zedillista 

en el último año de gobierno. 

SECRETARIO PARTICULAR DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
Atender los asuntos y desempeñar las comisiones que el C. Presidente de la 
República le encomendara. 
Tramitar y programar la distribución del tiempo del C. Presidente de la 
República, en lo referente a solicitudes de acuerdos, audiencias, reuniones de 
trabajo, asistencias a diversos eventos y giras. 
Enterar al titular del Ejecutivo Federal de los asuntos que le planteaban los 
particulares y funcionarios públicos. 
Someter a consideración del Presidente de la República los antecedentes para 
nombrar representantes presidenciales. , 
Dar cumplimiento al artículo So. Constitucional sobre el derecho de petición. y 
atender y orientar a las personas que acudieran a la.oficina del Presidente de la 
República. 

COORDINACIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 
Recibir las solicitudes, sugerencias o quejas dirigidas por los ciudadanos a la 
Presidencia de la República, turnarlas a las dependencias o entidades 
competentes, y procurar su expedita resolución. 
Recibir y dar contestación a las solicitudes, sugerencias o quejas de los 
ciudadanos; en los casos en que por su naturaleza podían ser contestados por la 
propia Coordinación, procurar su expedita resolución, se hacía el seguimiento 
correspondiente. 
Llevar el seguimiento de los compromisos presidenciales, en la materia de 
competencia de la propia coordinación. 
Establecer mecanismos de orientación, respecto de la información que 
solicitaran los ciudadanos a la Presidencia de la República. 
Informar al titular del Ejecutivo Federal sobre la atención de las quejas, así 
como el cumplimiento de los compromisos, solicitudes y sugerencias de la 
ciudadanía y, en general, sobre las labores realizadas por la Coordinación. 
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COORDINACIÓN DE ASESORES PARA ASUNTOS DE POLÍTICA INTERIOR Y 
POLÍTICA EXTERIOR. 

Realizar los estudios que en materia de política interior y exterior le eran 
encomendados por el Presidente de la República. 
Proponer en su caso, las medidas recurrentes sobre su materia. 
Someter al Ejecutivo Federal estudios y proyectos que se realizaran en el ámbito 
de su competencia. . .. 
Promover los mecanismos de coordinació.n ·.con fas demás' unidades. de Ja 
Presidencia de la República, para asegurar la aplicacionliniform~de'los'criterios 

SECRET :::; ::;~:~::i::f:::~NETE. . · .. ;;·~é§~&¡2.~\]\·f{I'1f~,·{~fc;!~~l .. ~1~)~<·i;,·;. ' 
Realizar estudios en materia de política interior, políti6a'~xtb~i6i-)/seguridad 
nacional, que le e1ir·omendara el Presidente de la Repi'.tb.lica~ · ·. · 
Preparar reuniones; así como recabar y revisar infÓrrriaCión en su materia. 
Dar seguimiento e informar de los acuerdos tomados en el gabinete de su 
con1petencia. 

COORDINACIÓN DE ASESORES PARA ASUNTOS DE POLÍTICA ECONÓMICA 
Y POLÍTICA SOCIAL. 

Realizar los estudios que en materia económica y social que le encomendara el 
Presidente de la República. 
Proponer en su caso, las medidas recurrentes sobre acuerdos en su materia. 
Someter al Ejecutivo Federal estudios y proyectos que realicen en el ámbito de 
su competencia. 
Promover los mecanismos de coordinación con las demás unidades de la 
Presidencia de la República, para asegurar la aplicación uniforme de los 
criterios fijados por el Ejecutivo Federal. 

SECRETARÍAS TÉCNICAS DE GABINETES. 
Analizar políticas sociales y generar ideas que permitieran el diseño de nuevas y 
mejores practicas gubernamentales. 
Hacer diagnostico sobre la política federal y ubicar la naturaleza de los 
problemas que se suscitaran de ellos. 
Desarrollar estrategias de largo plazo, proponer acciones de políticas públicas. 
Planear, coordinar y dirigir estudios y proyectos en materias agropecuaria, de 
desarrollo social, económica, salud y de turismo, que le fueran encomendados 
por el Presidente de la República. 
Preparar reuniones, así como recabar y revisar información en su n1ateria. 
Dar seguin1iento e informar de los acuerdos tomados en el gabinete de su 
con1petencia. 

DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL. 
Planear y organizar las relaciones públicas del Presidente de la República. 
Dirigir y controlar el servicio informativo de Presidencia de la República. 
Coordinar eficaz y oportunamente la difusión de las actividades presidenciales, a 
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nivel nacional e internacional. 
Recopilar, ~iistematizar y presentar adecuadamente la información relacionada 
con el Primer Mandatario de la Nación, emitida por los diferentes .medios de 
comunicación. 
Elaborar notas periodísticas, reportes y boletines de prensa para informar 
adecuadamente a los medios sobre las actividades presidenciales. · 
Mantener y fortalecer relaciones de comunicación y colaborar coii los medios y 
sus representantes. . .: · ::·-.~~:: ... ·. 
Colaborar en la -integración, instrumentación y desarrollo •Y .. ~ev:ahiacióri de los 

omEcc1::g;::::~::::::~::::~:·:~pendencia.' .;ij.SJ~1J,~Í~~)~;j ..... 
- Formular el proyecto de presupuesto correspondiente} a' lá'';:¡:>residendac· de. la 

República. ·: :: . !-::.~i' ;_:~~:'.S~rg;~z~~)ff }~'.::)ig~J~:¡~~~r~:th~~i~\ ./'.}:~<-~:;:~:./,. .. ·. 
Adquirir, almacenar y distribuir los artículos · d~l'..actiyJ>Jfijo~'~\·;·~~l~~cio,nar. a..l 
personal, tramitar los nombramientos, capacitar•·fdl~v'ar)iregistros};inheferites a 
estos aspectos. ' .· .i:.y;.,~r·;·;~J;~rü@;!~f'.;;•,)i:¡;~ti~t;".~·"1::2~.<w:.r •. 
Recibir y despachar la correspondencia y manej~fr;~l'ar.chiyo•deJa Presidencia de 

~;i~~~~i~2 ~~~~~~e ',~;,e~~e;~~~,:,ek""'.~~f !~~~t~·~~ql~{{~I'·~h;pOrte; 
Prestar los servicios de intendencia y auxiliar eíf'general:·.:. •· " . • .· 
Brindar orientación e información. · · · · · · · · ·• · 

Al revisar y comparar las funciones de principio de. sexenio nos 'encontramos con 
.. . . 

que a la Secretaria Particular se le asignaron funciones que arites realizaba el'secretario 
:. ~::· '' ., ·,' ·::~ ;:._;·-.. ': 

privado. Al1ll~U~-;~hfik:1iiltú~a descripción de funciones el Estado''M~yc)~ _Pr~sidencial 

apacecia ~\~.f J~}~í~¡1~1riiegmdo de la P•e•idenci<C En t3nt~i~'./j\~~~\iri Óeneml de 
Comunicación5 Social~la Dirección General de ,Administi~di-~h,q;9')i'i1~h6~~rcÍinaci6n de 

" ._ . :>:.~i/·"~)::.--:7: . .,:.·_ .. ;:: '. .. · .<,:::.··.·<::> '.> ' 

Atención Chlcfod~na; prácticamente tenían las mismas fün:iories, solo que en la última 

descripción es más específica, es decir esta más pulida, en una palabra perfeccionada. 

IV.2 INTERPRETACIÓN DE ORGANIGRAMAS. 

Al observar los organigramas de la Presidencia de la República surgió la duda de si 

todos estos cambios y modificaciones efectuados eran "normales" por lo que se levanto 

una encuesta entre los empleados de las diferentes áreas de la Presidencia de la República, 
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s~';t~iiJi~i)(~,'~p~;.Jes'~a __ .por· ser 'el-_ instrumento más- útiJ·,·_e:;n __ despejar dudas de 

investigació!1·-_cie )ipó;Eefripg¡cci'; La'enc~esta __ resuelve _tres pr~~cupaci.ones. particulares: 

dem;pc;ón,' expl•~ci~i~$~~~~~0!'.g~ f ~1:¡,~nto. ~·S;g~~~J¡~~~~~iiÚzi~;~~~· .....•. '.º . 
adaptaba. al esi:ué:lió: delo i:elña";:;Effm'éfodoipor encuesta ofréce'J'iCteci1foU::- 'frevisfa;! por lo 

. ~ ~··~·:_·· .. :;:,~~;t.;~:l~J~~~~~~~~~~~;-~fi~~~iI~rr~~i~;I:;:~:.tL:t:';·"'.··r~'.~···' - .·:·;·::>))·::::-- \':·:_.;:~/- :~~~}~\ "_, '· ~- i~-~~V~¿~:;~~~jéU-'.~~\r.-.'.'t . 
que se organiz_ó ,_un')_c~estiqriario;j;'sueltainente _estructu _ .,_ ~ ./i,?pl_i~a~-. '" ':'.dos '•tremta · · 

. -~---.· _· ¿(~--~:_;\~'.~ti;s~~;~~~:~~:~~0~1t::~l:t¡::)r:,;~_ :\:~)~~ . .- .-.. _, ·\·.: . , ·-~~: :-· ·.-. ;;5~.1 ~ .,_;'.~-~---::;~': ·;~~~-: ,.~ -~ -~/ ~ ; ~ ·~ -.r~::.,~, 1·;~~, :~~~-;~ .::_,~.; >~~ ___ :. -~ -~: r ·.. . 
empleados con más.?años·. trabajando "en PresidenCia?f-.'~iN _ .. _ 1_zo;friingúñ; fütérifo. por 

. ,::.· ·_\_-::~~ ;z<-;f211\;¡~.?1~~>?~.i ~?:~-~~~1?·;:,~- ::::~:·:?··.·:: }: =·~ ~ >··.~·r :·: .-:.- ~~ ~;::;.::<r:·;··.'.::-.;·:.(~>; ~;~~~~~~; ~~~:t.~A.~~~~~f Ut~ ~~~~f ~hi&~~~:~~t~l'.~~·}~~~~;~--~,:J,-;j>:~/_"·.- ,· .. , :, ~ : .. l... . 
seleccionar una:;•rnuestra,'represenfat1va 'de: empleadcis;';;iu.?seJrecábarpn!·datos; en forma 

estandarizada:{ ErúicambioJsé; pidió a:dos' éinpleados:•enfrevistádos'; su ppinión ·,sobre los 

:~:~~1 f i~f ~~~:~~::~:~:~:~~;::~~:~~~~::::::. !::. ::::ioEc::::;~:· 
' ,, " 

anteriores\ . . . . 

<º>- . 

Los . resultados de la _ :ncuesta fueron lo-s s¡gtd~rii:cis: •Lá organización presidencial -
·:.:, .. ·;·. 

con may9r número de cambios fue Ja de :~uis Ech~;Yerría:; :en segundo lug~r Je sigue el 

pei·iodo de ,JC>sé López Portillo, que~andb'.~~n'~~m~~i'~; 'o en. terc:i::r lugar, 'coi~: ~~mbios 
moder~dos, él periodo de Ernesto ZediÚc) .• -C~~\~,j~¡%!Ji~c;:.':~:i~~· :-. ,: > -. 

,~ ·-·. 

,Los periodos de gobierno con' m~nc};-nÓ~1ero de cambios en Jos organigramas de 

presidencia fueron los de los de Miguel De la Madrid y Carlos Salinas de Gortari. 

.En opinión de los empleados, de distintas categorías y rangos que participaron en la 

encuesta, el gabinete de Miguel de la Madrid fue calificado como el más estable. 

Después de esta encuesta concluimos que los organigramas del periodo zedillista 

fueron media~a~1e~te estables en comparación con 
. - ' '. '-:· \:"·' -' 

los cuatro periodos presidenciales 

antet'iores, es· '. dec:_i_f, 'se consideraron "nom1ales" Jos cambios observados en Jos 
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Ládináinid\ social no se detiene cuando hay cambio de gobierno, ni espera a que el 

nuevo gabinete aprenda, es continúa y no deja de demandar respuestas gubernamentales. 

Sin embargo algunos ciudadanos tienen que ser pacientes con el nuevo gabinete y esperar a 

que se organice y aprenda a responder a las demandas. 

3. Por lo general se sustituye a personal de los rangos altos con la entrada del nuevo 

gabinete presidencial y se reacomoda al personal de menor rango en distintas 

dependencias, normalmente se hace dicho ajuste sin tomar en cuenta la experiencia y el 

perfil laboral de los empleados del anterior gabinete. Es la relación con amigos y conocidos 
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·--~ ~ ''. -.-- . 

lo que déter;'Í1lna ef ~'¡{i~J~;P~1~t;Íaboral d~·rít!·'b'dela ad1~{i1;lstdción pi:tblica. ·· 
--· " :·~-.~-,' .. ~~:':\;·;. ;.~t:~~~?/f ~~:·>~::!~-~;~. -~'.~~;:~~~;.~~7:~--~~-~--\ ... ··"->'.:~;~;·.:.~. ;.;;·;--: :'.~·.;·~~~~;-;~~~r:;~~-~:~~·-:::·:~~\' . .'.:···;;~:·.~~:-.·.:>:7~--~:o~~;~\:,~: ~-:~~:- ;::;-;.:·.:::.:~ 

1 

·- '. ·>· .. ·'-:.: . ; : -· _ 

•. 4. ,Se· .. d.~sconoceeLfun.ciol1á.mient•o-de:organi~cion7s ·.administrativas· anteriores. El 

mínimO c2j~~f~tii~~¡t;~;~;i~E$lt~!~'~if ¡t~Jf )~)io)~~~~~~~~)Íp~~ d?~cganizacio~e• 
inútilés,. qué.;:frae''' - .. ,, ' esi.tltado,iel~:retraso en '-la :toma·:de decisiones· y por lo :tanto de 

• :;,~;: . J. • • , .,¡· •... ·@~~}l - ;¡rJ>;;·~:Mi1}.;.t1~~· ; ,,. ,' :, " · 

acciOne¡~?~Z~,~~*~~!~~· ,,~¡) 0
,,,,, ,, ' 1.la 

-- naéión.~ enter Ja·naCt'·~·a~i:i-J{éd1as,:~·o ·;,:·de'Stru)'·end 

~ ~Se 
pudo observar;,.de1:.·manera:yclara,~en\los: orgamgrámas;'::\lafCoófdmac1on'::::ae•,Cómputo ·e 

Informáti~a:'se;ji:iCltiyóóasif;al• .. final 'del 'sexeniÓ. La aplicaciól1.;deisencillosci})r6grámas. de 

cómp~~t6·P'~A~\f~:~~~r 7~i~ii~t~i~o en gran medida costos y";i~~~:~·:,~r~:~~~~~ ·:peraciones 
.·;_.,. 

7, L~~:modificaciones hechas a la organización crea'ron inestabilidad en el gabinete, 

. desco~fi~~a.y duda por parte de quien hacía uso del sistema y de quienes participan de 
,. ' . - .. ·,- .... -~ . ' 

ellá, fl{.ri() :S~ber si hacían lo correcto o era neC:esario esperar el cambio en la organización 

para6nC:oiÚrar y dar la respuesta a. lo demandado. Es algo así como cambiar de opinión 

·consta~terri~1{te al ,re~ponder ~ fos~~s~ntÓs planteados. 
' . ; _. '. . . . . •, . _',; :; "' '~,'·;~ - :• :·- .•,' 

cuidad~i~l~7f ii~¡¡~;~dJZ:~C:o::,e::::i•~:·~,~:':,,:~:: ~:n::~::. e~o:::~: 
poder 'dis'cÍ'ecional;• como lo era el Presidente de la República, así como en la 

respons~b'.i{';aI&'J~ responder ante la historia. 
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IV.3 LA COORDINACIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA 

A lo largo del sexenio se observó que la Coordinación de Atención Ciudadana se 

mantuvo estable, en comparación con las otras organizaciones de la. admil1.i~tr~dÓ~1 
di;; la .·· 

Presidencia de la República. ;;La di!;t~n~ia' de la esfera de influen~fa :d~I,;p~~sf~:~rÚ~ ft;~ 
prác ti ca1nen te .. ···Ia·· 'misma'iciurarite 'tddo.sel -.perio~o ;t'sierido.'notóric( él:ii.nteres-'' del,J:j efe;,Clel ·, . 

ejecutivo 

que e.I 
! -''.~~,e;' 

estar tan c:e·r:c:~ú-de:Iás 'necesidades de cada ciudádáJ~; >qtlé'f¡:iasói;laú'espcínsabilidad< de los 

asuntos . ~I'l~··i~::~taría particular a la secretaría pri·v~tl·:~~-/ft1~~~-:~~~~i~}"h ~~-~isma 
persona en la secretaría particular ocupándose de ellos. 

,: ~·. ;.<. ,·i .:· . , .. 

IV.3.1 OBJETIVO Y FUNCIONES 

La Coordinación de Atención Ciudadana tenía como objetivo recibir las solicitudes, 

sugerencias o quejas dirigidas por los ciudadanos a la Presidencia de la República, 

enviándolas a las dependench . .; o entidades competentes procurando su pronta resolución. 

Tenía funciones como las de: Organizar, dirigir y controlar la atención a las 

peticion~s/s~gerencias, propuestas o quejas de los ciudadanos; 

·Llevar el seguimiento de los compromisos presidenciales; 
·Crear mecanismos de orientación sobre información que los ciudadanos 
solicitaran; 

99
· Se revisaron los acuerdos presidenciales: D.0.5-Vl-92, D.O. 8-V-96, D.0. l 9-XII-1997. 
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Informar ;~i,Jere del ejecútivo ·reC!~raL ~o~re:. la ~tención de· tas quejas, en 
'cunJplifi?i~l~tó:?elcfa•compro~isc)s/,la~ ~()l.~ci~u_d_e~-rc; 0sugernn~ias de la ciudadanía 
y;en general sobre,Jas laboresdeJa.Coord1ry_a~1on; 0 

,,-~ ~~=: ::º:·. ~-'"> .-J~_-:~ ~- -· ·.:·:.~~;,:.·; /~\. ·;, < ~: ... ·~., 

1v.3.2 oRG.x~iZ.'i2IóN- · ;• -./.' :.•.:.•·.·• .. - : 
',:,, ;;;« • •' ,,. •. ( :• ¿ ,•: ,' .~ .~ ~:,:.'•: • ·~r; • 

·-•·. La~s¿~~fdf~·ri6'ión de Atención d~~~~~~~;i::o~t,aba con dos.'direcciones generales y 

""" ·c~o~~·1~~!~f ct~~¡•e;ci~·" .. ~t~~(~i~~l~tty··~.··~;~n~i~j. ·._la• Olcecclón General 
de Gestoi-ía·'.y•Segúirnierito, y la COordináéió"ri·~aministrativ~L.;. ~_'.{; :/ . .. . 

LaDffecdonGeiierál •de Petiéiohés\y•Audiericfas;;.tenfa'··~i'',su\'c'argo ·a ·la· Dirección de 

Me ~-~ ~ 
Dirección_•·de{Segúfü'lieiito•!:ae:lá·;:Deriüiriaá;;ta;•Dire.ééióri c1· ,, . álisis·,de la: Demanda, la 

~:::~~~·~ilGJ~f ~~0ti·~~-f~1~f~~~~[ii~~ll~~~~Tu~:~p:~~ .. o. 
· ,~~ 2~ Coordmacióri: Administrativa, :•se·r~apoyaba ··en_, eP Departamento de . Recursos 

. - : ·.·. : '.:.·:;~ .... : :_~-~~'~:'.~ ~: ;~~~;K~~~\;%f~~~:~3{{;\~;·'.~G;~;~:~\~j}'{'..~:fü;0.i~irJrB;~:f Y1:~s1~~f J;.~t;~i:t~!~'.~j~~:t~~:·~({;}~ '.:\~;~~::::::O;:¡r .. · .. ~ .. ~-- ~ < .: .. ), .. ·, . . '·.". ~-" ": " -. . 
Humanqs xffiñ~1\gJer(>s;;:Y:e1:\Pepiír.!ri1T1~iito'.f!é.\13,.e.~ilrsps:}:yiateriales Y. Servicios Generales. 

. ,· ·_: ~( ;~,-~?N;\/{~~-0~k~B~f'1i~4~.~f;~~i~:~fí-~1-;:;~~~t:~~~~i\r®:f{-%~r*~~~J .. if~~~i~;:1~,f ~~~~-~~i';k~;,~;~~~~~§0;~~.}::~'.<.~::i"-·~---~ ~F·: _'. .· . ' -. 
A 'éoritiriuacióilSrevisaremos\Jos ·.:cíbjetivos,,:y: funciones de las dos direcciones 

> •" ' • : •. • :: , •l • "•,, C • ' - - < _., - o ~ o-._ .: o E '• : '; : • •• o • • 

generales, ya que estaban dfrectamente relacionadas con el manejo de la correspondencia. 

DIRECCIÓN GENERAL DE PETICIONES Y AUDIENCIAS 

OBJETIVO.- Establecer mecanismos de control que permitiera agilizar la atención de las 
peticiones y audiencias, a fin de proporcionar elementos de juicio para la toma de 
decisiones en relación con la 1 .:spuesta. 
FUNCIONES: 

Establecer los lineamientos y políticas para la atención y trámite de las 
peticiones y audiencias que llegaban por escrito, vía telefónica o personalmente. 
Instrumentar los mecanismos de orientación y actualización de la información 

'°º Información proporcionada por Lic. Ricardo Vázquez Reyes, Secretario particular de la Coordinadora de 
Atención Ciudadana. Palacio Nacional, Patio de Honor 2do. Piso 
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que los usuarios solicitaran. 
Informar a Jos ciudadanos en que deperidéricia o entidad debían presentar las 
quejas, de acuerdo a su competencia'. • ;.\->::.: ..• · ·• · ·· · · ·· ·· .·. . · 
Informar periódicamente sobÍ'(! :l~s'.respuésta,s ~ritregá~~s ·.a~;'.pi1bJicc; que. se· 

. ~ºo~~t~~~~~b;n e~:1~~~1~:aenj~;1f~?~-r.~f~i~~t~;w~~~;w~~i~~~~···;.· .• ~e••.·6btu~i.~r~n los 
resultados esperados; de:acú#dó"a•Jasactivid,~(ieii y ti e.ni pos estapiecidos'. · .. · 

;Ú ~e·: ··' • i~t;<>~·t;~ ,.. . ..... , •<• .: 
- ·: . '".--.:-· _)~: :<~·:-: ~:.::::·.r~()l:~-{{::t;:-__ _ -:..~'-"·?!'~~~~~~·.-:,-'J~-~-.:~/-::,~;_;_:. __ ;;·:.'::.· ·' ,::;,:·':~::.·,-'·::··;·. 

Esta Dirección .Gérieral•fonía~ a)si.F.cargo.'Jfdos direcciones, la Dirección dé A tendón· 

::~~:~:~n:~ri~~~t:~~1~~t~~~~W~:f~i~dadan0 
: _<:: · ~:::·~~x~:~~t~f[{.~::1~:\ ·,~*s-~· :,:t~.- -~;·:-~!.;>:::;,, "·;:,-· :,< · . .. ~r· 

OBJETIVO: Atender las pet1c10nes;,;sugerencias.;y .. quejas que. la ciudádrinía (!nviaba a Ja 

~~~~~~~;~~ Ja RepúblicaJ~c -~.?~:·.J~:'f,\']~·;! . :tfJ~t~f~i~~¿{,;~. i. . , ' , \· . . \. :·'. . · .. · ... ·· 
Establecer. las políticas.')T'.'J ineam1entos:parala .atencióri':de)a' córresporidencia. 

DIREC~I::~¡:~:t~t~tlllf 11~11111~í~l~~i~f~~~~~~~1,,:e Ja 
~!i~k~iS~tend~c ~o;ie~tái\:1 .ciUdadario que acU~í~~'.!~~~;;~\ ' ' •':~~~~iCiR de 

Analizar Jos planteamientos orales o escritos que (:!L'é:iudad§o-cqu~da dar a 
conocer al Presidente de la República. · ·. '· · ·: 
Despejar las dudas que los ciudadanos planteaban sobre Jós trárriit6s :a realizar 
ante las instituciones gubernamentales. 
Explicar al ciudadano los mecanismos burocráticos a realizar para obtener la 
adecuada comunicación con las entidades de la federación. 
Orientar al ciudadano para que acudiera a Ja dependencia correspondiente de 
acuerdo al caso planteado. 
Prestar Ja información relevante al titular de la Dirección. 103 

101 Información proporcionada por Lic. José Ricardo Granados Taboada, Director General de Peticiones y 
Audiencias. 
102 Información proporcionada por Lic. Alejandro Nieto Nieto. Director a de Atención a la Correspondencia. 
IOJ Información proporcionada por Lic. Ma. Elena Prado Aguilar, asesora de Atención al Ciudadano. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE GESTORÍA Y SEGUIMIENTO 

OBJETIVO.- Identificar Jos compromisos por el C. Presidente en sus intervenciones y 
discursos y ejercer funciones de gestoría ante las dependencias y entidades .. de .la 
Administración Pública federal, así como dar seguimiento a Jos asuntos ··y quejas 
presentados. 

FUNCION~~:ntificar en Jos discursos e intervenciones. del C; . PfceiicierÚe. erí. foros 
nacionales, los compromisos asumidos por él ante Ja ciudadanía~ 
Llevar a cabo funciones de gestoría ante las diferentes dependencias de la 
Administración Publica Federal. · 
Participar con las áreas que el coordinador señalara en la difusión de los 
compromisos asumidos por el C. Presidente, así como de su cumplimiento. 
Dar seguimiento a Ja realización de acciones programadas, hacer una evaluación 
de las mismas e informar a Ja titular de la Coordina"ción el avance en el 
cumplimiento de lo comprometido. 
Elaborar los informes de avance en el cumplimiento, previos a las giras de 
trabajo del Presidente en el país. 
Llevar a cabo el registro de peticiones y quejas de Ja ciudadanía, y el .análisi.s 
temático y regional de las mismas, y dar seguimiento a los asuntos presentados: .· 
Brindar a las dependencias Ja información complementaria cjue.requerían.paá(c: 
profundizar en la comprensión de Jos compromisos asumidos. ·_-..... ·. :-.;~~:;:_:_<: · ... '·-··: 
Coordinar las reuniones de trabajo con Jos representantes de Ja AdrnirÍistraCiÓr(·. 
Pública Federal y Estatal para precisar la información, y fomentál";(lqs:'(!¡.íiaceºs 
necesarios para Ja gestión y el cumplimiento de Jos compromisosy,~faái:éí1Cióri a · · 
las peticiones o quejas de la ciudadanía. 104 _--./;._~~;;;~;~---:.:.;-;i'(::·~>> :~~·"·' 

Esta Dirección general tenía a su cargo la Dirección de Seguin~ie~t() -~9I~'b:~rT1:nc:la 
. " ·_ .. ~. ·. ~ 

y la Dirección de Análisis de la Demanda. 

DIRECCIÓNOE SEGUIMIENTO DE LA DEMANDA 

OBJETIVO.- Efectuar el seguimiento de la demanda, así como agilizar el envío de ésta a 
las dependencias y entidades correspondientes, e informar al Coordinador de las respuestas 
trascendentes. 

FUNCIONES: 
Proponerle al director general el programa de trabajo a desarrollar, así como 
informarle de los avances logrados. 
Elabora y someter a consideración del director general las propuestas de 
políticas en el .seguimiento de la demanda. 
Registrar las respuesta y acuerdos que se daban a la demanda. 
Recibir de la dependencia o entidad correspondiente las respuestas referentes a 

104 Información proporcionada por Lic. Bemardino Coss Zandoval. Director de Gestoría y Seguimiento. 
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las peti~\~~cs)Jc¿¡~~;;e;.~e~µ,~~~to deJ"' mi•m"' '" 

:~~:~~~~;~~¡~~~tti~~~~VK~~~r:: peticione• comunitfili"' o de grupos, "'' 
coil'io de cons~liá:j)opufar:!,¿(,¡1<SJa{finalidad de informar al Director General sobre los 
aspectos sociales'qi'.iéiti~nérÚdem~hC!a entre la ciudadanía. 
FUNCIONES:'· < :'!:~c~'t>'\~~[·{; ,: . ·• 

. ••. In.~egiai)á. i.rifÓrmaCión de los avances del programa de trabajo y presentar los 
. resul Útd()i{al Director General. . 
Cóordinarlos estudios y análisis generados por las demandas comunitarias o de 
grupos,.einformar los resultados logrados al titular de la Dirección General. 
Vigilar el cumplimiento de las disposiciones que en materia de consulta popular 
determinaba el Presidente de la República. · 
Organizar y evaluar la elaboración de cuadros estadísticos sobre los tipos de 
demanda que presentaban los ciudadanos, como de los casos resueltos. 
Dirigir estudios e investigaciones de consulta popular y presentar los informes 
correspondientes al titular del la Dirección General. 106 

DIRECCION DESEGUIMIENTO DE COMPROMISÜS.PRESipENCIALES 

OBJETIVO.- Llevar el control y seguimiento dé '1os cÓmprb~is'cís.:;así como elaborar los 
estudios que deriven de esta actividad, para obtener información completa y actualizada de 
los asuntos que planteaba la ciudadanía, a fin de presentar los informes que solicitaba el 
Director General. 
FUNCIONES: 

Controlar y vigilar que las políticas y lineamientos emitidos en el aspecto de 
seguimiento de compromisos se lleve a cabo. 
Coordinar la atención de los compromisos asumidos ante la ciudadanía por el C. 
Presidente de la República, las dependencias, entidades y gobiernos estatales. 
Vigilar que se realice el seguimiento de los compromisos y presentar el informe 
correspondiente al Director General. 
Coordinar y evaluar la elaboración de estudios y estadísticas derivados de la 
atención de compromisos. 
Elaborar y mantener actualizado el archivo de atención de compromisos. 
Emitir estudios y cuadros estadísticos que permitan evaluar la cantidad y 
calidad de los compromisos atendidos. 107 

105 Información proporcionada por Lic. Javier Fonseca Acosta, Director de Seguimiento de la Demanda. 
106 Información proporcionada por Lic. Leticia Salas Dávalos, Directora de Análisis de la Demanda 
107 Información proporcionada por Mtra. Cecilia Covadonga Ramos, Directora de Seguimiento de 
Compromisos Presidenciales 
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. . ' . . 
DIRECCIÓN DE-SISTEMAS ElNF<?RMÁ TICA 

OBJETIVO.- Plane~; ~~ganG:ai\' ~.-; ey~ltiar .• · los: elementos matedales e informáticos 
necesarios en el trabajo '.de,laé:oardiriación. • > .. 
FUNCIONES:.· -:. ~ •. (C\lt:3:;1:•};[{Z'-~,-;c;'.}' . ·;:'· :·2. ': .···. - • ,· .. · ..... 

Apoyaren el"esfablééiiriiéntá Y,mejbra'.de'-!Osméfodos generales de operación·y 
ei1 · .• 1as_~01e~~izaci~nes>c_Í:¡Ú(! ·s~··.·s~n~id~r.ar~ri ;;.necesarias, para aumentar ··la 
efiCienC::ia~ é:le}IEis: actiyidadé$-:dé;Jh\[)i,f~céipn-;Gerierál y coadyudar a. que se 

. cumplieran sús'objétivos; ;:: X_i:0<'L'.f:;;;;2~K;i;;t·;;:~.:-{'.' . : ; . . . . . · .. ' 
Cápacitary áétualizar al p:ersona_l,eÜ~elii11a11'ejci de los programas utilizados. 

Editk~·y:•-~a~tener vi[t!dí~i'Ki~-;irffi\~~G~frt·fa~- Operaciones de Sistemas:. é¡úé se 

~~~Pe~~~n~1 eior~~·á,Jo~::iJ~~iu';t.;;;:~tXt~~~~:d.~~déis a ésta Direcció.n. . :J,; -'.,,·· 
·. . . . ,. ~ . . ·: .·<. ,,,:'._,-.,.:~;.:'-~···.~::·:!··'c1!0t;·--¡:::;::..:·-..·~'" }·~·· . ' " '' 
Apoyar las áreas .que;c<)ntaban{con .. eqmpo de computo, para utiliZ.arfos 'con 

~~~~~~r en óp~il~~,j~~~~~¡gf~-A~~~/~1'·"-~~llipb .de cómputo,· perif~rl~i;.§f;IiirtícÜI~s · 
adicionales.· M~11t7~~~-'.~f~B~f~pf_ci~T1a füformación. 

108 
_ \. '.> ;¡,; é1f¡~~;~;-J. ·:-'. •• ... 

Después de conoé~r.Id~?6~;~¿·~~~::;~~~~A6nes 'd~ Ja C0Órdil1risio~ff~~\~í5~~16~ en.el 

siguiente capítulo. el. ;ioceso qí.é la carih ciüd~daria atravesába para ,dat"iespu~sta ~scriia. al 
• ' - ;. ••• • •• ' • J • .... • ' .·" • ' ••• '· ., < '• . ·: , . : "-'"" ,. '~ ·~ -~--· . . '.: 

.. 

ciudadano: 

'
08 Información .Propi:lrc!~:mada por lng. Patricio Guerra Salazar, Director de Sistemas e Informática. 
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CAPÍTULO V 

PROCESO DE LA PETICIÓN CIUDADANA 

En este capítulo revisaremos los procedimientos que la petición ciudadana seguía al entrar 

en contacto ~b~;1ii'n1aquinaria gubernamental a nivel Presidencia de la Rep\1bHca)durante 
- -: ·,.-, "' - . · .. ,._ : . :.' ,:·:~.: ·- .. , . . ;- :: :'-:.::: :" 

la admi~;t~~ilit~*i:~f ¡,t)¡~,li·~~f ~dial~o;;e~, ;;. ·. ; .r· ··•· 
ponía ·n~rl1~n 

.. .., .' 

.los 

siste1~1~s·~ 

ella y esn_eq~s.~r.i~i.~sp.er~¡-:aLfinal del proceso para C:onocer:la respuesta o el resultado . 

••. ~~1(~1~~¡·~~~;\~o; de este tmbajo es ¡~,a~ despejar la incógnita sobre qué 
pasaba C:uandq~el ciüdadano ingresaba la solicitud o petición en el sistema administrativo 

gubern;a~'(!'~~~G~:.: > · .. ··• 
. , 

· La);11~~oría de los ciudadanos de esta República que acudían con el jefe del 
. , : :~.-. :.:..:'. ·. 

ejecutivo··en'busca de ayuda lo hacían precisamente por desconocer el complicado sistema 
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\,·, .... ;· .. ·• ':·: -~ ·.' 

·3' •. • ~s .. . ·. ·. }:·. , :J •. 

burocrático · .q j.~d~~·#.~b.~r~~b·~·. y. P~J~~ª~~~·~' ~u~,sirí~ ~~~~./~fa¡~ª.•· i~;'. ~~~fJ.~.if t~ ;~L~ª~~dí al1,. con 

la cabeza' ~~if~9·~rf.~~1 t1éf}~~-.~~.:~t::~:.·>~~· -':)· <.· .. ::.::: ~.· .· .:~.· ··~~'·> ~'·; .;;;:,· .< :~~'. O:;~· :,,;:V ; /; .•• 
. Cos· rnétoao's·;; prócesos···x~noi-mas 'qué 'utilizaba' ia·:admií1istración 'pública ·en general·. 

eran· desc.onac.idCis:·!Jaiá;;1at111ayoríaCM5los7ciúaaaariós;·~é:íüé"eri 'cüa1quiei:~1ifoment'.o • Pe:>dían · 

hace; Jt~<~~~~~l~,,~~f~~ei*':; :'~¡¡\~?~;¡1Ti6J;?gf~?f j,~iffi!~~~i~¡~~~~quiec 
persona. qué''. e_ritrá,ra"ia~l}1Lf~!isq'icdó,ñ':territoriál del '(~.áís'~ .nos' referin·l'Os'~t~nfo;a:rr1exicanos 

, . ~ :·:~, .. ~I~·i¿~~~~~,~~,~~~1%~'.~1~~~?~~~~;;~;;:;~\I~~~r~{~~~1~\>t~;~~~~.,~,;~~-->.<")~~~, . :~~ ; ~-·t~· · ,· <:~ . ·~ ,_,, ·'~-'~;_.-·.:(~ lj:!-·~~·~~~>i{~<;~}::;~: ,:· .. 
co1no extranjeros"'que. podían,ac·ercarse al sistema _gubernamental zedillista~~: ~ - !·>. '· ·:. 

·· ·_; ;.i)·;·:_;:~i:'.ÍN~~~~i~:1:r~~~~~1~ttt~:.;(~~~;! ·:~r~.v;':!/:.¿: > J ~~~(.:~ r~::'.·~\;· ~;-.,~~::.-:. ')/~:.: :~; ~~}.: ;·'.- ··;: . ·:,:;,::.,~ ->:--.::-:.:-: ..:~~::;: ~:(·;~::.~·::~}.:~{;~;;;·.,~:.~k::f\~7;; .. l~~~:~:<:\·.>·::.'.·: x:.::·· 
Cúando;·a,1guna~Réfrsoria acudían :.c:o.n el ijefo del;'ejeC:tt1:i\f6;,;y; Ie.L:dabriri ·a conocer de 

111anel-a• escr1ta's~•,sol.1c1tud·.'º :pet1c1on_, .• 1n1c1aba;.un··.recorr1do,··c¡ue;en;•Yco;~u1~to;iconstaba··de 

~~ ~ .. 
A. 

la .adm1111strac1on:·z~.d1H1sta:;;El 'p~1.i:n,e:i;q;,_ ~:ell85,'estaba' a:c 

~~sc~;.!~~~~~J:fr1~1'~~~~$;1t!IP~ a· 

:::::::~¡::~1~[~if 4i,~~!l¡¡fo)e 
'.-- -_. -''> -·.·::.' 

parece repetitiydée_n:,áÍgunos puntos, pe~o de ninguna manera lo es, ya·que encuentra 
':' ~, ; '·:. . . -. · ... ·- :· 

sentido al ii-: avanzando en la descripción del mismo, generándose el conjunto que nos da ,.,. 

una visión global. 

.El proceso incluía varios pasos de retorno, es decir, hay pasos que regresaban al 

. principio del proceso, debido a la falta de información, que se omitía por 
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.. '-·- .: .· '• ·: __ 

descono.cin1fonto. ;~'>.r ~~~~~{ der)biúdadano. '. · Estc;;s', i~gresds .'~é:~.hacíali(debido . a' la 

:::J,;;¡:¡r ilf tl~lr*:~~1;~~~(~~;;j~ltilllil!;~i;:~:: 
con una:'ll~ri1li,daXfel§fóriiqa;:Este tipo de pasos daba l.a posibilid~d;·9e;::Có1n¡:iJi:ifai>:Y°cé>rregir 

.los.•dato~•f·0J~f'.~~~~\J~i~VI~t~;esado, hasta que el doc·u~~~'¡¿·:~[-··~()·~~c;t¿:;.B~:h~~f~~kpas~ba 
. . .:.- ·.;f.;:~~1;~'f~.7:1~~l.tK;t.i:• . . . , . :·· ;,J ''.'- : <.. . :< ,. ·· 

sm d1ficultai:Lpor;;~Lca,tice establecido. " :: , . - .-. ••· , ... 

'thd¿!~;~b'~~~~;.w:~ éontinuación descritos. son .-.-los:· pas6~ ·-c¡ue. la :c~ord:i~ación _-de 
'".\:,.;·;-.:,.\.':..". 

,.;·'..<<··;,_, ' .·~~·>.::.. . ..' 
Atenci~ón·.Ciudadana y sus respectivas direcciones, departamentos y áreas realizaban en su 

tarea de dar respuesta, asesorar y si era el caso resolver lo planteado por el ciudadano. 

V.1 PROCESO BUROCRÁTICO 

V.I.1 PROCEDIMIENTO 1: ATENCIÓN AL PÚBLICO, REALIZADO POR LA 
DIRECCIÓN DE ATENCIÓN AL CIUDADANO 

La atención al ciudadano podía ser de dos formas, cuando el ciudadano entregaba 

su carta personalmente y/o exponía su caso de manera oral. 

Este procedimiento iniciaba en .el momento en que el ciudadano se presentaba en las 
- ·;~-~ • ·: '.:. .... ' - ·, - ••• - ·-': ~- ;:;:·1 :>. ~ -~~ ,~ :,:~,:: .. ~·:.-..... ;;~>(~.: :{;;~~i:;~,:,:~{: ·).~·;:~:~--~~~:~~;;f/~i:¿t;t:'.~;·; --, ·~···. . 

instalaciones de la Presidericia·de la·'Répública;·doridé era:'atendido en el Módulo de 
,·c-·:·:._,~·~·-·~.r~- :;::)}.-·,~~-;¡:,-.,,: ,. ;:,,! ' «. ' ' 

Atención aLPtib!'U:~ '/~t:{!)}>i . '. ' ··· . ( 
.-.·.··· · .·••')::~i~('.:i2w~:~,1ffiwg·'~,f ··-
Al ingresar;Te!i;ciüdadano a esta área se registraba con la recepcionista quien le 

-_ ·. . >,:_.'..::-·_.};~ .. ;~:;.:·:-Jt,;=;~:~·:'1t'~~ .; ... <'.. . 
asignabri ud,tµl"i'.ú:/¡j'ri'.~~·s~r atendido, le daban algo parecido a una ficha. Ya registrado se le 

-:.: ;;-,'.~.,,:· 

asigna un nún~~ro de la agenda. 

Después de esperar su tumo, el asesor recibía al ciudadano, escuchaba su petición, 

sugerencia, demanda o problema. 

En caso de que el ciudadano entregara el asunto por escrito, se recibía el 
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si era· necesarfo corregía omisiones y errores, y daba su visto bueno para continuar con el 

trámite. 
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Enviabá las ¿a.rt'a~~º~ ~úr¿édulas'á táDirl!~éiÓri de Atención·a:laCofresp6ndencia, 
> ,.···-.·- é:·· ,-_ ... ,-:é_:•''~:·_.<·<··•··.,, .. ·:·:,·-.-!>~ .. i\:__~:::··<:~'7;:::--'- ~· .. , ',-.-'-e,, ... · .. ··, .,. -· "· .• 

:~.::::: 
1
1;.· asig;ni~~.)t;i~¡~jf 11~~;~~)f~61:~'./;c9difi~~ba y .se "~tt~~~~ •. (Vec 

Este proceso 'en total enerabá'éüátri:í''aocumentos:'': 

. J~~~~l~f Tu~~ """"" .• '"'''?~·t·c 
: CéCh.ila'&:recepc1 ,·porica a· .. c.a a'récibidá; 

.. ·····¡~{[~~~t~f~t~~f~~1~~:~1}~~tJ~ffgíC,~i~~'á¡~~S,··.~ 
. ~\~;~-~ ~~:~~~~¡:?-~~ih;i~?~:~f ~0;}~bYl5A~:(~~~:~ic:_,' :-~: /-· ·7~ ~- -'~~:,.::~:7· ~:~:'.~.> _ .: .. . : ; ~-,_· ·;: 
. foforrrie,estadístico.· .. 

Po' e+J;i,~kt~t~~~{~~~d1d6, ~onócí~~ de ;~ CM¿ Pº' lo menos dos pecsonas de fa 

Dirección· de Atención Ciudadana. 
"\'''. ,. e. •• ,,.;>;;.:_.:-:.:~ -._ '.; .. -: .. ';. 

'R~i;~7;'~A~':.~~·,]::' 
··· DoclliT1~·~{i~s giilerados: 4 

·.·, ... . ,,·:::'~;·-·:;./>-; ' . ,_ . 
. _,,, "·'· 

Nún'~_¡~~~o .. di:Viiersonas que conocían la exposición ciudadana: 2 

A c~11tii{ua~ión revisaremos los siete pasos siguientes del proceso que estaban a 

cargo de la Dirección de Atención a la Correspondencia. 

V.1.2. PROCEDIMIENTO 2: ENTRADA Y RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS, 

ACARGO DE LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA CORRESPONDENCIA 

La Dirección de Atención a la Correspondencia recibía las cartas ciudadanas 

únicamente de tres oficinas: 

1. Coordinación de Atención Ciudadana, 
.. '~ ,, 

2. Módúl<', de·~~c~~ció·n.·d~. Correspondencia y 

3:.·Á~e~;<l~;~f.~R~~~~~éi .. ~~ .• ·.~if~)"~r~hiyo,dePresidencia. 
<;. \ :··~ .• . ·: ~, ·" .-'><' -- . > 

La corrb~pC,ricie~ci~ ~e~ibicla en ]~'Coordinación de Atención Ciudadana se remitía 
,- . . .. .: -'. ··'·'· ·-·. 
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a1 ti tu1ar d~ 1ii cci?idiri.~~ró~:<l~~ ~.eúC:¡·briris par~ ~r~.ct~~r·l¿s íl:á~it'~Sd~rr~~~ondientes. 
·_-'·.~~~; _ • _ e•, . •-• --'--' _>'.--o.~,• -· - ,---- • -.-,-:-~.-r,; .• :-.O: ;,'· ~:-~-- ,_:-: --'.-~ ~: :.": 
·, <"···· .·:;: ,>:.'r.'' ·.-;:, "'" . :;.•_ . ,. . . 

- La< :corres.pon~encifi -'recibida. en· el : área-. de -Correspondencia;, y Ar~hivo - de 
'"<-.'::' -r\¡ Y .'.:_• '•• 

Íosfto;~i:ro'I~s cjue _ésta tenía 
'-~- '._:_;;:· .. -

,;. ' • :·: ----'~ ' - • •• ••• - •• - '> - '. _; - • ,· -

.: ,, _, ~-.~\ .o¡·" 
·.e·:· .. ·_·· 

- ,, :~ec'i~í~:'. ele -ia" Cb~rcl;i~ación de 
:~'>i.t! -;<:··,, .'<'-" . 

_ Atención. d~ CQr:fe5pol"ldeÍicia y 
···.·, •!' ':-; 

Arcluvo ;de ,;Prestdencia\rect . , asf;cifrtas ';:y';':los';\folantesdel. correo;ty,',del-.,MódülO de· 

Recepcióri-de• .. C()rresporidcifri'cia'reCib_ía Ias:cartas'y\las;,cópias'.del;abüse:d<!.treci.bb;';._;~;·< 

Co"~~::::~~~i~~lll!lf ~lf~l~1f~~lli~(f,~~~nl:: 
requisitos eii'tablecid~s. Si< tod_osJfos/retj~1isitqs estaban·corriplefos;'sé:esfampa,eJ. sello en el 

acuse de.recibo y en,Ia~p~hw~~,;~~~~¿!;'.<l~~~tii~'.~~:·;urhib~,I~~6~is~JA~'~¡~gia aprobada al 
, ": ,_'~--.. -~' . __ : --~· 

área ·de Clasificació"il~·- 0 
· .~. '-- · ":/· - ~::; ·::.:··· .. 

Cuando- la, ~$rr~~P~~~~ncia\ no. cu~P,Jiª-
-- --.... ;:-·- -· 

es>decir, estaban 

C()t!esporidencia _én~i-~qri · ~ila :_ carta : ál 
-·· ·~.;·'.-:.. <·'-

1·onentac1_on:':Y~.ásesona;eriJas 'mstalac1ones ·de Presidencia, si 

el . :v:<,g;·:,'; . ;i¡(;'\W~i~;~f~~Y:~f~íl<amite en la Dicección de Atención al 
Ciudada11oY.Ei1~',casó,, , . e;;el'.ciudadario ~~;ést~viera interesado en la asesoría, el proceso 

: ' -.\<;:: ·::~:?'.~/~.:~~ff ~~~~t}~·tt~'~.~t{~~:~i~{¿f ?~j \~~/;·.: --'··;.':·. ~. .,.., __ ; . ' .-
de aterición termiria/(Yér'.diágrama 2) - . - :t .. . - * ' ~ •• - ' - . .,_ ·' 

" . :·~·--': ;,,~:··-~:if: .. ~ ;" .· "' 

Este'proc~~6'~i11:otal _generaba siete document_os: . . . . . . ' 

: Tres acuses de recibo, uno para ca_da oficina remitente; y 
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requisitos. , l .. 

. ·· Caciaé~árl~ ~¿cÍbida,·.era ~evis~CÍ~ a{iTI~n~~ppr Ír~s perso~as 
Resuinen· 

Documentos gerierados: 7 

Número de personas que conocían la exposición ciudadana: 3 

V.1.3 PROCEDIMIENTO 3: CLASIFICACIÓN DE CORRESPONDENCIA. A 

CARGO DE LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA CORRESPONDENCIA 

La clasificación de correspondencia iniciaba en el Área de Clasificación, donde se 

recibían las cartas y se procedía a su clasificación de acuerdo a los criterios y tratamientos 

que correspondieran, identificando especialmente la que debía ser objeto de respuesta · 

inmediata para procc;:der a su revisión y análisis. 
•,;: 

El Área de Atención al Ciudadano enviaba la corresponde~cia ya ana.liiacia.· ' 
, .. : .. · 

Revis~!11~SJ()S érit<:¡.rio~ b~sip_~s pe clasificación. La correspo~denc:ia en,~sta área se 

4 . .AITitar()~ y l1otificaciones simples . 

. 5. Correspondencia para análisis: jurídico o normal. 
' ' ' 

·La correspondencia de tipo "improcedente" se sometía a la revisión y dictamen del 

director del área quien determinaba su depuración o eliminación. 
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Los amp~r¿~y 11c)tific~cio11~s~~;~¡,1.fegaban de• nmediato al director general para su 
•.:';;; .. ~-/ • "L ';; • >:i ;_:::; .·.:_ •. :.· •• _• '~-- _..,-_ '·. 

tratamientoygc:!stfÓ1~:\'<:··{· ;,;. ''/' .. , ,::··· 
··.; ,, ',. ~ ~ ".··,__··-;, ,\;: r;_ -.:.:e·' ·--~·'/E:::::>-'.·": " 

. L~ ~.~g~~t~fü1R~1~~,;PJ¡~t~t.!'.!,~~1.~~it*~~~.~~~~~l~jui·ídico se sometería en esta etapa de 

clas1 fi caCi ó11 :·:ál}1nhm1q. proceso,'(:1ue)as.normales; 

~'Q~¡~;f ~&=m~~J¡~!tl~I~![·~.'.~"'""ª la que ,e hab<a idenli~cáda Pª'" 

análisis;·.adjfü1fandó•'á\cada;pieza'el'.:fürriíató0dei'cédula. Así mismo, se colocaba .eh primer 

ternuno: la correspondenc;!.ªi:ªnaI.1za:,da;pr()ceél.entedel .. area,· de.•A tencwn,al C1 l!dadano ·para .su 

con-espond i en té: asigiiaciO'n\"de':fo 1 fo'. i~Y{se •i rn¡:Írimíá ·el' núqi~ro •de' fo 1 ió" que\coiféspOndí a a 

la cé~ula y ·~·l·:~:x.i:;;Ku' Jt :; .. ''.: ~. :::. ·:.:,,,l.; H'ú,· ., '''" :~re •••..••... ·· . 
El Area . de Prellena o .,,tomaba ,:la •Correspondencia';y, ··procedía·'·a·; su lectura Y . 

,·'' -,~,~ .~~··:~u·~:·.::~-,·~,"~.~'.: >~'.:.-: -~",:~'.\~>.'d,_:,~:~·"''t[~:~:,-f~~~~~'~,~~~~~·i,;,~,:~:::~::~·~~t~í~: .,.;.{~~:,.~-.' · -
revisión, identificaba los'· datos· 'que; debían :'asentars'é{eii:, éF,forrnafo;1) a'' continuación se 

:~,:::::::Ba~nl~: ~:,f n~~il~~~~l~¡~f {~\~~~lliil~1:1~~~=t:~:: 
delegación, .municipio ·e,· entidad :fédératiya):Trataridósé''de.lá':córrésp})ndé'ii:Cia'procedente 

·-:~,;·:: ·, ., ·," >~; .· --~_.:.·: 'L'. • ·. 

del área de Atención aléiudadano sólo se completaban las C!áves de '~oclificación relativas 

al domicilio. 

Si los r~quisitos no eran correctos el Departamento de Clasificación yAnálisis hacía 
... . .. . ·-. ·' 

la corrección. )~)i- lá información estaba incompleta regresaba al Área .de ,Clasificación para 
·'.·'>'." •.. ,,,'. , __ . ..·- .', ' 

depu~ació~~~~lirninación, pero si se lograban corregir errores u omisiones ,continuaba el 
<><··· ,. :;-.:,..,.-

·,--:, -· 
" - ':;, ,-proceso .• · "" .co,· .. 

ctiall<ld'·Jos :requisitos estaban completos y los datos correétos se aútorizaba la 
' ·: <::~,_-~· .. (/~{!t~J.{:\:}'.~-~~-~·· ·~ ./ 

entrega de ésta:al, Area de Precaptura . 

. ~~l*fJJ~';.§éP~ecaptura realizaba la captura en el sistema, registrando el número de 
_, .. ~:. et 

folio, el 11oi~hrb del Ciudadano, la fecha de recepción y el medio de captación. 

113 



Eldepai-tai:úerlio de Clasificaciém tomaba la correspondencia y la enviaba al área de 

Análisis. (Vef dia'gr'aí~~'3'{ 

Re.~wi1eri'~ .V 
•'• ;.,;::-;··, 

Docui~é~tb~·g~rierados: 1 

Nímiero de personas que conocían la exposición ciudadana: 4 

V.1.4 PROCEDIMIENTO 4: ANÁLISIS DE CORRESPONDENCIA, REALIZADO 

POR LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA CORRESPONDENCIA 

El Área de Análisis recibía la correspondencia y procedía a su lectura; verificaba 

que los datos del prellenado de las cédulas fueran correctos, pasando de inmediato a 

realizar el análisis que correspondía de conformidad con las políticas y criterios 

establecidos; As~ntado en l~cédula elresumen y características del asunto, el término que 
··.·., :·,,, 

correspondíri )'Üd'.~ia°v~~ 1 ~~'.~olÍéftacias·en· Ias cédulas. · 
:'):·.~ ·.\~~:1;:~:=:;~.f :~.~:.:~~~;f :Ji:~:Jf.i~~::~~~~t.i:f r·:~;-:~~~-:-~~·j_{~;I~--__ :·_-·:t:.:~~:: __ -.. -~ ..... -: ·· · :·· . . ;~ .. ~ ::- , ·. ·. :-:~:) , · \. _ ~: , . ·· ·~ . - _ _ 

. . Cada'.a!1ális~~(~áhfiria}d(! lrijo~.·nada en~regaba al .coordinador de analistas el paquete 
. · : ·'.· :::~-{··_::~_~t::~~~--:-;:r~:~~;;~:~:~~:;:f~~~f;~\/~f:~;~~~-~i:?.-~.~¡/;_~r-.~'. :'_:-~>::g.~;~~--- ··>_--:-~· · :/,._ .. :._·->: __ , .. _:: .. _~:-,·:,-···\ -::_ --_. :·- · ... . _ - _ _: __ ~. 

de cartas que habfri: ariálizádó>: ,En;:caso' dé que: fa cédüla ncí. estuviera correctamente llenada 
. .:_·· __ :_:- :--·~~;.:~:·: __ ~;ii:~¿?F:~~.rp~r~~;~¡;~~)p;:~f~.-)~;_'.~·~::;.~~{~:,,-':<.'._~-.~-~~-:.-\ ~;~\:: :_\:~: -". ·:~·- .,· -_ .. :'.- '.~/- :~ ... ~~Aft-~.~-:,~~--?: :-~:-~:,:: .. _· ., , , . ___ _ ~· _ -. <·:. __ ... : .·_',-:::: .. ~ ,_ .. :. _ > 

o. éxistiei~á 01nisión'.'c:lé datos;'. el ,coordinador de 'analista~'señalabaJa omisión ycla;devó l vía 

~~:~::,~~f ~~!!~~::~:.:=::::~::,~:~[~f~t~f'~l~I~!;.~~:~:: 
'·> 

autorización y visto bueno. Este paso tenía el propósito de dar tU.inó a las cartas para 

continuar con el proceso. 

El Departamento de Control y Análisis recibía la correspondencia con su respectiva 

109 El Catálogo de Lineamientos y Criterios para Ja Atención a la Demanda Ciudadana cuenta con 505 claves 
alfanuméricas que corresponde a los ·temas, las dependencias, las ocupaciones y los remitentes. 
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. . . 

cédula d~bidai11e1~te 
·.······: 

: ., 
·-.' sepár~r I~ d~d~l~i~~· l~ ~(j¡:~~~¡j61~den6i ~ ·para 

•. ..... ~: ,.:·,:;. ~· ·' -~ ·~··'·:;' .\:,':f(_, .;.-~· ·-~·; -~-·'/ 

. manejo. La 

!}~:~ - ·.~:·:'.\ ·~ .·.:,'. 
,; :~'''[···: ,. . 

-. ' '." ;' >~:~ ,~-<~ .. , 
.(• ~- . . :..· .'- ~ - - -, 

,,, .. 
era analizada aí menos .pór' clos personas de la Dirección de 

Atencióri á l(C:~rf~s]Jondencia. 
R~sz1~i~;1· .....• · .. 

Documentos generados: O 

Ni'.1mero de personas que conocían la exposición ciudadana: 2 

V.1.5 PROCEDIMIENTO 5: CAPTURA DE CORRESPONDENCIA, A CARGO DE 

LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA CORRESPONDENCIA. 

En la Dirección de /' tención a la Correspondencia se llevaba a cabo el quinto 

proceso al que se sometían las cartas ciudadanas, la captura de la correspondencia estaba a 

cargo del Departamento 9e Captura e Impresión, este departamento récibía las cédulas y 

programaba Ja iebiiicie,;¿a~tu~k. así como la fecha de posible impresión y despacho. 
-· . . : ·.. . '._: }>. ;~/\;/ }.~_;¿;f<t.Si~~~~<~~~: .. _~·~ .. ;~,;:::i:;~;:_ j_/~_,-; ~ ~~-.. -:.. · 

La· captui-is,ia~)gJ· i-e'cibía: las cédulas y capturaba la información en el sistema, 

registrándola ~·~>i{;:;~~~·/se~ue~cia de los datos contenidos en ella. 

ReU:Íi~ad~ íi:6~~1:ura: el coordinador de capturistas; daba instrucciones para imprimir 

110 Dentro del proceso de captura quien realizaba la captura de los datos tenía la opción de efectuar una 
revisión y verificación entre la información contenida en la cédula y la información capturada que aparecía en 
pantalla, dicho proceso tenía por objeto detectar y corregir errores u omisiones, a fin de que la propia 
capturista realizara las modificaciones. Esta operación estaba adicionada por el propio programa, que tenía 
candados par evitar modificaciones futuras. 
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. C~ordinador de capturistas y 

. Coordinador de analistas. 

Resumen 

Documentos generados: 2 

Número de personas que conocía la exposición ciudadana: 3 
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V.1.6 PROCEDIMIENTO 6: IMPRESIÓN DE OFICIOS DE RESPUESTA, 

REALIZADO POR LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA CORRESPONDENCIA 

El documento generado por el Departamento de Captura era la carta-respuesta que 

se enviaba al ciudadano por parte de la Presidencia de la República, donde le hacían saber 

que se había recibido su carta y se conocía su asunto, el cual se turnaría a la dependencia 

corresp6.11~ie,~1te:;;,~~ñá1~ndo!c1~.eF se,gt1i:niento del ~sunt<J se h~ría desde. la oficina del jefe 

· :.~:~~~:~i~~~~~~~~kººÉd:,~::::;J:.:,;W::;.~tz:s:i::::.~;·~~j::d: 
turno:~ ~l -if~J~~!<l~'!recibo: -Si·. se d~tecta~an·~~C>r~s u ':~misi6i;es'sé'..6~i;re~Íhl1·;,,se 
reinÍprimía·--elfa~-~~~¿~~;~,-_ éuamlo. la ·in~presiót1 era.co:-rect~; s~·;esphÍd_~~~ .. l~}iif~-f1~h~ión y 
se editab.a--la re1a'~{ó'11 'de' control de resp'uestas generadas. Dicha relació~ el·a reciGid'i por la 

D;c6Cci~;/~~t~i~~~~g~~~i~ ;11~ba un,·mu~~trOOyenca'; •de:n~ .~.·~~(~~i~~~J~~·{se 
enviaba al ~~'B.~i~.~ .. '_,_.,·,:~,'-~~~~i,~~:.,<~9?~tO,.i ·ci.e Re~puestas_;P~ia si.t :despachoi'~aralélameitte daba· 

_:-,.-_;·---:!\ ,~. ,: ~ ; , . ·:,\~ • , ~ ~ ~, __ :~,-.:<:_,_\;- -: -.. ,·-~-._-: __ ,.-_:....-;:'..';:,:r;:-_·-:>.~:;7:--~~-~~\/~\~'.~;i;:;:~::~~t:P~~~~~:{¡~~~~f~;~~~fft~~i\~~~·';:~:.~~:<. -. 
instrucci.:nes'..·_al:·~._D_e~-~frtamento ... :de ·Captura_···._e·'·,ImiJresión·:parai_··· que4

•' · ;:~informaci6n · se 

::r:~1;f 1i(,;~«~i~ltliít(i~:!tilil~ttl~~~fa~::i 
de asunto!;> C¡t1C::'.-~C? · · ;~egi,Jié:lo};!;e;,p~ep· ··· :~)1í1J'§fici§::para'tjije;.fuera:fümado por el 

. . : .: -~ ... _:_: _.:;,~.<:~·'.iJ:l,~~;~}¿$~-:~f /~¡f g~.~·: '.;f '.~:::t·~1:if~~t~ :-;>f,(t::~{~;,~.D ~~~~~;.~~{i}.J;~~·;::-~·~;8?~~-~:~~?:Y:.(:·~:;~--<.~;:i: .: ..... :_).~ ~ ·.·:. , -- , , 
Director General¡ c10nes1y Audiencias· que remttta a.la D1recc1on General .de Gestona 

y seguin\{.~:~r ~~Jj:·t['.t··:·"il .·.' · ·. · - '-·- · · ·· · ·. · · 
z;&:.':/:.'.~- ~-v---: ... 

8(:,:2;fi 'abada cantidad de oficios generados, la fecha de impresión y 
. · _._-. · =-;,,(?ff~J~~~,_g~;i~1ii?)~;s~:1:~h.),~_-.·:: ··._-.-- -

despachc(:Y;;~ri;;C!i~qtl'~te>Esta información era revisada por la Dirección de Área antes de 
- .. - -· -'·.'-~(:_ .. i;~;~~:;~~qj.~~,Ü~~{~~~~'.*~:_./ ~ _. 

ser.enviada;i~ásénfál1d9'su. firma de visto bueno, se utilizaba la información para preparar el 
. . : •.- .: --:~. ··:._.-·;~. '0· :.· ·~_::::;<;:~/~!.~;;~·-·. 

informe iúél"l~t·~l di!''ácÚvidades. Después el Director General recibía el disquete y el oficio 
. - ):'~ ~ ' - -¡ ' 
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V.1.7 

.. :-:· _-,.;: 

. Rel~si.9~.Cif§:i~~foi; ' 
- :- ·. ~ '.· ~ , .L': ··: 

. Un ciisquete .. } /' ,'.;? , 
·,<_ ·f :-. - . 

. Oficio de eilyíode d,isquete y~ 
_,,_. :' ... ,.-.:.•• ;::/-: 

·. C~pÍa prir~-~i~tÓ biJ¿riéJ;'·.·· 
. ' , ; .. ' .:~.'"'!' .-

... Repor;e,I~~t1~5a1.·.~~:·:~t.í~,i.d.ades .. 
Personas qué cónocfan'..dé\/así.i,11tc) ciudadano: 

-,-_;,:'·; .-.-· ~.>;~::' .. _, ~~-··· :;,:,~., /~..:"'·:-;:· . 
. Persona Ciélb~¡)aririíí{eí:itó ele Captura e Impresión, 

::,·--.·~·::;~(~->t<(;-~(:~;~;;-::~ .. ·{\(:·~~~·., : ~ .,· ... :. . 
. Directór ~¿Ar~a~\) 

_._._, ~·-'¡ ·•:1-¿-;/';_\':_,:-:.:<··· 

Resumen C,, {:.l'(:}>'_.· · 
'~ _- -'\¡" ·'·.-·~'::_ . 

·;· 

Documentos .genefad.ps: 7. ···•·. 

Personas qu~ c~~ocíri~ d6; asunto expuesto: 2 

PROCEDIMIENTO 7: REPRODUCCIÓN DE CORRESPONDENCIA, 

REALIZADO POR LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA CORRESPONDENCIA 

Este proceso iniciaba en el Departamento de Control de Respuestas, al recibir la 

correspondencia foliada, a efecto de iniciar los preparativos para fotocopiar los originales. 

El analista procedía a detectar en cada caso el original de la carta ciudadana, 
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-o:_:.;.:-· 

marcándola. y/o:·:_.¡~;z,~i~,~á,í1dola; :~~~á.;di~t_i~gui~la ,~e,I_ós' cloc~~efrt~f ~Jo -~11~xos. que 

extravíos, 
·_:__ :'" ~ ' 

,~~"~Li .. 

· · Ya/é1:i!:eJ~~á qtocopiaba ·~I:,:m~t_er1~ j~as,~ba al siguiente · 
= • • '. ··~~ •. :",. ~,:~~~t~.f;Jf ~0~), '.1t;~~~lf~;.:~:·~;.4~~~-) '.: ~¿~::~~-~~.:·~?L<;~~~ ~-.: :-,i:":\:::·~~!~f :;~:~;~~~~~~~~· ·~~-~f(,~:~·~.;.~·jf ~)J¡~t~~~lf~~:\·~d~:·;; .. ~ ::l°' ~ ·:, '._ ,~·' .: 

analista, quie.n\•coteJa a e ;materüilh:epródü'Cido;éri caso;de~~erroies{ ·1-ori1isi0riés de_vcilvían 
-,.·:: ;:,;_,;,,--

los ct66üffi{;'htos é:Ie1 

:::~v;e~~~1~~il!~% ,:f~,'·· . ·· 
Departameritoi,'de}Confrol>,de 

... ~·- .... ~:.: : : -~:-,:~.'. ~ .~.~~~~~:i~~}~:'.J:óf\it'.~~:~i~)t{~;~:.~~. -' 
respuesta que¡''.Sef;'.rem1t1na.a· .. la ·depende11cia •'.cofresp(fodiente';•./ctiidándb'./de1'.iñéórporar/ si 

_ _ ".<~ >-~<:;~·~; ·;~:: ?~1 ::~?S"">:-, ~ "; ~ . < .: ; . . . . . . '._ .\:~-~· :~.-;~>/~'.~:··}~~;Li::/tJ/r~:\~~%~>.::~;~i~~~f ·}\f:%:~:s~::,~i~t~;:~~;~~f {:f~~E~~~:'.,f 1/~(~-~,: ... ~~.~::': < :~-:· .. 
·existían.Jos anexos'de la carta y/o petición del ~'éiudadano:,;r.::uega;·po-r:~:uil•\lado;'tómaba las 

fotoco¡:í1as;-; los' anexos 'de' las cartas. y:losofic1os.de respuesta.para~1mciari!as)act1v1élades' de 

: ;~:: 
acompañadas~de\la 'copia:del'.ofióió'.'Üioficios de respuesta, i~~l~1yéndo anexos, mismos que 

:::::c~~;~1~1~1~~,l~1i~~~jJ~ re~pue'1a y/o tumo a In dependencia que atenderla 

. ¿g~¡~ ~eloriginal de la carta, 

. Copia de anexos, 

-. Oficio de respuesta a dependencias, 
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Pmon;,RqJ;tt~~~{Í~ttt~~t~J~t~,.~ O 

Personás que reálizabah"'ei'pí:océso ~ae:lá' carta:· 

·•: :ii!lllf~~~~!fotocoP;~, 
·. Analistatjue.c:\'.'.erific~;f()tócopiádci, .• 

·. · : :.,.,, .. .,.-:.)/L~·.·~f~~.:.~,~.~;'.~~~1;.;~~·.}t~:~~~rtr:~F;.~¿~··.~~:~·~: .,:· /)::.-:·~.-- · . ~ 
. Persona•que prepára~dpcumentos para enviar a las dependencias, 

. Per~.~riri tj·~~;~~~~;~~1;;~bc:tu~1ent()s para enviar al Archivo. 

Resume1i 

Docu1rient6s gener~do~: 1. 

Personas que conocían del asunto expuesto: O 

Personas que participaban en la atención de la carta: 6 

V.1.8 PROCEDIMIENTO 8: DESPACHO DE CORRESPONDENCIA, A CARGO 

DE LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA CORRESPONDENCIA 

Iniciaba cuando el Departamento de Control de Repuestas recibía la relación de 

oficios generados eón.los oficios de respuesta que amparaba la citada relación; Verificando 

que e"º'· e.i~vie.'~ .• n:~~\~f' t·~~-~~&~~-·g~~~~~.~~;~¡~3¡~)i:!~~~~Jif ej~ ·o~'P"'' ne 
detectar el ·errór,::·Io·~~O'muiiicaba> al •Dep11rtamefito};.de;~\Gap~üra\e tirripresión para su 

corrección. siJ=-.¿~~~~r:::~r,c~·rrecta y los ofi~i~!?~~~f~!,},g~*;l:¡zs~ p;ocedían a realizar 
,. :-.-_ ;· - ~ -.•"' 

activid.ades p~ra•'d ·.despacho de la correspondencia. Se agrnpabán los oficios de repuesta, 

las foto~cipi~s· d~ las cartas con los anexos que correspondían a cada pieza y los originales 
- . \".'_, 
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., ~,i''aAa1iúci?1;i~iC~->¡~ g~16k~ri6¡óri ··& acuerdo 
- .;"<;~·:~'..._·.\·~}:·::::.:;.'>·· ·' "·! ' 

que se remitían. al 

~- .,. 

ias 
. . - . . 

'}Pª.~~, e1 de,spacho de la 

corresponde.nc1a;':as1,coi:i;io 'la3,e~1qu,_etas d~ los'sobres que se enviaban a las dependencias. 

, be~J~f~~;~¿~;t~t~-~~¡'['.rh:f¡f~~ff~~~g~aba la documentación, se enviaba de man~ra 
. _,:,.._ ·.,..-; ~~;·, ~- . . <:·.::~~s>::P}~': .. i,~~~-7~'i' ~>\~---· 

simúitárleariti~~l~gare~:',)\~ };··• ~·, · 
~- · •• ·~· ·i. ' 

a) ·oepef!Clbncia·co!T~spb~dien'ie, 

b)Domici1iC>_a~i~fo~!~l~n~·(t: -
;>1 .~: ., ,·.;:/;' >~:: -·> ' 

. ,• ;}" .. ,~- ... _,::·;: 
·~-. ~ . 

.::\!~· .. i'.>:: r···' c) Archiv,ó', ·: .. ··,_,; 

Dependencid,co'ir~~po[zd;en!e, 
' .... - ·>_,:·:-~ .. ·-·::.~-~->:~_~:-~-~,/~{<~;:~<~.~~;}~:~-/!"' _-_:· '·,· > . . . . ··,_ - ~- ·. :_ ' -. '·. 

El analist~ t_umabaiá:fo\Clependehcia el .original del oficio, ,la copia .tje la carta y, en 
· · . _ --»:=)¡_,:-.":/~~:-:.:\~:~;i);:{~~.:~:~Ai,ü~?::~:~~I?;:~i:~~:·\:·~;:~.;"~:}~:~~\:~ -~·:·\::·~\::~</. :· .:·H· .. )::.::::·~:.::: .. :. ::·:.~:~ ..... · .. :.\. \.·· .. :>:·~:·.· :~;~·; ~~·.~~<:.- .,:·:·{·~. ·.:.:::. , :. , .. ::.,~~:: ·: ~- ~, ... 

su caso, el. origirial~dei"f '':anexos.~ Eh Depártaimintc;í~de'. Control'. de: respüestas ,reunía la 

cº"º'Pºº~º",~\~'.~~{~f ~,¡;~J¡F~'f(~f f ~:' ~Jald~~~~f !~~~l~c~{·~i'1':'d~A•~d~~fi•.•·'yto 
funéionari6.;:se\realiiriba '.el':ensobretado, se. pega lá'ietiqüeta 'y.· se mandaba. al servicio de 

.. -·.· .. -... : .. ::<~'~;{;:.:i~1f~J.~~f~~i;1t2Y-¿~~,:.~;.~,:~y·-:;_:._ · . . . _.>- .. ·.- ... ··;-''-:~~,1.:;~·;·:;~\~:_;·.: .. ::\.>.-:·:~.... . 
imei·car'nbiq.:,\~g_~~-~~P-~gt~i1taL <Intercambio guberna~~mtal,. recibía la correspondencia 

'·>:~: -:' .-.~,::j<.,1}~\:.~:;:1~;/{~~~:;~té:,:;:t{~1g .? ··.-; ~: :· · .. ~ ; . 
. acusarído.de:fr~cilio'fe'n la factura y/o relación. El mensajero ingresaba la correspondencia y 

-. .( :":~: -<~?:;\::f ;~~1Yt~~~;\1rfr~ ~.:.~< . . 
la entregaQiCa'Jas\áfoas.competentes. 

. ';:~[~~~~~f2~~·ríto de Control de respue~tas archivaba la factura y/o relación de acuse 
<, '.> "\::~-/·~-,". 

de recibo para'.lqs c<:)ntro!es mensuales correspondiei1tes .. 

. Se;)~ e1~\,l.aba al ~i~dadano el original. de la carta amable con el acuse de recibo y la 

copia del ofi6~6 ~nvfado a la dependencia de turno. . ,_ . ~ 
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,-··_':) -:;.:;:_<·.··~·· ' --~'~' ~;., 

El .Pep~ri~1;i:e;1to 'cl<!:(f ()ntr.()1 .• de~~·· ~~spg~st~s-~eu1'.ía :.·la 

remitida 'al 

PresidenCia 

-~·,~· .-,• .~:"; ;;,>\·· 

. Ún sobrf:;' ' 

. ,Rel~ci~n ~e intercambio gubernamental, 

que era 

la 

la factura.:·lar~lricÍon y el 

recibía .los oficios y los 

sus 

. 3 acuse de recibo: dependencias, ciudadano y archivo; 

. Control mensual, 
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Personas que parti~'ipribciri e;1:~s}~ pr6cesó: 
'' •,-;::;·.,-;:r '·T·•; •,• 

. Rec¿¡;tc)r-'.Je ()fi¿¡g~:~;~'~rac:lo;, 
•. · -,.; ,"e•. . "';:_ ~ ' ,. • ,,- ··. ·-o'..; 

: ••• :- • • :: :·:-. : -~.:::.:'_ > -~~:' ~:.,:}:: •• ~-~;::,;:/; --~/Q.)?~(}:~.:~::.: ;.;;;·:::· ~-_,;:~"·:·,; ~-~ __ ·; .. ~~ ). -~· .·-:_=: >' ', . 
. · Persona;qúefeuníálosdocumeútos,a ·.enviar, 

.... _- .· ~::;,_· ::./;:: .-::~;'.:.·t~::s~~{~}~:::'.~y~·;~:~:~~i)~1:i:·~~~wi~i~?/(·~>;:~\' ~·: .:::1_'-~~<:.';s: .. ;·. _·; ._--:> -. _ -.:-

An aliS !aYq úe:~' iritegraoá ; J~(.'doci.i:ineritaCióri 'de acuerdo al carácter de la 

.. 1i1i~i1~~~1*2:~~r, ··,;~~1:1~~)',~)i'dr;):':+:: · · 

:é~ll~l¡}¡~illtJ?~~:[~&·::·e:~:::· la documentación a lo< lre< 
. remitentes;/. 
:." .. ·,•· 

Resioúen~ · 

Docurrientos;génerados: 7 

Pers~nas que.' participaban en el proceso: 7 
;. ~> ./ 

Con este Ó!ti:~10: proce,so termina: el re7~rrido. que la petició~,ci1;1~~e~~a re~lizaba ·a 

Jo largo de·· Ios':'b6JiJ·~r66~~c)5 prindpa!es de· Ips.que,s·e,e~c.a'rg~b_~J!'~',,,g9·qr,,diijación de 

Atención • la. CoB~¿j4~1~if; .i :¡:;; ? .... ... • ~;\.,;;~~~g~~l~i~;i'.~¿f 
Durante este,recorrido,.-_una .gran:·cántidad.''de'ojos\~!eían· tina::ytotra .,vez·Ja carta, 

:.· ,'.,;.::;:::;,,::·,;;;,}·/:-':·, .. ·..... .\ ·.;. >. :· ,::.•;;>r;:g;t~r~tl&~N . :~*~};'~ij1¡~~~-:xr:>; ., 
decenas de manos ti-abajaban en ateriCión a Ja respuesta:'Ciu'e.:'.~I;,ciudad~n~:esperaba: Je fuera 

': ,-; ·• ,;,.·,·.:.·,.~ ·:.;:.:·.~_,_ .¡.:·. ,. ,/- ':;¡~ .. · . ·. ·-;. . '.':.-_·;.·:. -:-> . 
enviada por•parte :a~LE~~~ide11te de la RepúbÚca:~-:~i·-'~r;·'.~~]yJ:~~~-;~i)} .....• 

Ct;and~ · I~~'~d°~1:Ós de las peticiones: ,ertd~·~~~~ctos:: desde el iniéfo, tardaban . dos 
'J _:·:?~~{";:~~ .. )-- ::,:-' . : .'.\'. _,_ ,~.-;:--~--1.'7 ;.--y_·~~~;;.': .. 

sernánas aproximadamente en pasar porelconjúnto de procesos arriba descritos;' ': ·.• 

polilif4',~!i~~lí~~~:~:i:~o~7":~::e~ :::e<do a !~ ci~un<t1nciá< sOciale<, 
Cabe;>de'siác'arÍ.que'·1a cantidad de correspondencia recibida aumentaba según avanza 

. : ;.· .· :·.:-.=>, ?-?~~--"';)'.~~-~ -. '~---~ . . 

el ~d~~ib'(Yta~~1:e,cia ál final. Dentro de las posibles variables se encontraban: desastres 

natur~le~( pibces~s electorales, aumento de población, disminución del analfabetismo, 
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··<'.·:-' 

-, : .. :·--, ' '• 

·--:' 

atención a•1a citi,cia<l8.Í"lí~. (ia.i~~ dé'-~6~¡)tiesú11~cfll ó é1 .. scinú1;~a:Ci~( cr6aci6: 1jor'.A:1 _<:1e~~rro110 
. . - . l::~.:: . . ' >-- -:..:. :~·,: .. ~- . : .. ; - ·~,>··----~ :- -· _·:;·; ·-- .. '.">]:! - ::,i.\~- .. ---., ,. ::. ' --', ,~:;:, ~·~~::~~: 

dcl~e ·~' 
reSpUeStainiéialc¡deSpÜés'de'.aprOXifnadaménte:cuafrO,OVCjOCo';seinaJias:•'Qe'hab'éren\fiádo-·su· 

-~ -. "_. ·. :·: .. '.' __ · ~:_\~·;·~ :~~:~~<:~::~::~\~;{~;~!~~'.~~~:~~1/~+~~~~,,;~t(~~~~~~j~{i ~L~~¡~~:1~~;i~~~~~\~- . -· ·- .. --··. . --.<. 

carta al Presidente~?{:/;- ::.;L, 

:::;:::~}11,lllJ!f !!~~f ~l~If~Iíf~f~lfiilli~~i!t~: 
.·lo ponía en·: la-rvíafooirecta·<:del>sisterria fed_eí·áJ.; _o ~;;~t~Í aLque corresporidía; atender la 

.. :;./'';::~2:;::1>t1J:;X11;,;;;Q•2•rni~~:d1r.:,. --.,. _._, -- •. ,.-,;·,_ -'..,-_. · 
petición~'propuesta':o'.:_:demarida; -,:-

.. El J}~gg"~it~~~~¡~-¡~~ ~l1~1'i~ad de asegura~~ al ci,~da~an6 un seguimie'nto desde de la 
, \ · -:~ :; /::;/N::~f1?J;if:;<r~~tt::~~~~~~'.:~::"ft:( .. · / .. -._ ·. ·, ·:·:: ; · :: ' 

Presidenc;ia:d,e¡laj}l,~pY1blica. •E~to funciona bien d~ biinerkexir_aftlrítjica y h8.~íáséntir a Jos 

c;uda~.i')~J~~~l~1~~¡ cuan~~ ~cu~.'·;. ªj;[\;,i,,···,~_-.f_···-··:·;·u_,_•-__ ._··.-.·t_:.~.'-•.º_¡•_.~.•~_?,;d·._·_._-.L_ .. ·--.•.;.$f ~.t4~_ .• _·_::_· .. · ___ :_·_-_:.·.·_._,: .. :~•:~.-·.-.~-·.•_:-·.-··::.~_:_:.·._·.~---· .. -.:_ .. e _____ : __ ·~.~_ •. -.•. __ ._~.-_::_·_._·:'.:;_c·· .... -_._-_',·._~-··_::i· ____ .:_-_º: __ ... _-._· .. -'.•_-.·.-.-.-_·i_.•.-._-_º __ *.-.. ·:·~ó~f ! ~·~~bho de 

"º';c'~º~f!J~?i~~~\~~li}~~iJ~t~~~~if ~~;~ Óu'"~~,:~;1~¡~.~r~~.con i. 
políti6~ de. modernización :(te la'2?,dmiriisti¡Íciói1\p,tlblica)'¡ue,1,e .:. .. e illo'·propuso en su 

".':::::::~¡~ ª:v:::7~i~~f !~f ~~{t~~~~~~a.l~•J;~i~J¡~1~tB~,¿t,~t~gmdos al 
público que eviten trámites;', áhorien tiempo y gasfo: e: inhib<ln; diScrecionalidad y 
corrupción. Asimismo, se requiere fomentar la dignidad y pí:ofesioiiálizaciÓn de la función 
pública y proveer al servidor público de los niedios •e'-instrumentos necesarios para 
aprovechar su capacidad productiva y creativa en el .servicio a la sociedad 111 

A continuación revisaremos la otra part_e importante de este proceso, la gestoría y el 

seguimiento. 

111 Poder Ejecutivo Federal. flan Nacional de Desarrollo 1995-2000, Congreso de la Unión. México, 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 1995. Pág. 17 
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.,. -

encargada de ~~ta cl~ii~ada/Itiu)'¡:)olíticél:yeÚr~Jeia1 .. trlrea. 

"gran ~1(~\,(~it{~if.~1~i~~i~f ítl~t~i~ii1t~~;~~~~J4;;.;::::·1;·~:,e~~'=e~:: 
poderes _del' Es,tadi);'.:qu ' egú11'_el:.'Pre.~.ideñcial isnfo'. están ;:subordi nádos al jefe. dél' ej ecuti VO. 

,:;~-:~ ;--~-,~~~<~;~~~}):1n~+~}~i*~~~;~s~~~f :}~:1~!~~?~3~~Mif:1f~~~~:t~f~f:.~tt:~~ :i:;~~~-~~\~f;¡*'?i81:~~::;.~~~;~:<~~~;>~~;· .~. -·~ -.-·:~ ~- :- ,_., -.. -> !- - -~_.- .... -- -- - __ , _ 

·Los' así:úitós (ch1aádanos·~se)'élasificárém,; , .. 8 'grandes~ teí'nas y:·20Tsu btemas para, su 
,_:::.'~};:~s~~~~f i\s·~~.f~%~:f~iI~~~~:~i:;~t.:%\~~\~~!t.~!fi;~~; :~t~~~~;H~~1;ti~~z~~~i1::~~~ttt~%i~::~{f SE~~:~?~-.x::;~;:~.:x/.-::~·>::·~ ~/ /i, · -~".~ .. __ .. _ ,~ . · :· , .. ~. ,;. 

atención. ·Eran;'.e'ricaiisaéios·fa~J. ·. ,~secretarfas;éie(Esüldó}¡;2,;próéúiaduí-ías,' 32 gobiernos 
- .·:·· ~;- ~.· ._:;';~\~/ ::;¡~yi:\~~;i~~:~~~~~~~~~l)~!~~l~~~;~~t~~~~1~~~~t~~~~g;;~~ff fü'. - . :~lt{~;0:~;:.~~~~:~Jfj'.;'~ ~~;:;~;~<;·/~,;~.'.;:_ ':·'. '. ~~,;'··:.,. ;:/ J~~ ?::[..:~· -,;' ~:: -~- . :'::· :· '. -' 

estatales. coríLsúsc;.96;,LnstifüCiories:: 'úblicas; . ).deperiderfCiáif·de<gobiefno.':coó 202 

entidad,h~;~~~~~;til\t.,cl, , m,,f &'. ~~,~~,~~j~~1~j\¡~;~i~~~1Ji' ... · 
. La'. Dif.ecCi6n:Genérahéle;Gestóría y!Segúunfo . ,.come ,;ri1átedál( aYclásificaa15y el 

· •. • ·. ,-• ':.•<:·:·•~;;~; ::t¡t :;~}::·c¡y~i;',;K~§,iB:1?~~:-i'.d:w::,f:s;:;nf 'f'·5·s;2¡~~t;;iff2'?~'.~~i~~t0;}t~tf:;l~fi~;~t:x~~~];{ ''.f~.:JíigZN~:4~i2~:;:•·-•· •.. ·· ... · .. · · 
rumbo··,btirócrátic.o ,yá"establecido;:·seencafgába'i;deXesfrfriJiendientei~d 's':::re.solú'Ciones o 

~~:~~~·t1~~~!~::~:;t~~iili!llll'l~i !t1f~!f{f~~~;:: 
proceso. Tiunbién contab.a-con úxjrpr<?,~~sojesp,~9iaLpara·e1 seguimiento quepasaba¡)or dos 

dicecci~neS pcincipale•, l~;t~~~i~~il~~Ji~(i~to, y la de análi•i• de la ~~cna~d~, cuY;,, 
funciones y objetivos se haridesc'fifo'.;arribá: · 

·.. , ... _·_::,·.~· -·-~:; :·.> ,::?; .. ~::.~:~_g,;·:_r~~1~J.H1t~~~f(ttf0f~~~i~f/t.~!·:·,;," -~--\ ... -. 
Lci friteresanfo- C:leJá',DfrecCión'General de Gestoría y Seguimiento son Jos resultados 

. -. :\ · · . : : : _·.:·:~<,~:u~.:~:~ ~:2?~~~;r~1'.~,~t~~y~r~·:f~~\t~1;~,f ;~:::--'..· - -' 
después de taíúá'ida•y\'\i:úeltá'pór'tOdo.el sistema gubernamental mexicano . 

. -~· ', , < ::.:-~·-,~>-~-.: :;~~;::2~~i~~~~~6i~~~s~~~{{~i~!:.~~E~~~r/~.,, ". 
De acuéí-do(cori:\lo.s;reportes estadísticos de esta Dirección General, hasta agosto del 

2000, •e ~*lllf }Ji~I! 584 •eguimiento,, poc cada ca eta cecibida 'e abciernn 3 6 4 
líneas de segúmue'nto:'>:""J.·.·· 

:.'::~·· -\~~~~~-j}~~-~: . - . _;~??~:~~ ~'; 
.;¡• ;·· 

115 Asesor~~{i~,l~ c{i;~~g(i~'n)e Seguimiento de Demandas Ciudadanas. Catálogo. Presidencia de la 
República·; Cóórd.i.riai;:ió.ri'.de Atención Ciudadana, Dirección General de Gestoría y Seguimiento. México. 
1999.Pags.ss<·>·.;t \! · · · 

·~.':· 
,;'1\· .-: ':;~.-r• .·.-·:) . ,· 
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El 

adecuada. El 

La·poblac1on'.;mas'denial1dante':•era'J< 'déUD1stnto/ ,ederál;icoríel;;6·;_,%~\Je;següia ·el 

Estado ;~~~~!l~i~~J,~~\!¡l~~~lllA)iJ1~1i!lli1f ~~¡~~J~~/ con el 
3:7% y en cuártc:>':.lugar':los>:habifant ; etEsfado':deiGüérrefo;·~coh!eJ:r~l;8%;·dei(tofal de las 

demand"s'X' ,~'\ 3~i). . ..... . . . lf ~.f:¡l~{'~~i~lf.~F~~([~~~;~11.·.1R1pn . 
.. A)t;/;3o/oc1{¡~ 13.11os:só'Ji'dtantes(sé les otorgó.•10··5·c))icita'do.~.}.~.~:· 

. . ~· ,'.~~~!J~l¡~¡¡1,1~tl~t~f ¡f ~~~?d~;c~rt•s .i,~iJºi:;Jli~r~&[l~.;;jple•do~ que 
traba_1aban en)a.<:J<>,<:>.~d1rH9JÓn,~d.e;'A,.tenc1on~ Ciudadana; podemo.~.~g~c.l~ur,Bue el trabajo era 

, \/' ·:·:X~·~: >~~->~,1~·~;: ::;::.:~~;~~~~W~f:}?.·-:::~)~\~~~.~~\::· ·_:~,,~:::~:_. '. .. '.::: - _:- ~:_:- _ -.. :- ·-:: ·:.~.:--~;:}~t:"./~f:~·;-~/:L;:~?~-~/~-~~~~~:~:,:::<-~:-: --~~- ··, ___ ·: ~_::_. ·. 
satisfactorió~ Pero•.si :- foh1ariios:"én ~clienta que ,:sólo el: 1 % ''de;;Ios?:'a:suntéis';:encontraban 

,~ ... · ~. ~.'."_< >:~·.:>-;~-/-: ~.-.::L·~-.:~·· '._ffl~L:::\;f:.<::·:~;::.::. -.:: \:::;· ;,::.: ,-_~- :_ ::·:. . . :--- .->-· _,._·:.·:::·:-~·_;.\:._ ;·7_~~f] .. -~:;i~i~:~·:f1~:~{~}t(i.f;:~<;~:~~~-~~--)·i:,;,~'.,.~-~~<,:_-;\ _:<:~· ·_: --:· . __ -
so 1 uci ón esta Coordinaciófrae;Atención Ciudadana nqteriía: ra.zóJiiflé:J;¡f:r . .\;Es.·uria:)Jena que· 

se gastaran recurso~ pifoli~~s·~~;s~st,:tip9 de orga~.i~~~i~~?~~·:g&~·~:~:!~11t~i'~~ q~~-d~~an 
":·:.~~-' .··" ':.-:'. -;':· __ - ~ :":\:-_·:·.' -:~.-.::·-\:t:·~--~- -~>.{~·!:~·/··-' .;~--- .. -.. -

resultados tan pobres. ·..-• ,:: /' ·:::) · ,·;' , :;'?' . :.•:: :;, < ·•• 
·,~) -, '.:·: ' ' • ·, • ',-,, .. • • " .: ·,~ ,; ··./•. ~ .• ':' L ', • '·"'" • ,; ' 

El .. profe~~ .• ·.10rg.~~.~·~n~~1ct~1.~~.º.·.c:i~··,1a(~tf J;;/i~.~t\~f :i~:~~\~.{;:~~~~J?~~~~j~;~[:~.;~~.~~~.ésta •. 
basado en reglaine1?to~· .. 1e~a1es. y admi.11i;stratiy§s: b~f~~e:;~li~,tfü10.:cúa;(i~\1~~cti~~~~i~a social 

no coincid~.,,·6:º~:f}~;·!ie~i'.af~stfí16tur~ •:·deí":·E~l~~~:.,~~¡~s~~·~:t!~~Wi~''.;~~IÍ~~~f~i·~~~¡6;~~ que se 

::.::::t!'.;'~~~f ~f~{j~:; e::~~:~·:;:º c:::.::º:~:::0s!:1t6~t::::::::::::e: 
. ~ ·,'" <:>:i.t·.~fJ~;'.":~:-, 

compradores y ériiÍdades decisorias. Ante estos actores el Estado y sus procesos se ven 

116 Jnformáción proporcionada por Lic. Alejo Aguirre lrreta. Director de Análisis de la Demanda. Palacio 
Nacional, Edificio 10, piso 2. 
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·~ :' :·~; :>(' 

torpes, retrÓ~~ados:y abdÜ~~~·s, ¡)C);c¡~é}alg':1n6s serviciris que . of~ece el· ES fado ; 11an sido· 
~ ''..:· .. .:.~:-~<Z: .• _:; .,,.~- ~, __ .:·:;.'.'~~'~·º .;'~ _ -·-~;.~-;-<~,._: , . .-..... ,,~_ .... ··· , . . ;;.. .'I" 

superados• .;I1~:;::~;¡,*f ~.i~';B~;1:~;~;1~TIX~,~~~ittí(5~h1~;l~:~:res .·partí culares•·•·•· q~e>~.}:~1b~~!~p •• ·~n-<e1 
mercádo~·.·Lá 'toiifaJdei~élecisio'nes·'por;:•párfi~cdéLEstado és muy. lenta•;.:..,:,~ la'~eláboración· de. 

pol;1;cis,i~11~';!~~t~;~~~!~l!~~!~~i~~~~~Je~s~i,·lª:j¡1i;~¡it~itl~;~~o:~so. 
de la ¡,echúra:de;políticas;tYietantI ·-· ' /sll~aplióaciém'tari''elabora¡j~('.(¡ue::i~~fespt1éstá·a Jos 

::l:::;:::~~:.::~~;~~~~1i~~i~ilt~~1íf;i~~~::¡rt,~:f:u.:: 
problemas y retrasar el proceso.,que;se•es eraba).d1era•resultados, ª"orables/o~(~'.</·••.;r:·,;:. .. · 

comd•u::,::'"~e:J1i~¡¡¡!f ~f !~ili~~¡~=~y::~lf j~iff :;~=:P~ 
acompañadas· por . .Iá•'sügere_1iófa'.de· pasar.a· fa siguiente'oficina!;A,-esé" absurdo~ sal ido de un 

.' . .- .. _: : , . ·.~)": .. ~;~~~~;~~:1~w~;.::~~i~~tf:;~t:;F.~~~i)~=:~>~::~'.~;·~ ... _ .:· ... , .· -. <·. · · .. ··:·.~.~~ ~~~:;·::," ~;;::_;.': ·:,~_~;.~:·~-~~/ ... ~~:,: _.... _·;>'~~·- .·<~:- ·. <.-.:.·· ."; ~ .. -.. :: ........ ~-- : ::.. .. :··. , 
nudo de ineficiéhciat.s~)e;ctaba'l,axúelta buscando mejores so!uCiones o resptiestas en otro 

,.: . · ... ·~ <<·:·::\/~:~.~~~~~~~&:~;·~~+;~;:J~Zfif~.'.~~Jt~.:~:.:.;~>>.· .'.: ··1·• . . . • , · · •. ~\",.· · . - .. . .. '· . · <. · ·." ._ : . 

lado, füerá de' ei;'e ·coinplejo"establecido y votado. Si ;e hubie~a d~pendido de: es'~ C011JÚnto . 
. ;·· ' .:.~.·.'~·:'.:'.~~~~:~·-.. '.'\~0~~~~ifi~~;~~1:~~.~;~:::·:;~.::(~·:~.::.:~::( .... · . . . : ;. . : :.:.:.':: .: .. < . .. . 

de sistemas:cfrcülaré:s:ya liubiéramos perecido en la empresa, o mejor dicho, eh;istéma está 

perécie1~d~;;~~ii~'.'~~~~~ttfü~f~~glas. . <> <= ,. . . 
··":· --~::~<~ .. f~;~i: :r;x~;~·11~:j~11;:~/::~t~/.'.:~ .. :·: ·· · · . . _ ...... < .. ·:' :; :: ;~·<··'.\~-.: ~ -~ .: , ·:·· ;, .. 
· ·Lo.1mportánt~':de·rey1sar todo esto es saber que existen otros mecanismos donde Jos 

... _ -~ :.:.~·.:·.·, ~::~/~~.~~~~??~~~?t;~~D~~ .. ~~·:·~-,~t:.:~~;: .. ·~:, . .. . . .. ··. _ .· . ;. . '\·.:.-:/· ... ~·.-~_·_;_·~::.~,;,i-~: ::.::<.:· ... ;'.·:'- _, ·- ·~-- ... 
ciudadanos_; :¡:iuedéii~0:ácúdir· :, cuándo . células. administrativas como Ja;' Coordinación· de 

. , .. ~ :,.~:~~~~: '. :::·?/,:f.fIJ.~)f~~~~~ff~}:~~;~~~t~tt>:·::._ ·:~< '.,. ~ .. .' « . . . <: -· ..... ~:: --. : ·;· __ ._, .. < ..... ·_. :> .. ·:,.:~-:.~:.··'. ··.: ·:::_:} .. :.~:.:-:~·~' .. {;;'.'..~:~·~t;:+:.:·<t~.·-::.' .::· . 
Atenc1on Coordmaclo'n'Cmdadana dé Ja Pres1denc1a de' la Repubhca.rio 'funcionan;, 

_•! ••• 

-· . ....... ~·.J).:~_',,, 

.·.· srn e[¡1~ef~C);3~.5_ct,,e.:t!¡ fpl1;?t()fde,,:vi,sta, de;Ia.:parti~ipación. Ciudadana~ es un excelente 

camino P~~(~¿~;~~~f~~~{Ii~;1~~~{~~l"eJié~;~~)Jc ;.a;;¿;. di<ecta las necesidades de la 
ciudadaí1fa .. C\· i;' ,)'f:·· ':1;;: •• -./,;· 

·.:_;· :<·.~-~~~:~:nr.::; .. ~¡{ ~\?:::;. :~~>~· ,_:=:::>~::.:... ;·<:·:··,. ··- :;.· -: 

El 11\.i~vo'sexeriio cuenta ton la Coordiríación de Atención Ciudadana, por razones 

políticas; ~~\J~~~f'Zt~~:~~~~ '11 ;~.¡üdadano; C~~. la, información obtenida de las cartas el 
·.·~ :'/ « .. " ;·,:J· }"-~!~ - '· 

ejecuti\!q fed~r~l ~g-~;Ía~'A111~Ír comÓ coordinador de acciones concretas y no como gestor 
<'.,,.'_,. 
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ante su propia C:,rg'\niza¿ión ..•. 

Escribir ~I ~res,ide~te es üno de·. los caminos que se puede ir ampliando y 

modificm~do. par/c!~~¡~~r,l1~6ia el obJetiyo de la. participación ciudadana. participar de 

manera peririane~te e~ lad~hni~iém d~ política~ públicas. 
~ 'º . . 
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CONCLUSIONES 

La participación ciudadana contriblly6 en'él cari-tbio· de la desigualdad de representación 

social. en el proceso de sol.u6ióries de Iii°s demandas al sistema político . 
.:.·,;; ~' ·\: ,-~-·-fi -_:-'• 

La participación ciudadana~~ ti1út·.füfITi:a:derem:tiCúfnr las relaciones EStado.-sociedad, trata 
'¡; '··- ' -- - .. - ' . . - • - ' 

de fortalecer la democl'~di~···:x. ·e:Je~i~a1i11ente, 1a eficiencia y efié:acia de 1a gestión del 

Estado. 

·- _,:-· ,, 

La particip~~ió~ 'ciudadaíúi;. es' .. uí1a ;forma. de enfrentar f~: crisis: por :1á .que atrayiesa el 
:>,-~~:~::.\,;\'>'.":·-:-:.:~··:·"·:-:·::.-.:'.--,_,-.,.~<~.--.·-'; ;.:.·> ,\~' •' 

Estad.o •. ~11~:}f1~~-:~:*;t1~~1.?~~:tf(i~~}1:~.s¿:::nÓn1i·~.º·· siilo en 1ipropia··co~fomiació1~ del sistema 

político,.abriéndóló:aaetores:exduidos:· /; 

. ,·· á:¡·~;tt;t'. . ~{%~·J,::~1;;zt,;:1;') .:·:~ .·. ·.·· , . 

El fo,;~;f cf~;!,%5C,'\.'-,',;,.~.' ad ~i~i$ii'·#Jede. crear suj etós. sociaÍesi qti'e 'creen. sus' propios 
.. -.,.-_ -~: .;;~;~¡';);~{:~ .;< {:::~_,i:,i;~;; F~1;;f·{1rt:.;:.:: .. :,-,~> ::\,:{~:- ;- -_:... .. ., <-~,_-:. > -· .. ·<-·; ~-"-=·.' .... :_-;_;-. - ·· ._.-.. : ·:-_<:.:.-.:.:_~ ·>. '-~:<-: ~ , ... ·, 

mecariismós\para~~sati. _ ... '" u~,~·!1ecésidades, enfrentando la ·.crisis de"Ja'.. sobrecarga de 

demand~ '.~¿~Jif llil~!~t~.J{%kj[1i,~t~~i:f~t;~l~~,j~~~~·~'Údad y ta 
democraeia'. ~ L;a{aufonciinfai' de!, 1a·:5o·ciedad '. ci\:iÚ cciristituye: Una:· condición· básica para el 

ro''ª'~º.'~·~ík~~l~~}~~k;•f · ''. ·· · ·. · · ...•... ·•· •. ; ..••.. KY :e; ····· ···• . 
Lá complejidad''c~eciénte de la sociedad hace cada día más dificil'tjt.ieJc:i's partidos políticos. 

,'. <·,_·.::-~;;:~:(~h·;:::: .·'.'j~~-~~~-~~.'.:"", -. -· .- ·:... . . ,' <.·· :.:~·;_; __ -~; -~' :~ :.:¡;·<·~~ _~,<,_:· ' . -; . .· -, · ... 

asegurerl~i:b~~~')~~''ci6mandas y que el momento electoral s~a'i~h~:fi9i~ii1:e ·¡:;a:ra expresar las 
.... ; ··::.,'. -: . .-.~'7}.}::,~;· .. :.•.·._-_:._:·.. "·~ ·,·: __ .. ·.-:".:·;".. -: . . ' 

prÍncipal~~-~f:·~'í6ri~~ generales, dadas estas insuficicncia~/fii'·B~hicipaCÍón ciudadana puede 

contribuir a·ábrfr.nuevos caminos de expresión entre los ciüdadanos y el Estado. 
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La participaci<J.i'lciJcl~~ai~~-puedf!:coristituir un med.io de reconocimiento y expresión de los 
: ~- . e-:-·\: .-, . :-r ,- ·, 

int~rese soc~:~-l~~:ié~.-~.---_·_f .. ~_:.::.·_.~.•'.~-·.: .. ~_.-,.-_·_-.ª.;_:~_ ••• _-_ •• _º .. -~ .. ,~ . ., 
~--,~:,-"'-~··'!/;f--:.~::¡' '-"- - -- - - ; ,• 

' 1' -;i< .'.i';' -~¿;:. -. _.:¡t!~' ~;'.,~;\.:.,:.:._~ .'·l ,;, ¡·.~, "' 

Los 1i1exi:ª~J~~4~~~~~~4Rs:'.~i'~~~ 6_~i~ado :para :~lle. la particiBación Ciu~áclana no se convierta 

en una. n1era· '.~gi-aúti"&acióÍ1-;siinbóli~~·\·es -~eci~.;~n --~t1~~ii~ürl~s Ú~~t~ciones reales. por 
:::.:·:·,:··.··,·. 

espacios }:!e ~xp?eiió~t-de:la Y~14ntad_. 
,. 

E,;itemos que los _canales de -participación tengan· por finalidad•· real netitraÍizar a los 

grupos, haciéndolos caer.en.la ilusión de que su parecf!r esta siendo tomada en cuenta. 

No dejemos que la participación ciudadana: se confünda . con un . sustituto de la 

responsabilidad de la ridmi1~istra~i<5n ~s~ata(:evit~rído que se utilice como táctica ideológica 
,. .·. . . -... º.- -: .: : . . . . •. . . . ·• ; ~ . . ,. . . ·: . 

y cecemon;at d7.'~~.~;~i1~~·~~J'.~~~~ 

habla de 3~ií~k~.ha50 .. j~\~~~~;~~Í~~-··.·.·.'.:_"_". :.•·~.1_1_._··d.~ ... ª.ª.-:.:•.--d.q_ .• _._ .. '.:·u:,.:·,··b ... ·~.-.ª .. ·· ...•. ·_,·~:· ...••... : ... · __ ··1:

1

_ ... _'_v·:····.•.-.ª_ .. 

1

_ .. '. •.. _'.n·:·.:·:····'·e: •• _,·~.·:·." .. ··:_~'-.• _··;'.~ .. •.· .. -:-_~.•-·.•_:_._e·.p.···-:··-···_,,·_º .• •.•.·_··l .. " .•..•.... : ....•..•• ·.::·.::"·········,··"··.' •• _.c_.:··::•···-· ... ··.1··.

1

.'_, .. u-·_·_._._ •... _·_::.: •. : ... ······.:ª:º.•.·.·_.: .• ,· .. d_._. __ ._._e_-.-.~.:.=.·.· ... : .. l..~.·.d··-··º., .•. ;.:cy.·.u,rs~ 
·': ' ',•: .:·~, --~/~t;,~~;~::}/~-.;¿;:'¡:;;c;'.'' ,... ! - - . - . . • 

mismo tieinpo :vivim,os'lá desigualdad en el acceso a.la d1stnbuc1on: de. la riqueza.y de los 
·;·-·, !\'.:·. ~-·:~·~ ,·=~.·:··. , 

bienes pl'.1blicos .•. 

--
Lo real es que el _impacto de la participación ciudadana ha sido escaso y limitado, derivado 

del entramado in~t~tuciónal ·de las reformas estructurales que no han dejado lugar para que 
'·'" .... 

las demandas,~ ifit~reses de los sectores más necesitados se cristalicen a través de una 

participación'efectlva; 
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'•' ''- ... :.-·>.-·:·:, 
: )':. 

:.'·,·· ·--: 

E11 México ._p.ra.~ti.can1.os:ti~-· gobierno._·de.n1Í ni.ma'democr_~_cia, endodd.e ··las. poÚticas· s·~c.i a les 

:;.~·.::.~;tr~J~it~~~j~jt~1jt.:::~rc~.·~~:~:.:r.:r71·:::::~~::~:~::. 
incapaces'.dé resólver;las gestioriés'sóéiáles/·.·.: .··• ,C:• ··· :- .••}> 

LM ::;~kt1~;;;11¡~~~~~s}i/1;~·~tc~d)~¡ g~1;,;s~soda~. la lucha Con la 

burocracia, el presú¡:íi.léstó'reducid(í; :Ja 'falta~de"expédenCia~·x1~ presión de las exigencias 
. , ~-· . : ... ~'.:: <~,:,j:, ~~ :~~;~~--~:~:~:;.· .. ;~{~~:.:~--:~:~;:~_;:~'.~fü:-. )\~~fr:.~~:{ ~:~-:~-~~~~.~~~>1~~(~~:~~tJ\:·;<~~f>:h~~{; .. ,. . 

sociales, la pohttca; ·. etc:·;:~.se).unen:·y•;r_etan ·:ah s1stema~•.pohttco .. a·: gobernar y proporcionar 

sc~icios a lo• ciud:d~~~~/%~~)j¡~,~~~~i2~iif ,i~'.~~~~~;·2· .·. 
En el largo }Y. t.E1rcl~do}2'proc~~~;".p~1rocra. e;1;;~;~nc1011 a la conespondencia 

fuerot? r~hibidas, 
'. _. :_._:· ·:; -~ .. ' ~ ;~. 

anal izadas y 
- -· _:¡~!_,,-¿:.:::t.,· 

.E1J ·sus 

·c1e las. 
,,_~ ..... -::_::·· 

.. ,··,;.,·:::. .-, 
~.\'" 

_.- ~.-::.:~: . :,:¡ ··r.:·: '; .-· 

A.1. analizái:;no 1ados·enccmtramos. que sbn/de;:tipo predecisional y 
-.· ~ :. · ,_~:; .. -~~.~~~~~~;1~~~-~i~~ . '.'' }t?f·}~T:~_'·;,-,'.: ___ ._ .. . º -· .. ·< ·. '.'.:.;··(/~.(:·_ '-'-:_. :,, .·_· 

racionalista/:·es': · · .: .. .;:.crearoh'ipensando en que las decisiones tomadas de manera 
_.·: .. :.~:.-<,;:~,·}¡?:"-~fi~~;t¿ ~<-;,p~f~Y~~;t~f4'~;~1~;:~~:·~:~-~-r~-:·~--·.,. ··. -· . , ·. ~~-:. >- . . 

central 'füeroni.ccirrec a·s;:;opt1mas, posiblemente eficaces y econom1camente eficientes en la 
.~ .. · :· ~.;:y·;~:?{~;!;~~-Y{~~i~::~~?{:f-r/;·. . .. --

producciÓ~:~~·;Í:,'~B~fipios públicos para la sociedad . 

. t:o~ ac:í~1Í~istradores públicos del periodo zedillista aplicaron el esquema normativo 

de elección. racional, que consistió en determinar el objetivo, dar respuesta escrita a los 
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. .. . '. . :: ''.,·". ': _\.·,';~ .. ' 

ciudadanos; -ordena-~ ;las.; prefore1~~¡~~.CpaJri- ~;I~ C:reárm1•'.;i.iri' 
-.:-··' ,- '':;,;.- ... _ _._' - ' :. ·.: .: ·,,_=,;__:_:;:,-o-~:2'-.~<" ~ ·," ; __ ._;~_.:· -~~-- :_:;~~~.;.:__.: .. ; . ..:·~·~;;.. !~:::~ 

·". 

li:is ~~C>blemas 
,~.,. :->:~ :·>::!·::: 

:/,_/~ .. ; :/? .. ~. .-;::- ·-:-·, .--· ~ ,-";: 

A t111q üe.ú11'..,esi~idió\éffi~ídc'o,"r~.~uzado po r·-··A1iuro_._Ponti fe~;·)'sefi'a!a :qu~·----.:·.;1_a. q Úej a cae_ . e11 

:::·"::: ';:tz~~~~l?~~~Z~~~· .. ~:c~°i"it~'"i{f {f If~ti~~~~~t~t~&l~~t~&~;:: 
considerado -como 1doneo> para;. llegar ·_al obJet1vo:"tf>ara•;ello'•enviabai:ücada:/asünto -.á :.tres-

dependCnc;a. d;r.,•Sf '~~i\~~~{~~~tsiitf lj1Jl1~Jl{lllf li~~i~,~f;trc•on 
óptima y eficiente,_ s111o_t1;es:j;Eval1;1ab?;n)o_s _i,:es9_l_ta~-º~.;,suai~dolas;d_eµ,e11denc1as:eleg1das ·_no 

::~º::,~d::e&/t~,¡ti~{f li~l{lJ~il'l~~if~j~ti~~·· ~JWKt~~,~~~qjr• .d. 
-Al _adriíinist1'aélpr,\¡júbli<iO.•'.)e:~Hfai:iúiron _. .. a·nalist' "--- ''.;técúicos" con 

• ... /-· .· ,_;,~.:,~::··!·'.: .t~~:~'.;·J~:::~-~~-->·:-:-: ::::.\}~~: ; .. f~:~ .. :~~-;?;~~;t~~:?J?~::\rt.1~!i~~~?rt~:;~~'.~~7~~f ({::'t ,:~?.~n:!~~~:~.:}/;:_. · 
estt1d 10.: ~1:1 si~~:~:::s~:o::::·1.%~Jt;~~!;~:(·;~5&f 1~giq~~.: ;,~;:,;;_:•> __ 

~.·-~·'·>:}··.:·: ·:·,: ~'y-
la 

117 PontiÍ~~-f.;;j~r{¡~-¡;;:::Anii'~o:''Í:o~~ d~r~chof ~;;nihJstrativos del hombre y del ciudadano. INAP. 1993, pág . 
. 166 Y 167;' '·' e " ,', : ,. ' - . . -- .-
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,. ' ~ .. >. __ <:-: -- .. -~~.\·/~·:<·.;·: '·-- . 

dificil segt1ir ·Jos ·cl~b~t;s)e :Ja~·'razbries '.técrioé'c~cirió'n~ibas(qtÍe;dari;cbm'ci.r~sultadb las 
;::~ ,;,·:t/:<,::~~,· .. ;~~; <:?// _,,-, .;_ ), , _:e:.·~. 

--~~·/'-~'.~ -? -,.:. ··.:::<'./; ·-·,:-~: _1 ~ :: • _..; - ·-~'-'.(; 

y 
. 

casos 

- _.,_ --.:~~;~

de 
;·.,: ,,, .. , •' ~-.:/::· 

··:.·· 
~;'_: :'.·., -

Pára· gol:Íerna¡::.y:'.adi:nin1strarihie'r\:','a'· 1ii•é&nílli1i&a·d~(a'élén1tí'ih e iJUStl 1car sús acciones 

~.~ .·~ 
Dé á:c·u(;reió'·conj'á':teoría'de la•pafÜCipac1 . a ana, · a orgamzac1oii públfca debe 

da•,•.·~~~ª 
manera ·y,nO' de;·.~tra: ccm)os·'citidadán'ós::.Eri~.el 'gobiérijo:ITlexica'n(i;lfay; ri1ü;éh(:) qüé. hacer en 

este
. as·p•e·c·t·o·.···~ .. y,;_;,,¡:c:,.i".~~ .. c} .. r;,:: ... ·· "~: .. :~;;•:·~· :'··'. ·'.~> >7> ;~·:, ':~'.V:;· .... ··:e .. ···•>.,;.: '.;:}.,-f.~ .... ,,~ .'.·. \ ... , .· ... 
-... -- ~-;·:·::.,y-,.- , -- __ .-_,_ - , . ";·--- . -.,.:;- ,.,__:_.~!;,:.: ·: '..-.. 2.·: \ ,- - --T~~~:i. ~; .. '-'·~"<; -- . --

.. ·•. ~~. ,~§~~t~c~~~f~0~~Jf rif~~,~~~1(~E~~f,fif:?'~{~~~~~t(~~{{)f f;~J~~~I.º~' 
número ·'de';fólio:irabajado; Je, daban trato .de.secreto-:de}Est'ado'. >No:,hay,:iia'da; peor en el 

quehacerpt'.ibliCo.·c¡uéél secréto;.IaarbitráriédadiY;lá''resis'téncia:a'dar.;cüentas~.cJaras:.;,~ ,, ·· 

. ~{?~¿¡~O~lfü~d legal aplicada l a¿~~(Ji~li~?]~f~t!~~~~~f t~~~~( ~s un 

elemeiiio .• necesario ante el conjunto de,·émócioriés•y/sérítimientcis. éi1i::oinrados;·.p1_asnüídos. 

en las ~~rt:~ -~iudadanas, sin ella Já e~~~i12~~\i~~d··:odl:I ·h~1,,i~;a·, ~~i~~A~~··:al sistema 
_ .. :' 

adrninistrativci: · 
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En la de.111ocracia }~k~bli~~~ª''·~deb~1i con;G.~i~ri~~¿0_·;gob¿i·ri~~1~e~ )'o'cgobernados, 
- ._., -"'- ·-;.:-~._,_ ;;~';:..::1.~- ·. "· ¡_"::-;;;:'.~::...,_·~·;·~_·.:::.,,~·!,_~_.lf-:< '"-·'.-,,;. 

::: l:,·~~ª:6;:.1,~~tM~~~t1~;~~~it~~~l:iíf~~!l~l}!1i~~i¡.~¡''~;,diálogo 
A:pésaiiae~qi.iéfelfprocesa·;-se'.apégºó':.az\1as;21érrriiiiós':raciohaléS;4resültó'·-· inopérante 

para solt1cidriar.;kis;pro0léri'Íás'derriáiidadosYpQrilá.sciCiéaád;:'cOrriéi.'el·e·mpleó~y;la•seguridad. 

•Los cálCillos<'qué}seÜí.iCieron~desdé(eléscritOdo éiitérmií1os. dé técnica; eficiencia y 

econó~r:.~:!~ill!lf iYii~l~~l~\~;ffJ,· ,.· .. ,·• 
s r el :cá!Culó'.(¡tecrióécóriómicci; desde\ el «.escritorio; 

ciudad~:~i;~~fr~lt~!l'.~~!1l~~l~;~i3~f f :.:o,· e•tuvo excesiva 

burocraÚz~'ci¿~.-~e lh adniinistl~aci:ón ~ÚlJ,lica'. ~erdló contacto ~Ol~ los "sens6res0~ctivos" de 
•',--:-e 

la sociedad: ~l efecto de este, pr¿5es6, ~r1tre m~1chos que e~isten, hace qt1e los cr'údadanos 

busquen' otras _formas de influir en las políticas.públicas. 

La aspiración dé los ciud~dano~ es participar por derecho en el prOCf!SO p~lítico, 
.. 

para impulsir los proYectosqÜ6~ lis6n urgentes. 
• • ._ • -· •• ' - ' -. • •• ~· •• - '.. '1 ···' " • ;-: •• • ' ',". • -. : • 

La aetivo 
·~ ·'1",' 

derecho, a· p~ra 

todos. 

Cuándo.·. habfa1i10s''rde"2" artic1pac1órí; C!Ú a ana'.i';;if¡ z¿¡~iif ~~tre . 

ciudadan~ .y ~~t~~,,~~~~~~~~flil*~¡~' 1Jf,~~~~j~~fe~. En 
esta relac1on.los c1udadanos¡t1ene'.dere· ,;y.rec1 1r; 1ene rv1c10s·bas1cos. 

En<M~ii~'(~[~i~/llf tl1c\l~~(~~'.~~~~~~~t~'~f¡~~~ii:l'~i6~:,~ de 

toma de decisipri_és HéV,ilmí.ichci;fi<::ñ'l"pó,~ccHné:i pudimos co'ústatarenlos procesos utilizados 
'-'>···-~--<.: ,_· .. ~ :· __ :·-":.,_·,-.. ¡;;~\-;C,:_-.. ~·:-.-,J,·_·¡,·~:-···,,, . : .. - . ' . ··.· :·._ 

en la C~ordi~a~ión 'a¿ :At~~c~6';1< Ciudadal1a de la Presidencia de la República. la 
- . ,:• 
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~\-.. ·;>·:· .··.:· .. " 
·'--;._,· - ' . ·: :.· -·\ -. ;;;\~: .. : ·~\¿~~) 

combinació,1~ 'de.,~~t~s5~l.~1~H~-;to's\in1ita).ª P.~~sc.ipaci;~I~ s!~~a~~~~~'"CJll·:~:~ª c~l170 ~-~stiltado' 

unn~e ~~e 

y la interacciói1·coi1' "oficiiiás''de.~'administí-acióri:pública;náéional/esta:c'Oórdiriáción· de 
, .. ,, ·- ___ ·:. ~:~'.-~ :-~~:;:: ;~~;~:::;; ··" . _ ~~Jg1;~~~;~~!·.~i~~~:~·~~[~t;·;~~)iJ;~1_:_:::¡;~~/~;;:~:;~~:~-:f F::'~::}:·~) t;r-.:::'.'. :;:~ .. ~~~ · ,~~):_:{.-~~~}:_.: ~'. :~< .'.~_:-.- ~ :·,.:~-.~~·- ·_. ~ 

participación·i:eg rimenta a;~es,un ... 'páCio.'éle:escasc(ifitér'és;;J:íara:·1á ciudadánía~:dehecho la 

mnY~"~·d~.·¡~ttt~~!ll!!~l~ti~~!~~!'}itY''T 0'j '~ '.. ·;.·~; y ·.... .... . 
._.·En .·¡:;ariiculár'.;lá~córisidéro.cofrio,,uiia de las é'Structúras ·que JegÍthnaron decisiones 

del. go bie,rno·.~~'Jí{}i,s\~;·~~f{~J~~~ ;~e¿~~e~:ió· ~l ·control •. del gobien10 priísta. 
,·.-.-

. . ' 

Las cartas ci~cl~danris; iá.'ntas . como··· la. di~ersid~d el~ los. servicios públicÓs; . suponen ·Ja. 
··,.··'.'.- ·, :·, ,C· • '\,'. ' '· ... ,, .. 

::::.:~;~: .. d:~t~~~!~(á~i,1f {~~ij~$.~~~;~1r~~~~gif~l~~~f t.~:&:fu:c::" ": 
recurso político para.hacer~viable;la'.¡fosibilid "a dé!'exigeñcia" '"cúeni ""~--~'· . ._:·· 

;. <-:~'/•~-:.,',~-.~,:~:'<y¿:·~-.:,• ., c',"'f. ';~~· ·:'.-=-::< ·y:::,' 
•• , :~ .. :. :".<:·:-· -.. • ..:: ,~·!'~!>.:-: :~,f I}- ,: .. 

.. · ·:.?·-'' .· '· :·¿.'. . - ' .::.,, ':}.'... ,, '•' ···-

~:p:::::ld:IJ::,:·:n:.c~¡~~!~r!~llllf~l,it~!~~~~~Ji1l!~~fdr:::~::: 
públicos, como. crndadanos,;·asurnen··que:;pueden:.mtervemr eh· determinar l~~ corÍdiciones 

••, •• e '.~::_.,;-,~·.'"· •• °'.-•'.:~·~;:;~.''.•:,-,~:,·<~~·,·:·J:.~'..::::,~5··::·";r.'/"-I''::,·, .'~: ..... •;• ' • ·,,•: ~":" 
que realiza eI inte~és pÚbÚ¿d;.·: ··; ·· .: } ·· ::'''.':';,, .· , ' 

. . : i.~,,-. ·, .. ~ : ::~ _, ~···" .>·.--' • 
• ! . 

,-.. :_ 

Los ciudadanos sino un colectivo formado por individuos, 

que con bas&'.en lri(~~liber~ción colectiva es posible llegar a una perspectiva común de lo 

que es,'.'Igualdad,:.y libertad para todos". 
, ... ··.e 
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La carta es .un dere~ho que permite apelar a las acci~nes de ~us representai1tes y los agentes 
> •• • •• -..,· • • • - ' ' •• • •• •• ' 

de los servicios. 
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tOENCIA DE LA REPU BLICA 
ESTADO MAYOR 

;L12 

A LA. SE.CIU'.TAR . .IA O~ GUl:RRA Y kARWA. 

Glrenae J.as 6rdenea corroapondl.en1.ea • e'i:ect.o 

de que, e psrt.1r 4el. p?"1mero c:s.e ene.ro pl"th:iAo 1 ce~n l.aa 

denon..i::i.ac!c;il"..ca quE! h.etn.. ahora ban teni.~o ol. Eat.ado ..,_ 

yor PN:e1.dcnc C.o.l y JSUS dependencia.a 7 eco l.o propia ~e

cha oe e.sUJtil.e~can l.!!1 AYUd.ant.!a d:a est.e EJc,cut.ivo y l.a 

Ot'Lcins d.~ QueJas 9 ti.e confOZ"mid.ad can lo q11e .U etect.o 

Bst...bl.ece el. eresupues~o de J;s~DOG pll"rZl e1 ejercicio -

!'L5ca.l. d.c m1.1 noveeien~o• t.rei.nt.8 3 cl.Jxo; en el. ccnc.

t.o de que l.a s t'unc 1 cma • QUe • tUaha <ll,7Uda:lt.1 n ;¡ Ot" 1 e ina 

corre:spandao, so regi.rln por l.a.a ps-.acri.pcloneo rcgJ....

~ent.arl•o que ·en &U o~d. .. d1ct.en. 

Otu!o en oJ. Pll1.aoio <1el. Poder- EJccut.1'70 ~ro.i 

de 1a Ciudmd óe MéJtiec• Oist.rU.o ~~, o 1oa t.roln't.a 

.,. W'I dlllB del. mea de Mci.mtb2"C ~ c.ll novccient..os t.re:ln-

't.a y c~at..ro. 

R!:PU 1U.. :U:A • 

• 

/\NEXO l 

I~'> 
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10 o fj FR(S;Ci lrC:A. ~! L! <!!'~•?LIC.l 
ACl/l:~DC~ • Cf,;U703 ¡J 

..::;:1¿,. .. iV.')r;.-: :J 
57 J 

-~"------...;,..-====::;:); 

C. Si;CRETARIC:. PM:TlCt:tAf, 

Óu:. cÓrl.6.'o:PfD!ClON !'.!E LA. LEY ÜRGÁHICA CE LA /;r;,-

.. 

CP.ETA!lf.~ 
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:·.:;:rül.O PhiFESC:. - L:. S::.:;:r;.r.! .. =.:.~TiCIJ .. AF. :r,~1~:.:

¡-¡;=:00;7;..ñ~ LAS r1.:= ¡ ~~s NECE;Añ :;..s F~~~ cu: !.A~ r:·1 ~Et:: J o:-:~E: Í:El'ié

~.;.L:$ :,! .~~MJf\:~;=<ACJéú y e; tuEJAs .~~ :_; FR~SI!:EN:::A ·e~ u -
. ·' . . 

.=\.:::::··:::.:..·;C.:. s: -=-~~!..:~ ~.r:~~:.:;:r,· -¿,'7~· [-~·~·~e=¡ 6;; ·-=·~·· .~~1: ~_i s:?..::c J :N '! :. J -
~ "' ' ' : ,- - - '. ~ :' - ~-·. -~ "";,';,:," - e' -

~;c:l~~- DF ~J~~AS~ RE~?!tTi~~~E~rE .. · 

.·,.<" 

ARí ·J CULO· SEGLl:~:no.~..; LAs_ -t:-1 ~E c.: J oNc:s·· -DE·: .~z:x1~n::-11 r:.:. r:: o:" . . 
y -e ~L.:::-'.:.~- cc;;liNU.~~~;.;._-~:'.:sc:::!7;.s A LP." SECiiEIA~i.:..·-PA~1 I~:..::....~R 

. . . 
FECH..; ·:..;!i.:: ~:c:.:-11 ::: ~EZ~.~~c:...:...;...z¡· 

: . . 

~~;ic~_ü •Erc::~v.- :_~ s::CKET:.x~A -F1'r.T:~-l:uR·· Jf'l:Fcñ."'..a 

:--- .:..i 7tr:J:..AR i:ié:L '.::...:C.CL•TIVO FE!:-~;;;.AL ¡_e :=:ELJ.7ivc ;.L :c:·i?L!MJE!:i 
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J

I PRESIO!NCl4 DL LA nEPUJ~JC.\ '. 
~ct;EPJ;C!i Y Ot•~RHO;I 1 

; _.(X1!.,!!:!.J..L'I:~. 

1 :m:·_ _57 

ARílCLllC· Ctl.C.RíOi- Í::S<!: ,:.,.:;i;ERL~ r;:i s:: ?U::.L.:::.Fi~. El\' -

~~ ~IA~iO Or!ClAL CE LA r~~~RAC!CN. 

_· :·. ';~,'; .. --~· -.' ->:. ,··:'- _.; . 
P~L¡~¡~>ilA<:JONAL, A 18 ::>E EJ;EiiO r:E i:-e:, --
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'.St;!'=AA~JO EFt:cTJVO; 'l•G REELECC!DN 

EL F~Es·i~E;ffE CDNST!lUCJc::~.L !iE LOS 
;:s rnncs 1;1:1 DOS. J·D.JCAi;cs 



•• 1 ' - :.. rr ,., .-, t ' 
r1 r i:=· 1-: ;::· - l- .. - _ .r '-' F· 1 t:• r 1-:: 1:-.• ·:;: P • i=· P ~ =: 

ACC~RDO AL C. JEFE DE 
LA GF!C!!iA DE COüRD!r;.c..croi~ 
!JE L..A ?RES IDE!K! A DE L.Ci. 
REPUBLICA •,\ 

n 

C O ~ S l D E R A ~ D O 

PRtslDE.NCtA D! lA /tEl J lllleA \ i 
.. · .. -. ' 

,· . . 66 : 
l . _:_: ~- _.:; ~.::..:--=·:.:::-:.=-;:;:-;-.:::-7: ==-~ 

QUE ce.~; ;_,!, i:::O:Pt=:i:IC!ÓN DE !.:.A LEY O~G.~NICA DE LA 

A.DM 1N1 S T
·,..,. ,;el;;·· F.ll-'61· · r- ' ',... r:-r -·..:. '· · .:: . • ·• ,;· . r ;.;, ,... ·; ;.: -. • ~·.< ·-~-.; ·--.~-- RAT 1· "A. -y· ,,...,., .~•,•;;: : .. _,,,:;;;:_-.r .;-:¡-:_;::,;-,,_.L., .;.ro-~ nt•.:::M;::, -1-\J.11º11_.,L;:: 1 Y • 

.., ... 

DE OUEJÁ~ oéLA·SECRÉTARfA··o::: LAPRESJDE~CIA.sE'.A6SC.RiE!:::-
'. ···,,_' .,. . . '•. ; - . "'•' .· .· -. . . ·- . . ·.::·. . : ·'"··· .. :· 

RON A LA SEC~ET:ARL~'PÁP.JcºcuL.~R 
.... \·" 

. . ~.'.:-. :·::.. :.: ' 

?ÚD~ ! CA; 

;,:· 

1985, 

LAS DJFtECCIONES 
DE -

JIR:'.·:---

'6~ 
: _-: ;-, .-_ ·'···u·.::. ·,·,-'f'_ •. ~_,· .. · ·'_L .. ,·- e'~ r'..:;;' ~ /~_·_._···· .~ : cE'c"c:;E· :.:/;·_:'.·f>_~· 

·• ."""i . .:: •Y.• ... 1·.~- I"'\ :_"f':"'-,·;.v .'' .. i:~r:"· .. ~ 
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Ftñ:"~ii·=~ .. l~ :;; •\ -:.~··::::~·' 1 
t: l..:... :;i::::: ·¡ : .. ~ .·:-·:"; ·l 
1: ''""'''- . . .. . 

L 
'·'.!:.'-·:· '. 

.......... -·-··-·-··G º-· : . __ ... ______ ......... -. ··-··- .... __ ... 

ílUE ME~IANTE ACÜE~~O PUBLlCADO EN EL DI~RIO ÜFL 
.. . ·» .·· . -·' .• .·· >:·-'···;;._::; ·. 

e:;..~ DE !...A. rE!:•E2;..c:Ót·i<b'E)7 DE;D(CIE!-~.BRE DE· 198~~···s'E·tcr:~ij L/<. 

!) ~ ¡ e ¡ 
1 
<A ~E .i 3 º1~F· -~;~1~~.~~'.i~I·e:tff ·~%:.~:.'..'.ti~lm;~\~.~fr1 D~~·~:.f 1 8~l( .. ~f·;~H:~,~~~~~é~$H '.-f ~~ ' 

'_/.. CUAL ¡¡ EUE{•EN:r;:.E>i.SUs·;q:ur~c! Ot~E·s::::·c:<cóoRD'U·:ARi'i,y'.i\:.suP-ER'll SAR 
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:.i~~·:: '._'1/· . 

·.·: ·:·· . ' 

QUC:: LES <o E ADM ! .,.-
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TRUCTURAS i.:;,_ 

CUAC l ONES. 

EJERCIClO 
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ARTICULO PRWERO. - LA DIRéCClÓN DE ADMHHSTRA-. . . : . . 

CIÓN y LA DIRECCIÓN DE QUEJAS .. AMBAS ::::<LA P·RESlDENClA DE.LA 

REPúsu cA ... sE :TRANsFoRMAN EN n 1 REcc:fé.:: GEtiERAL nE .ti.nM 1 NfsTR~ 

ClÓN y UNIDAD.DE ATEtÜ:IóN 'A LA:.¿:iGn~D'2~ir:c.., RESPEctIVAr·tENTE. 
··:~i~>~~:,2:· .. ·,~~-·-'.:-- º·: ' ': .. '. :;'.~~;· .. ' ~· . . . ._. 

·- . ·.:·;,.: .:.~";_'::~·-._~\:~ .. 7-,··};'. ·,~:(> .' ·'~<·>' 
• _,,e:,-~., J·' '• ·.<. _:;;·e;-~.,·>·• ·'~-:;; 

::~: I :T::~~Ó:::::~:~: A :::~~;;.:~~tf :~ll¡~~f f ll\i~J~~:}R!~=~ 
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA;, CONFii'\~L ... -os::;;,t:::ü~EAMlENTOS 

·• .- -~-:~-.-- - t ,-_:_··.~·).h-~P~i~'.ih~~~~~:-~~t;;~;~f~/(~5}t~?:<.\:: .. ,.-_::;::<~i.:.· .· :.?:., _,: · 
QUE DETERMINE EL EJECUTIVO FEDERAL,, :-sLic9Mo)REALIZAR .LAS AD 

C:L!.l 5 lClONES Y CELEBRAR LOS CONTRATOS ~kf'~~~2~Í,yb;~,'~ : . -
.· ·::·'. :_./-_\'..:·,- . . ·, . 

A LA .. UNIDAD DE ATENCIÓN :.. '...A c~uD:'.~DAt;!A.CORREs-~ 
POllDE REC 1 B l RO;t..;ri:~'fqUEJAS DE LOS PART: CULARES E INFORMAR DE 

J·:~·-.- . .:.>::. j: 

LAs. hi ~M,:_~:.:~;i',iuR,ffAN.DOLAs A LAS DEPEN: =:He 1 AS COMPETENTES, SEG011 
su Es~f.~.A·;~~~:~;2or-,PETENClA, PROCURANDO su EXP.EDITA RESOLUClór;, 

AS! :C:or;Í,oHAc.ÉR EL SEGUIMIENTO RESPECTi'IO, 

14:'i 
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DETERMINE,. 

¿~-~--L ' 1--·-
CAílLOS SALINA' DE GORTAíll. 

14(, 



ORGANTGRÁMAS 

147 



PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

SECRETARIA 
PAATlClJlAll 

DEL 
C. PRfSIOfNTI 

1994 

,--
OFICINA DE COORDINACIÓN 

DE PQESIOENCIA DE U\ REPÚBLICA 

UNIO.'.OOE 
ATENCIÓN 

AV\ 
CIUDADN'llA 

UNIDADllE 
V.ClÓNICA 
P•ESIDENCl!J. 

::E-~C~~ DE-~~EPÚBLICA-1 
'----_J 

, .................................................... . 

DllECCIÓ-:-111 
. GENE.W.DE 

ADMINIST~ 'CIÓN 

-·---·1--~---~-1 

DIRECCIÓN O<RECCIÓN i ~ 
GENERAL GENEiALDE 1 IECl[TAllO C~~ 

DE AIUNTOS COMUNICACION PllVADO DE CIENCIAS 
.IU'IOICOS ICICIN. 1 

1 '--------' 

-¡ 

IECRETARK)I 1 
rÉCNICOSOE 

1

1 
GABINffi 

ORGANIGRAMA 1 

REALIZADO CON DATOS OBTENIDOS DURANTE LA INVESTIGACION 



LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

1995 

i 
SECRETARiA 

PRIVADA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

···· ¡ 

[
--·-·-·--······. ···--1 

SECRETARIA 
PARTICULAR 

DEL '::!.~~EN~.J 
i 
¡ 

ESTADO MAYOR PRESIDENCIAL ¡ ·.. . . . . . . . ....................................... -. .. . . . . . . . . . ... . 1 
1 

Ofl(INAD[ \.A 
l'lllSIDINCIA 

0[ V. l[PÚ!Ll(A 

1 _1 ___ ¡__1 __ -------
___ ___¡ __ , _ __,'-~ 

OlllCCION GINllAI 
O[ COMUNICt.UON 

SOCIAL 

DIO(((IÓN 
\,(N["J DI 
.~UN!OS 
JU~i[)ICOS 

ORGANIGRAMA 2 

Oll[(CiÓN 
GENEWDE 

All1JiNISJ1lA(IÓN 

REALIZADO CON DATOS OBTENIDOS DURANTE LA INVESTIGACIÓN 



'Jo = 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

1996 

ESTADO MAYOR 
PRESIDENCIAL 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

I
J SECRETARIA 

PRIVADA 
1 

J __ l r -- --- -- - --

or1C1NA DE V. i [RECCION GENERAL 
PIEllOEt~CIA i DE COMUNlCACION 

DE V. REPUBUCA J _:: 

1 
¡ 

f ·-~~-~ ~~;¡: -
JURIDICA 

DEL[J[CUTIVO 
rtDERAl 

ORGANIGRNM 3 

1 
.. 1 .... 

DIRE((IOtl 
GEllEIALDE 

A[)MlN!SU A(!Q~l _____ ] 

REALIZADO CON DATOS OBTENIDOS DURANTE LA INVESTIGACIÓN 

------, 

1 

-~~;~l~~~ó:-1 
DE ATENCION ¡ 
CIUDADANA 

_J 



'J• 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

1997 

1 

SECRETARIA 
PRIVADA 

ESTADO MAYOR 1 PRESIDENCIAL !' . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .......... . 

SECRETARIOS 
11CNICOS 

DELOS 

GABIN~ 

-·--T·--·····-
. L •..• -·-¡ 

Dllf((l()N G[Nf•Al 1 
Ol (QMUNl(Af:IVN 

SOCIAL 1 

··-·. ·-- -- ___ J 

ORGANIGRAMA 4.A 

···--··1 

1 

\ SECRETARIA 1 
1 PARTICULAR 
~EL C PRESIDENTE J 

1 

l 
i 

···-...,-1 
! 
1 

1

. coo•o•N'c~-=-1 
~[ATENCIÓN \ 

\ __ _:::_ 

REALIZADO CON DATOS OBTENIDOS DURANTE LA INVESTIGACION 



._,, 
l.J 

PRESIDENCIA DE LA REP-Ú6LICA 

DICIEMBRE - 1997 

ESTADO MAYOR l 
PRESIDENCIAL 

SECRETARIA 
PRIVADA 

[
--------------- -, 

. 1 

_:=A1LA•OO:_j 

¡--T
-:11~==~.J 

DELOS 1 Í Di CCf"UNICACION 
GABINETES 1 •SOCIAL 

ORGANIGRAMA 4.B 

r--~.rnl,~-
PARTICULAR 

DEL C. PRESIDENTE 

REALIZADO CON DATOS OBTENIDOS DURANTE LA INVESTIGACIÓN 



--------

ORGANIGRAMA GENERAL 
DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

1998 

.. ' 
''· , .. 
' ¡ 

.1 
•·¡I : ¡ 
;¡ 

UNIO,'<DDC 
CONTIOLY 

otsTk'lH 

1 
' 

: 1' 

., 

ESTADO MAYOR 
PRESIDENCIAL --------------

1 
COORDINACIÓN 

GENERAL DE 
TRANSPORTES 

AtREOS 
PRESIDENCIAL ES 

51:Cfft....V.. 
WC:HCADfL 

C".J'-••.n: 
ICCJfltJMK:Q 

1 
1 

COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVi"I 

ASESORÍ.-. 
TECNIC.-. 

\NMDDC 
PWOSPlCTIVAS Y 

l'OOl'<CTOS 
lSPf.CW.lS 

SECRETARÍA PARTICULAR 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

OIRECCION GENEIU'J. 
DE COMUNIC.-.CIÓN 

SOCIAL 

SECRETARÍA 

DllECOONDE 
PINVOÓHY 

DESNrllOU.0 



1 

PRIVADA 
' 

CONl1J\l.CllllA ........... 
1 

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

N>MINISTMCIÓN 

COORDINACIÓN 
DE AlENCIÓN 
CIUDADANA 

··--·--



ORGANIGRAMA GENERAL 
•E LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

1999 

ESTADO MAYOR 
PRESIDENCIAL ---------------

e 
S'TOllAY 
MO<TACIÓH 

CCX>tOO~l(°.)N 
DCGllA.5 

PRESIOCNCW.1.S 

SE.CIU,'.RL\ 
PNlflClaAI: 
~ 

:~~ l 
---- ~-------' '-------' 

1 

COORDINACIÓN 
GENERAL DE 

TRANSPORTES 
A~REOS 

PRESIDENCIALES 

154 

...SESORIA 
TECNICA 

Storr>M 
ftc:NCADO.. 

GMINCTE 
fCQHÓMICO 

1 
1 

COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

.NilSORIA 
POÚTICA 

UNKW>D< 
lt:C>SPlCfr.'"5 Y 

,.OYf.CTOS 
ESPlCWts 

CONSUU~ 
.iutlotCAou 

UlCUTl"r'O flOCW. 

SECRETARIA PARTICULAR 

A Hf 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

DtlCCCIÓN 
GCNtaN..OE 

o<FOIMACJÓN 

DIRECCION GENER"'1. 
DE COMUNICACION 

SOCl"'1. 



/t-DA 

DIRECCIÓN 
GENERAi.DE 

ADMINIST!V.CIÓN 

I• 

., 

1 

OllíCOON 
GUUIALOE 
l'E11CIONf s 

y N..l>llNCl"5 

COORDINACIÓN 
DE ATENCIÓN 
CIUDADNV\ 

OltCCClON 
GCl-«.IALO( 
GlSTOllAY 

SEGUMCNTO 

;. 

~; 

.. . , 

.. 
' . 
. . :·, 
'·· 



-'Jo 
'Jo 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

2000 

----···-··-··-:--- -1 

GABINETES 
ESPECIALIZADOS 

r 
PRESIDENTE · j 

DELOS 
ESTADOS UNIDOS 1 

MEXICANOS 

~--r-~ 
1 
1 

~E:-----J--~ .. ,. :;: 
.------1 ----·- -_-- ---, -. ~={ __ _ 

1 

COORDINACIÓN DE '! ¡ DIRECCIÓN 1 COORDINA(! DE 
ASESORES PARA 

ASUNiOSDE 
POÚTICA INTERIOR Y 
POLITICA EXTERIO~ 

----, 
SECRETARIAS ' 

TECNICAS DE GABINETES 
DE POUTICA INTERIOR, 
POLITICA EXTERIOR Y 

SEGURIDAD NACIONAL ! 

ASESORES PARf' GENERAL DE 1 
, ASUNTOS DE ~OUTICA 1 COMUNICACIÓN 1 

ECONOMIAY 1 

POÜTICA SOCIAL SOCIAL j 

i , SECRETARIAS 

I
TECNICAS DE GABINETES 

AGROPECUARIOS, DE 
1 DESARROLLO SOCIAL, 

!
ECONÓMICO, DE SALUD! 

Y DE TURISMO j 

ORGANIGRAMA 7 

DIRECCION 
GENERAL DE i 

ADMINISTRACION: 

FUENTE: REVISTA DEL INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN PúBUCA 1999, PAGINA 34 
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PROCEDIMIENTO; ATENCIÓN AL PÚBLICO 

lc~ÍC' 

-------
•CM C-CN1ACJON 

'º"""'"" llUC~Lh'tCll.I 

IU~~ 
Uf~UO.CN"IA 

·~ 

l ___ ----
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PROCEDIMIENTO:•ENT~Xº'°' v·R-fof:pc;óN oÉ oocuMENros 
- - " •. '· •• ~- "" • " • . • ·• ·! 

INTERE;SADO: DIRECCION D~ATÉNCIÓN Á LA CORRESPONDENCIA 

INIO"' 

y ______ ,.. ,~°"""°o°"BE"'v"'"°'~'°"ic...~ 
RCOUISl'lOS 

/Y--..___ 

r
-~--<"OU15~0S-----. _5'._, 

_cOMPlrt~ l 

------- 1 
·MO<>üto-if aECEK---¡(S'i¡" \ 

----------< O< CO<>RES>ONDCNCIA \ 

( 1) LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA EN ESTA AREA DEBERA SER 
REMITIDA AL TITULAR DE LA DIRECCION DE PETICIONES PARA 
EFECTUAR LOS TRAMITES CORRESPONDIENTES. 

(2) LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTA AREA SERA 
EXCLUSIVAMENTE DEL CORREO Y SE OBSERVARAN 
LOS CONTROLES OUE ELLA TENGA ESTABLECIDOS, 
EFECTUANDO LOS ACUSES Y DESCARGOS OUE CORRESPONDAN. 

158 
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PROCEDIMIENTO: CLASIFICACIÓN DE CORRESPONDENCIA 

INTERESADO: DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA CORRESPONDENCIA 

[ :: :.;~;;:_~ __ _¡ 

··- ----------- -- ºOFICIOS DE RESPUE.STA Et-MAOOS POR D[P{NDENCl.l\S 

-- ¡ _ l CRITERIOSDECV..Slílc.,.a..c:IQN(1) 
ARV. OC CLASlric;.c:ION l 1 COllRlSPONDCNCV... PARA ARCHIVO 

ll[CIBC LA COCIRl'.SPONDCNCIA Y PQOC[OC 2 CORRESF>QNDENCI,.._ P..-.Jl...o\ DEVOLVER Y/O TURNAR A 
A SU Cl.ASlflC.,..0.CION !>U'AV.NDOl.A OC ....Cl.Jf:llDO OTRAS MLJ'\S DE PRESIOE:NCIJ\ 

A 1 os c11nuios V TRATAMlCNTOS OU( -- 3 CORR(SPONDENCIA ºIMPROCE.DCNTP P/'Jt.A DE.PUERl'.C.JON y EUMIN1'CION 
COR~~~s{~~~~~E.S~~[ LA • JV..o\PAROS y NOTlílC......C.IONE.S 

PROCCDD A SU llMSION y ~S1S S CORRESPONDENCIA PNU'\ ~SIS 
• ANAUSIS ESP(Cll\L (JURIDtCO) 

RECIBE T~lfN lA COltllE.5PONDENC1A º ANN.ISlS NORMAJ. 
(ANN.Jz.,...o..o.J PllOC[DCNl[ DlL ARl.A 

[
- OC ATE.NCION .AJ. CIU~ 

CARTA 

TOMA LA OUE Sl HAYA IOLNTlílc:A.'X.) PAJIA 
""""'1.JSIS AOJUNl~OO A UA ... PltlA rL 

!OllMA-lO OC C[Ol.ILA 

ASI MISMO. COlOC,A EN PlllMU TUMJNO LA 
COllllE.SK>f',,¡Df.NCIA (ANALIZl\IJN PROCEOlNTl 

OH NtE.A C>C ATENCION Al CtUDAOANO, 

=;=NAvri7~~~~0~iA,~-.l 

-- • PARA su co:r11cs?ON01f.NT[ ASIGNACION 

1 1 c.-:;- . _¡- - - - _Of '¡""'-~. ·····- . ·-·-· --
\ <;;~o~_J' 

- ----- __ '!'._ -···-··· .• - -· 

i_ ;_._-•rv·1:~ :,~:;:~~~~~~:~~~P-f~~~( -1 
Í - -i Al,,... ClDUIA Y A LA CAllTA 1 

l:l~J"'-¡· ·-T . 

!~ ,:,~:~=~--!~~=;.,.~;u-:_-1 UCTUV. Y UV1SION. ID[NTlílC./'l.>.100 LOS 1 
DATOS OU( DEBli'.A A.S[NlAR lN [l ro;.,..v.ro. 

A CONTINUAC!Of'l REOU!SllA LOS TU.S 
Pl!IM[O'QS l'.PAl:!TAOQS 

¡
1 
c,~,;;11~~~~~ ~~~~~~ ~ ~~~ 

YfO COOIC.OS llEOUUIDOS (C P. LOCA.L.10>.fl. 
DEL 0 MUNICIP>O Y E.DO) 

rv--TANDOSl DE U.. C0'11!tsPONDE"ICl"' 
f"lOCíDl N'Tl OU ARLA OE AITNCION Al 

ClUOAOANO SOLO COMPl[M(NlA.lA l/<S 
CLAVlS DE coomc .. • ... OON RELl'\TN.....S 

[
---{ ~....it~-¡·--~-- -~ OOMICIUO ·-·-· _ 

CWUl.A_ J 

(') 
(#) TRATANOOSE DE LOS PUNTOS 1Y1' LA CORRESPONDENCIA SE 

TUllNA A LAS All:U\S OUE CORllESPONOA CONíORME A LAS 
POUTl°'-5 Y CONTROU.S ESTABLECIDOS 

Chl LA COllllC.SPONOCNCIA DEL PUNTO l. SE SOMnERA /\LA RrYISION 
y OICTA.MEN OEl DIRECTOR DEL /\RÜ"I. OUl[N DCTERMlN,4.RA LO 
CONDUCENTE. 

(<)V-. CORIO:ESPONDENCI/\ DEL PUNTO 4, Sl ENTREGAR/\ O(. INMEDIATO 
..-J.. DIRECTOR GENEU\L PARA El T~TM'\IENTO Y GESTION QUE 
CORllESPONM. 

(d) LA CORl!C.SPONOEl'>ICIA DEL PUNTO S, SE SOMnERA Al 
PROCEDIMIENTO OUE AOUI SE INDICA. 

(~) NOTA ESl/\ /\CTIV'I°'"'° ES TEMPOllAL Y PflOVlSIONN.. TIENE COMO 
PROPOSITO EXCLUSIVO F/\CILIT/\R LA BUSOUEDA Y LOCAUZACION 
DE CARTl\.S RECIBICV..S EN lA COORDINl\CION DE ATCNCION 
CIUDADANA Y/O OIRCCCION GCNCRJ'J.. OC PCTICIONES Y 
"'UDllNCl......S NO Sl ~EAL1.l./\ NINGUN p¡:QC[SO OC REVISION 
VIO V/\I ro ...... (ION 
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lt'.)M!o.. l.A COli'RESPONDENCIA 

Y Vio E/'Ntl\ /\l. /\REA OC 
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(2) 



PROCEDIMIENTO: ANÁLISI DE CORRESPONDENCIA 
INTERESADO: DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA CORRESPONDENCIA 

[- INr~ 

l

= __ J ---
-------- ---~~~DE~ISIS ·----~----~ 
RECIBE LA CORRESPONDENCIA Y PROCEDE A 
SU LECTURA, VERIFICANDO OUE LOS DATOS 

DEL PRELLENADO SEJ'-N LOS CORRECTOS. 

1 

PASANDO DE INMEDIATO A REALIZAR EL 
ANALISIS OUE CORRESPONDA DE 

CONFORMIDAD CON LAS POÚTICAS Y 
1 CRITERIOS ESTABLECIDOS, 

1 
ASENTANDO EN LA CEDULA EL RESUMEN Y 

CARACTERÍSTICAS DELASUNTO, 
EL TERMINO OUE CORRESPONDA y 

LAS CLAVES SOLICITADAS EN LA CEDULA 

Q~~~=r-·· 

NO 

COORDINADOR DE ~STAS 

REVISA QUE EL ANALISI Y EL TURNO SEAN 
CORRECTOS, EN CASO DE OMISIONES O 

ERRORES LOS SENAL..A Y DEVUCLV[ Al 
ANALISTA PAR"" OUEREAL!Cí U\S i 

MODIFICACIONES Y CONTINUE EL PROCESt? ! 
--~~~;~g~ CEDULA ·~ --- .. - ··--- ¡ -- ...... -

s~~ ~:__==·~~~9<)~NA~~pE .-.~~l_~,~~--~~-~:~~J 1 L ________ .____ R[QUISITOSCOMPLCTOS ! 
Y CORRECTOS i 

TURNAA AL DEPAIHAl>l!ENTO • 
- DE CONTROL Y ANÁLISIS ¡ 

. G~~t%'·~Tr ·""·6~UJ9~rc::~<?_ ..... !_'!"'""------~ 

1 

. D:~;l:T;:r-~~::~~~;:·~~~~~:- -~1 J 
REOUISITADA 

SU RESPCTIVA CÉDUAL DEBIDAMENTE ~ 

PROCEDE A SEPARAR LA CEDULA DE LA .. ------------------------------·---

¡ CO~RESPONDENCIA PARA kEMITIRLA 1 
___ AL DEPARTAMENTO DE CAPTURA E IMPRESIÓN __ 

l_JR!"T-- - ! 1__0ir;J 

1 (>(l 

.-----------------
EP.A.RTANIENTO DE Cl./\SlflC/'.CION Y ANJ'\LISIS -------- -------

SEPARADA LA CEDULA, MANTIENE 
REUNIDA Y ORDENADA LA 

CORRESPONDENCIA, MISMA OUE 
CONTENDRA EL No. DE FOLIO 

QUE PERMITIRA SU IDENTIFICACION 
Y MANEJO. TURNAR. 



INICVI. 

RECIBE LAS CEDUl.AS Y PROGRAMA 
FECHA DE CN'TUlt.'\, FECHA DE 

POSIBU IMPRESION Y DESPACHO 

J.?ECIBE lAS CEDUl.AS Y CAPTU~ 
LA INFORMA.CION EN El SISTEJ-..V.. 

REGISTRANDOLA EN EL ORDEN 
Y SECUENCll\ DE LOS 0"105 

11°"''¡:--¡--5~NTEN~~N-EL_LA ____ ~ 
---· ! 

'" 

PROCEDIMIENTO: CAPTURJ\. ·DE· CORRESPONDENCIA 
INTERESADO: OIRr:cc1.oN. o~: .ATF.NCION A_ I,/\' CORRgsJ>OtlDr~NCI /\ 

COORDINADOR DE CAPTURISTAS 
COORDIN.ACION DE ANAUST.l\S 

l 
.... A) OITTCTAN ERRORES Y OMISIONES. 

COORDINADOR DE CAPTURISTl\S r------------ SE~ U\S MOOIFICACION y El 

o .... IN~-;~cc10NES PARA IMP!:!IMIR -- N./ COORDINADOR DE CAPTURISTAS ~ 
ºCE DULA DE VAUD....,,CION" / ""' REAL.IV\ U'\ CORRECCION C~ -] 

OUE PERMITA CHECAR y REVISAR ¡ ___ ...._ / REOuisrros "'> 8) DETECTAN ERRORES Y OMISIONES.
1 
v~~ 

OUE ~R~:~~~~l~~~~NGA 1 ~ CORRECTOS / CORRIGEN EN PANTA!.A ,---

PO 1 y EFECTUANDO LM 1 ! __ _¡ OCEDE A SU REVlSION MOOlílCACIONES NECC~l!\S J 
YV[RtrlCACION _______ _J SI L........'...-----------·-· --

: ' : -¡_wi.:;-_: 
~~~.: 

CcoO.iDINAOOR oe'wTu.iSTA5 ___ 1 

j IMPli!IME RELACION DE ASUNTOS 

¡ CA~J~N~~~~~ ~~~~A 
1 

CEDULAS OUl HAYAN SIDO Ca.JETO 
DEL CITADO PROCESO Y TURNAR 

¡ Al ENCARGADO DEL OEP~TIVv\ENTO 
.-- _ DE CAPTUIV\ E IMPRESION 

[~(~~------!---·--- -·--· 

1 
! 

i 
y 

O(P~TA.M(NTQ O( CIVtTURA [ IMPlil:E.SION 

TOMA LA RELACION DE ASUNTOS 
CN'TURADOS, VERIFICANDO OUE 

COINCIDA CON EL NUMERO DE 
CEDUl.AS OUE SE ENn<EGARON 

PAP./\ G'\PTURAR, REVISA QUE lA 
RELACION ESTE COMPLETA Y 
PROCEOt A lA EUMl~ION 

DE LA CEOULA AM.11\RILlA 

1 

éJ 

l ___ _ 

..... ~--

COOlil:DIÑ..A..DoR DE CJV>TURIST~ 
COOROINACION~AS 

EN CASO DE ESTAR CORRECTA 
LA c.....PTURA, SE ELIMINA 
CEDULA DE VALIDACION 

! 
1 
¡ ________ J 

( 1) DENHO DEL PROCESO DE CN'TUlt.'\, QUIEN REJl.UZA LA 0-PTUIU\ DE LOS DATOS TENDRÁ LA OPCIÓN DE EFECTUAR UNA REVISION 
y VERlflO-CION ENTRE LA INfORMACION CONTENIDA EN LA CEDULA Y LA INfORMACION CN'TUl!ADA OUE APAREZO- EN PANTALLA, 
DICHO PROCESO TIENE POR OBJETO DETECTAR y CORREGIR LOS ERRORES u OMISIONES, A rtN DE QUE LA PROPIA CN'TURISTA REALICE 
LAS MODIFIÚ'.CIONES NECESA.RIAS ESTA OPE~CION ESTAl::/ll. CONDICIONADA POR El PROPIO PROGR/\Jl.IV\ DE CAPTURA, QUE TENDIV\ 
C/ll.NOADOS OUE EVITA~ MOOlíiCACIONES íUTURAS. SOLO OURA,....'H LA CAPTURA sr POO'-'AN HACER L"5 M001íl0'.CIONíS 
CON CLAVES Y HCLEOS ESPECIALES 

1 (>! 



PROCEDIMIENTO: IMPRESIÓN DE OFICIOS DE RESPUESTA 

INTERESADO: DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A lJ'. CORRESPONDENCIA 

T y 
1 DEPARTAl'.llENTO DE CAPTURA E IMPli?ESION 

1 

r ____ j 
DA INSTRUCCIONES PAR.Jt.. IMPRIMlll 

LOS OFICIOS DE RESPUESTI\ 
(CARTA NNJ!LE, TURNO, 

ACUSE DE RECIBO.ETC ) ____ , 

L__~PUES!~_¡ 

NO 

~ 

DEPARTAMENTO DE CAPTURA E IMPRESIÓN 

DETECTA ERRORES U OMISIONES, 
CORRIGE Y REIMPRIME 

...... '--.___ CO<"ClO</' 

~ [ie-~;RT~~O-~E CAP-T-u-.,..-w--;~ES10N l 
SI '--------- IMPRESIÓN CORRECTA, RESPALDA 

INFOR""""'CIÓN Y EDITI\ RELA.CIÓN 
DE CONTROL DE OFICIOS GENERADOS 

~-~-~----~---------
RESPUESTAS 

RELAC!O!i 
COPIA 

RELACIÓN ,----- . - -----------------------------

DIRECCIÓN DE ARE.A ,__ __ _ 
RECIBE RELACIÓN Y OFICIOS GENERADOS, 

R[.,.lt\UZA MUESTREO Y EN 0\.50 DE NO 
HABER MOOIF'ICACIONES ENVIA RELACIÓN 

y onc1os Al OEPART~ENTO DE 
CONTROL DE RESPUESTAS PARA INICIAR 

PIO!OCEDIMIENTO DE OESP,....CHO 
PARAUL.A.ViENTE DA INSTRUCCIONES 

AL DEPARTAMENTO DE CAPTURA E 
IMPRESIÓN PAR.A RESPALDO DEFINITIVO 

DE INFOR......V..CION. EN OISOUET(. E 
IMPRESIÓN DE REPOIHLS FINJ'\l[S 

j DE CAPTUIU'\ Y DESPACHO 

~~~¡-------¡------

... 

r
Df~:~~~~~:~~~~:~Q~ 

INFORMJ'.CION PROCESADA DE 
CONSOLA CENTRAL A DISQUETE. 
ANOTANDO EN EST" ÚLTIMO EL 

TOTALOE ASUNTOS QUE CONTIENE, 
Pi'EPARJI\ OFICIO PAR.A FlRIV\A 

DE DIRECTOR GENERAL DE 
P(TICIONES Y AUDIENCIAS. 

PARA SER REMITIDO A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE GESTORIA Y SEGUIMIENTO 

INDICANDO QUE SE ENVIA INFOR~CIÓN 
DE OFICIOS GENERADOS. CON CANTIDA, 

TECHA DE IMPRESIÓN Y DESPACHO, 
EN UN DISOUETTE 

y 

DIRRECCION DE ARE.A 

RECIBE DISOUm y OFICIO, 
Y ASIENTA FIRÑV\ DE Vo.Bo. EN 

AMBOS DOCUMENTOS, PREP~ REPORTES 
ESTADISTICOS MENSUALES DE ACTIVIDADES 

DISQUETE ! l_QEICIQ__J 

DIRECTOR GENERAL =-i 
REMITE DISOUmE y OflCIO, l 
ASIENTA FIRMA EN AMBOS 

DOCUMENTOS TURNA 
·---- -- _, --- --·- ------·---·---· 
; DISQUETE 
¡_q1it;lc;>_J 

~~:~=~;.;~~~~~~~~~~~~~] 
--·---o---- RECIBE RELACIÓN Y OílCIOS 

RESPUESTAS ---r
RELACIÓN 

~~~~---~-~-... 

_-.:_ 

~ 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
GESTORIA Y SEGUIMIENTO 

RECIBE DISQUETE E INICIA 
PROCESO DE DESCARGO Y 

SEGUIMIENTO DE 
CORRESPONDENCIA 

¿_~~~~~r ' r_,;:i ----
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PROCEDIMIENTO: REPRODUCIÓN DE CORRESPONDENCIA 

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LA CORRESPONDENCIÁ 

¡_ _ _1~~1,-, .. 1 

_______ :!_ ____________ _ 

¡~~~ENTO DE CONH!OL DE -~"=51 
RECIBE CORRESPONDENCIA FOLIADA. 

A EFECTO DE INICIAR PR[PARJl'\TIVOS 
PAR" FOTOCOPIADO DE LOS OIO?IGINl'\líS ------------,-------- -·------

r _T 

1 PROCE;)[ _;::-0~;.g~;f;:. 0.:DA CASO 

1 ~~~~;¿~ ~ ~E
2

~1r7~~~ 
J PARA DISTINGUIRLA DE LOS DOCUMENTOS 
1 Y/O ANEXOS OUE (N SU CASO 
: l\COMPAÑEN O COMPI ETEN LA CA$?TA 

;~;,::..r --- - - -T- - -
- - --- - "j\NJl.'tiSii\- - - -

-sE~OO ü. Ñv-.1úiíAL A FOTOCOP1AR. 
LO DESPRENDE DE LOS ANEXOS OUE 

ACOMP..A.f.lEN M ORIGINAL DE L,...._, CARTA 
~TENIENDOLOS REUNIDOS PARA 

HECTO DE SU ADECUADO CONTROL 
Y ~E.JO,A51 COMO PA~ EVITAR 

EXTRAVIOS O PERDIDAS, 1 
O MEZCLA DE DOCUMENlOS 

¡· 
1 

i 

! 
ÍCA~T;..l 

ARFA o[ r6T0coPiAóO l 
¡- REALIZA FOT~O~~~-~-~-~~RT~ ·]------
1 · 

¡u_--;r.::¡·----- -- - ----- - - ------ ----- - --·- --
! _fOJ_95:QPJ6J 

-----------·--·-¡ A 

COT[JA M.ATERIAL.ES REPRODUCIDOS, 
-- - ····-·--- EN Ci'.50 DE ERRORES U OMISIOf'.!.ES 

¡ -- --- DEVUELVE P"""' SU REPRODUCCION 
CARTA CORRECTA 
119L~QpM.J ____________ _ 

-----ANAUST~------ ~] 
COTEJA lv\.A,JER:IALES REPRODUCIDOS, 

MANTIENEN SEPARADOS LOS 
-ORIGINAllS DE LAS COPIAS, 

CUID"'1'-IDO SE lv'IANTENGA 
EN EL M!Sf.AO ORDEN 

CARTA CONSECUTIVO DE FOLIO 
FOT _QE!6J 

,---------------------------
---·--------------"'----------:-i 
DEPA!ITAMENTO DE CONTROL DE RESPUESTAS_J 

REVISA Y PRE:PARA EL Ml9\TERIAL 
FOTOCOPIADO PARA l\SJUNTARLO Al 

ORIGINAL DEL TURNO U OFICIO DE 
RESPUESTI\ QUE SE REMITIR/\ 

A LA DEPCNDENCIA, CUIDANDO DE 
INCORPORARIL SI [XJSTEN. LOS 

ANEXOS OU( ACOMPANEN A LA 

[ro~~:¡ Y/O PCTICIO¡"N DEL CIUDADANO 

~~92r-___________ .,. _________ , 
~~~~!~EtHC?.P_~~q_~!OL DE ~~AS 

TOMI" LOS ORIGINALES DE LAS CARTAS, 
A LOS QUE AGREGARA COPIAS DE LOS onc1os DE RESPUESTA OUE 

CORRESPONDAN 
PARA SU ENVIO Al Af:CHIVO 

~-----------------

DEPART..WENTO DE CONTROL DE RESPUESTAS 

TO~ LAS FOTOCOPV\S Y l'\NEXOS 
DE LAS CARTAS, ASI COMO OFICIOS 

DE RESPUESTA, INICIANDO ACTMDADES 
PARA DESPACHO DE CO•RESPONDENCIA 

OTOCOPIA 
CARTA 

RESPUESTA5 

1 ANr:xosT-
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-------68.~~t<~IV~O~-------< 
RECIBE ORIGINAL DE l.J'\S CARTAS Y/O 

PETICIONES CIUOADANl\S. -"'OMP~ [){ 
V\ CO?lA DEL OFICIO U OFICIOS DE RESPUESlA 

(INCLUYE l\NEXOS, MISMOS OUE SERAN Et#V\005 
JUNTO CON EL OFICIO D( RESPUESlA Y/O 

TURNO ALI'\ OlPENOCNCIA ATENDCVI. LA PCTICION. 

[
_y_¡ 
flN 



---------- -----------
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